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F M T 1  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS  MM. y Augusta Real Familia  continúan en 
« ta  Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO,

CANCILLERÍA.
Ayer á las dos de la tarde S. M. el Rey (Q. D. G.), acom

“Panado del Exorno-. Sr. Ministro de Estado y de los altos 
funcionarios ée la Real Casa, se dignó recibir en audien
cia particular al ¡Excmo. Sr. D. León Fernández, el cual, 
previamente .anunciado por el Exorno. Sr. Primer Intro
ducta? de Embajadores, tuvo la honra de poner en manos 
de -S. Mo la carta del Sr JPresidente constitucional de la 
República de Co^la Rica, que le acredita en calidad de su 
Envfctáo Extraordinario^ Ministro Plenipotenciario en esta 
Corte*

E l Sr. Fernández pronunció con este motivo el siguien-
tefiis ¡curso:

«SEÑOR: Cesta Rica, que durante $80 años formó par
teóle k  noble>y heroica Nación española, si bien realizó 
su in< iependencia desde 18^1, conservó siempre gratitud y 
afect a hacia eu^antigua madre patria, sentimientos man- 
tenád as además por los vínculos de raza, lengua, religión, 
costi tmbres .y tradiciones.

*. Prueba evidente de ello son el Tratado de paz y amis
tad  celebrado entre ambos países en 1850, su constante 
re'pi r esenta©ión diplomática y eonsular, y el hecho de haber 
e!e§ ;ido á V.. ML<como árbitro en la cuestión de límites con 
los Estados ̂ Unidos de Colombia.

>A1 presentaros, Señor, la carta autógrafa del Presi
den tede€#sta  Rica que me acredita como Enviado Ex
trae irdinarfcíy Ministro Plenipotenciario de aquella Repú- 
blici i, me es g^rato aseguraros que el pueblo y Gobierno 
costi a-ricenses hacen los ?más fervientes votos por la pros- 
peri¿ lad de España y por ña de su digno Rey, y que yo me 
tendí ña por muy dichoso si lograra estrechar cada vez 
más 1 os víneulosfde amistad que hoy unen á ambos países.»

S. M. tuvo ádbien contestar;
»Si \  Ministro: Me es sumamente grato recibir la carta 

del Pr£ sidente deña República de Obsta Rica que os acre
dita en mi Corté en calidad de su Enviado Extraordina
rio y M. inistro Pler4potenciar¿o, y me complazco en ase
guraros que, correspondiendo á los' sentimientos que aca
báis de e. apresar, hago fervientes vo4os por la prosperi
dad y gra ndeza del noble pueblo que representáis.

..■Mi Gc.'biern® anhela, como y o , »̂ streehar las buenas 
relaciones que unen á España eoií los * demás países, y -co
nocedor del vivo interés que especial mente me inspiran 
las que feliz a. \en t e exist en con las Repmblieas que un día 
formaron parú^ de la Monarquía españ ola * nada omitirá 

cpará facilitar eñ' numplimiento de la misión que os está 
confiada.

•Al ofreceros instas seguridades y mi benevolencia os 
ruego Seáis fiel ini'órprete para con vuestro Gobierno de 
los sentimientos amistosos-y de cordial afecta que inspira 
á España la República' do Costa Rica. »

Terminada la recepción oficial, el Represen tante de la 
República de Cesta Rica p^só á oftécer él ho.meaaje de 
$m  mpetog á coa los ittismcsrs

que se le dispersaron al dirigirse á  PaiaoicL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Juan Antonio Delgado solicitando indulto 
de las penas de 18 meses de prisión correccional, 10 días 
de arresto menor y 10 pesetas de multa á que respectiva
mente fue condenado por la Audiencia de Albacete en 
causa seguida por delito de disparo de arma de fuego y 
faltas de lesiones leyes y de licencia para uso de armas: 

Considerando las circunstancias del hecho, la buena 
conducta del penado antes de delinquir y durante el tiempo 
que lleva extinguiendo condena, que es más de la mi
tad, y en el que ha dado sinceras muestras de arrepenti
miento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio da 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Antonio Delgado del resto 
de la pena de 18 meses de prisión correccional y de las de 
10 días de arresto menor y 10 pesetas de multa á que fué 
condenado en la causa y por el delito y faltas de que se 
deja hecha referencia.

Dado en Palacio á catoroe de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ^

Anreliano l/imares Eivas*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Saturnino Espinosa y Balmaseda solici
tando indulto de la pena de dos años, 11 meses y 11 días 
de prisión correccional á  que fué condenado por la Audien
cia de Madrid, en causa seguida por delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Considerando que el disparo fue debido á haber trope
zado el arma con una piedra cuando el penado retrocedía 
por la agresión del ofendido, motivada ésta por la defensa 
que aquél hizo de su propiedad; que el recurrente ha sido 
persona de intachable conducta, habiéndola observado 
igual y dado muestras de arrepentimiento durante el tiem
po que lleva extinguiendo condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Saturnino Espinosa y Balmaseda 
del resto de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de 
prisión correccional á que fué condenado en la causa y 
por el delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO
E! Ministro de Gracia y Justicia,

AureSiano E iv m

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco Heredia y Fernández solici
tando indulto de la pena de años y un día de reclu
sión á que fué condenado por la Audiencia de Cáceres en 
cau&a seguida por delito de homicidio:

Considerando lar avanzada edad del penado, las cir
cunstancias atenuantes que se apreciaron en la sentencia, 
y que lleva cumplidas tres cuartea partes dé k  pena, ob-f 
servando úna conducta ii^próntóbte y  dtó muestrás ̂ dé 
storera ampentiariento;

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Heredia y Fernández 
del resto de la pena de 1£ años y un día de reclusión á que 
fue condenado en la causa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Auretlano JLínare» B iva i.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Sevilla, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Nazario Vázquez, á  D. Pascual Panya- 
gua y Alexandre, Presidente de la de lo criminal de Te
ruel, *

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aurellano Ltnarea Silvas*

Vengo en trasladar á  la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Teruel, vacante por haber sido 
también trasladado D. Pascual Panyagua, á D. Nazario 
Vázquez Guerrero, Magistrado de la territorial de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
M Ministro de Gracia y Justicia,

Aureliano Iilnare» Biva».

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de San Mateo, vacante por haber sido 
también trasladado D. Manuel Mella, á D. Bernardo Cón
sul y Escudero, que sirve igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á  diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Afirelfiairás» M.wmxves IíIvasu

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Lugo, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Bernardo Cónsul, á D. Manuel Mella y 
Montenegro, que sirve igual cargo en la de San Mateo.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, *

Aureliano liinares Bivas.

Accediendo á los deseos de D. Benigno Fraga y Váe* 
quez, Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal df 
Altea, '

Vengo ¿n trasladarle á igual plaza de la de Alcalá de 
Henares, vacante por haber sido también trasladado Don 
José María Silva. ’ - .

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho-* 
cientos ochenta y cuatro. *

ALFONSO* -
EJ Ministro dé Gracia y Justicia 

A w eU an é  U m ire t RIto*»
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Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la  Au
diencia de lo criminal de Altea, vacante por haber si#do 
tam bién trasladado el electo D. Benigno Fraga, á D. José 
María Silva y Bengoeohea, que sirve igual cargo en la de 
Alcalá de Henares, dónele resulta incompatible.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la A u
diencia de lo criminal de Avila, vacante por haber sido 
tam bién trasladado D. Gonzalo Valdós, á D. Manuel Mo
rales y Pérez, que lo es electo de la de Orense.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

A u r e lia n ©  I¿iiaaav» BSivas.

Vengo en trasladar á Ja plaza de Magistrado de la A u
diencia de lo criminal de Orense, vacante por haber sido 
tam bién trasladado el electo D. Manuel Morales, á D. Gon
zalo Valdés y García, que sirve igual cargo en la de Avila.

Dado en.Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

A L F O N S O .
®  Ministró de Gracia y Justicia,

A ttreli& M o SiiuaaiNe» Sfcira®.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en prom over á la plaza de Magistrado de la 
* Audiencia de lo crim inal de Tineo, vacante por falleci
miento de D. Isidro Ros, á D. Joaquín Castro y Arés, Juez 
de prim era instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
p i  Ministro de Gracia y Justicia,

A u relian o  L inares B ivas.

Méritos y servicios de D. Joaquín Castro y Arés.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Setiembre de 1863, 

habiendo ejercido la profesión cinco años.
Ha sido Promotor fiscal sustituto, Juez de paz y Registra

dor de la propiedad interino de Betanzos.
En 4 de Julio de 1866 se le nombró para la Promotoría fis

cal de Nules, de entrada, de la que tomó posesión el 27 del mis -  
m omes.

^En $1 de Agosto de dicho año declarado cesante.
^Sfcf7-de Diciembre de 1869 nombrado para el Juzgado de 

jHfüáera instancia de Puenteareas, de entrada, del que ítomó 
posesión en 21 del mismo mes.

En 1.* de Abril de 1870 trasladado al de Chantada.
En 17 de Setiembre de 1872 al de Vitigudino.
En 9 de Mayo de 1874 al de Veri o.
En 3 de Mayo de 1876 al de Castro Urdíales.
En 28 de Agosto de 1877 al de Reinóse.
En 18 de Agosto de 1879 al de San Vicente de la Barquera.
En 11 de Setiembre siguiente nombrado para el de Torde- 

airas.
Eri 22 de dicho mqs y año para al de Villalva.
En 3 de Octubre siguiente para el de Sueca.

•TSnl.® de Diciembre de 1881 trasladado al de La Palma.
En 17 de Abril de 1882 al de Jarandina.
En 29 de^Mayo siguiente nombrado para el de Puigcerdá.
En 12 de Junio del mismo año para el de Durango.
En 21 de Diciembre promovido al de Almunia, posesionán

dose en 16 de Enero de 1883.
En 19 de Marzo siguiente promovido al de S anP ablo .de  

Zaragoza, tomando posesión en 2 de Abril inmediato*

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de reorganización 

de la Armada, creada por Real decreto de 20 de Noviem
bre último, al Ingeniero Inspector de primera clase de la 
Armada D. Casimiro de Bona y García de Tejada, con 
arreglo ¿ lo que se dispone en el art. l .f del expresado 
Real decreto.

' Dado eri Pálacio á catoroe de Enero de m|l ochocientos 
ochenta,y cuatro.

m  Ministróle Malina, 
ftwrlai IW M rceh

M IN ISTER IO  DE U L T R A M A S  

E x po sició n .

SEÑOR: Reorganizados los Juzgados m unicipales de 
las Islas de Cuba y P uerto  Rico, i a ju s tic ia  y la conve
niencia pública reclam an de consuno que se apliquen á 
aquellas provincias, en la parte respectiva, los Aranceles 
que rigen en la Península en v irtud de los decretos de 31 
de Marzo de 1873 y 4 do Diciembre últim o. De 
se retribuirá debidamente ei trabajo  , q m  n inguna mté&a 
aconseja haya de sor gratuito, y cesarán las excusas y  re 
sistencia que en la actualidad se oponen, con harto  per
juicio de la administración de justicia , por las personas 
designadas para desempeñar las funciones encom endadas 
á los Juzgados municipales.

En los Aranceles, cuya aprobación se propone, in tro - 
dúcense sólo las modificaciones necesarias que la legisla
ción y las condiciones especiales de nuestras Antillas exi
gen, teniendo también en cuenta el distinto valor de la 
moneda. No obstante el aumento se lim ita en este punto á 
duplicar las can tidades, con lo cual los funcionarlos que 
presten los correspondientes servicios quedarán suficien
temente remunerados, y módicos serán los gastos que se 
ocasionen á las personas que acudan á los Juzgados m u - 
nipales en demanda de justicia.

Fundado en estes consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de conformidad con el dictam en del Consejo de Es
tado en pleno, y de acuerdo con ei Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Enero de 1884.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

B sta n & g la o  S u a r e g  l u c i a » .

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los Aranceles vigentes en la Penín

sula para los Juzgados municipales por v irtud  del decreto 
de 31 de Marzo de 1873 y Real decreto de 4  de Diciembre 
último se publicarán y observarán desde su  publicación 
en las islas de Cuba y Puerto Rico con las modificaciones 
consignadas en el adjunto.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

I&gtaiBisl&o J u á r e z  I r a d á n .

arísceles para los iüzgados municipales

D E LAS ISLAS DE CUBA Y P U E R T O  RICO.

Í Í T U h O  P B I l B R O i

DE LOS NEGOCIOS CIVILES.

C AP Í T U L O PRIMERO.

De los Jueces.

S ección  p r im er a .

DE LOS NEGOCIOS EN GENERAL.
Pesos. Cents.

Articulo 1.° Los Jueces municipales percibirán por 
la primera providencia que dicten y firmen en
cada negocio....................................     0*40

Art. 2.* Por cada una de las demás que dictaren,. 0*20
Art. 3.* Por cada auto   .......      0 ‘60
Art. 4.* Por las sentencias definitivas.............. 1
Art. 5.* Por la declaración de parte, testigo ó perito

que reciban, cobrarán por cada una de las hojas
que contenga.................................................  040

Art. 6.® Por una ratificación simpte ........  0‘2O
Art. 7.® Si la ratificación fuese adicionada ó en

mendada......................................................................  0*30
Art. 8.® Si las declaraciones ó ratificaciones tu 

viesen lugar por medio de intérprete ó fuera 
del lugar del Juzgado, devengarán derecho* 
dobles de los señalados á las mismas en los ar
tículos anteriores.

Art. 9.® * Por la celebración del juicio verbal que 
debe tener lugar en el da desahucio, percibirán
por cada hora que dure dicho acto.......................  080

Art, 10. Por la celebración de las juntas de familia 
para dar el consentimiento ó consejo para con
traer matrimonio, cobrarán por hora.................  0*80

Art. 41. Por toda comparecencia de las partes, de
duciendo pretensiones que se hallen autorizadas 
ó admitidas por la ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*20

Art. 12. Por toda elsse de certificaciones que con 
arreglo á la misma deben expedir, y por los 
mandamientos, exhortos, requisitorias, suplica- 
torios é iriformés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*40

Art. 13. Por cada comunicación ú oficio. . . . . . . . . .  040
Art. 44. Porcad&ei icto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  fMKl
Art* 15., Por la asistencia á las subastas, inventa

rio», ocupación do bienes, inspecciones oculares 
y .depósito de personas»**** pasando de una hp.ra, L 4*20

A ífci6, T  ^ft, 09dikímfi;ée . . .  i .  ,  >'•» tO*80 í

Pesos. Cents.

■Sección s e g u n d a .

DE LOS ACTOS DE! CONCILIACIÓN,*

A rt 17. Por la celebración de cada acta ¿e  coñete
li&oión, con inclusión de la providencia de c ita- 1
clón y  del certificado que expidan, percibirán
por iodos mu derechos......................    0‘80

A rte!8. Guando eludo  el demandado no ge .cele
brase el acto por falta de comparecencia de?- una 
de las partes, incluyendo la certificación . .  ^  . .  • 0*80

S ección  ter cer a .

DE’ LOS JUICIOS? VERBALES.

Art. 19. Por todas las orovidencias, actos y dili
gencias de un juicio verba!, sea cualquiera su 
durselén hasta la sentencia inclusive, cobrarán. 0*80

A rt. 20, Guando citado el demandado se cele
brase el acto por falta ds co m p arec en ^ d e l de
m andaste o de ambos    ̂ 0'*40

CAPÍTULO II.

De los Fismles municipales.
Art. 21. Por cada dictamen que emitan por vfserito 

en los asuntos civiles en que deban intervenir*.
percib irán ......................................................     «0*80

Art. 22. En ios; demás actos y diligencias á que 
deban eor¡eun-h con ios Jueces, deven garámuna- 
cuarta parte menos da los derechos que estufe*»' 
rari señalados á estos.

GAPÍTULO III.
De lo s  S e c r e ta r io s .

S aeeión  p r im er a . *
DE LOS NEGOCIOS EN GENERAL.

Art, 23. Los Secretarios de los Juzgados m unici
pales percibirán por la extensión y autoriza
ción de caria providencia . ................. .................. . f 0*20

A rt. 24. Por la de cada a u to . . . . . . .     .....................  0*40
Art. 25. Por la extensión y autorización de las sen

tencias.  ......... . . . . . . . . . . ............. .. Q 80
Art. 26. Por cada notificación, citación, requeri

miento ó emolazamiento, ejecutado en el local 
del Juzgado ó en el local desfinado para verifi
carlo, con inclusión déla copia de la resolución. 0 30

A rt. 27 Por cualquiera de iás referidas diligencias,
si tuvieren lugar fuera de dichos locales  ? 0*40

A rt 28. Si se hicieren por medio de*cédula «n au
sencia ds la persona que ha dé ser notificada*, 
por no hallarse en su domicilio, con inclusión de
dicha cédula. ............... 0*60

Art. 29. Cuando se hiciere á corporación ó parti-
culares, previo señalamiento de día y hora. . . .  0*80

Art. 30. Cuando la persona notificada se niegue á 
firmar y sea necesario que lo verifiquen dos tes
tigos  ' . . . . .  9*60

Art. 31 Por la extensión de la respuesta cuando
deba adm itirse , cobrarán además.......  040

Art. 32. Por cada notificación que se practique en
estrados. . .  v   ............................: ...................   0*20

Art. 33. Por cada, nota que se extienda en el papel 
de pagos al Estado ó en el que sirva de reinte
gro para algún documento ó diligencia. . . . . . . .  0*10

Art. 34. Por cada una de las notas que extiendan 
en los contratos de inquilinato ó en otros docu
mentos, haciendo constar 3a posesión, embargo
y  desembargo de bien; s, nombramiento de ad
ministrador judicial ó su alzamiento, ó cual
quiera otra circunstancia ó hecho en virtud de
mandato del J uez ................. * §*20

Art. 35. Por el desglose de documentos, diligencia 
en que se haga constar, y nota que debe quedar
en los autos........... .............   >9*40

Art. 36. Por la extensión de Ja diligencia de con
signación de dinero, alhajas ó valores, y del re
cibo que deben facilitar cuando tuviere lugar en
©1 local del Juzgado................................................  - 0*8©

Art. 37. Por las diligencias que practiquen para sn  
entrega, bien á las partas ó en establecimientos
públicos  ........ .. *......... *  ...........  i 0  80

Art. 38. Guando por disposición de la ley ó por*
mandato del Juez hicieren constar la entrega de 
documentos á cualquiera persona ú oficina pú
blica..  ............................. ..... .     ■ « 0*40

Art. 39. Por cada declaración de partes, testigo y
perito cobrarán por cada hoja que comprenda.. 0*80

Art. 40. Por la ratificación sim ple ...........  0$0
Art. 41. Si ésta fuere adicionada ó̂  enmendada.... *0*80
Art. 42. Cuando las declaraciones ó ratificaciones* 

se recibiesen por medio de intérprete ó fuera
del local del Juzgado, cobrarán dobles derechos 
de los que quedan señalados.

Art. 43. Por la extensión de suplicatorios, exhor
tes, despachos, mandamientos, certificaciones é 
informes, incluida la nota de su. sxpedieiéa y  
entrega ó de haberle dado cu rso.. . . . . . . . . . . . .  0 ‘40

Art. 44. Por cada oficio úorden. . . . ^ . . . . . *^***^.  /O ‘20
Art. 45. Por cada edicto   —.• • • • • —•• 0*80
Art. 46. Por la asistencia al juicio verbal que debe? 

tener lugar en el de desahucio y extensión del 
acta, percibirán por cada hora que duie dicha
diligencia     . . . . . . . . . .  o... . . *..:*• 0*80

Art. 47. Por la celebración dé las juntas de parlón- 
tes para dar el consentimiento ó consejo para, 
contraer maí rimonio, cobrarán por Ihora. -. .... w 0*80

Art. 48. Por cada hora de ocupación en las .subas* 
tas, depósito de pórson&s, embarga de b ien é^  y
lanzamientos.. . . . . . .  . . . . .  * «.v. - - . .  0 8 0

A rt 49. Por la formación de inventarios, ocu p a
ción, posesión y  descripción de bienes, de&Mn- 
des, inspección ocular y cotejos» cobrarán por
hora. • • •«*,*••...• y.f. .»<* * * * * "v—■ •.. * •/* * ••• OvSO

Art, 50. Por la tasación áe oosUs, sus prívateos*  
comprobación de cuentas y Uquidaciapiéa de car
gas y de iratereses $  su ex'tensión en e i pleito, ;- 
llevarán por cada hoja'que cor  ¿prenda dicha 
diligencia. . . . . . . . . . .  ¿ % ^ • 0‘®

Art* S i. Por e l examen d̂ é antoa y  de documentos 
p ara la  JiquideMónA que sq< redera e l artículo 
emterior, uevaráti>^r m ú t * hoja de las que har

*« h1*v• * ¿ y /a
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Pesos. Cents.

Art, 5$. Por la busca de cualquier juicio ó expe
diente dándose noticia fija del año de su in
coación ó terminación............................. .............  0*40

Art. 53, Si no se diere la noticia indicada llevarán 
por cada año de los que daban registrar, á con
tar desde el anterior inmediato al en que se 
practique la basca.. . . » .......................................  O‘10

Sección segunda.
DE LOS ACTOS DE CONClUAtfrósjfr

Art. 54 Por todos los derechos m  qM á s&to de 
conciliación en que intervengan y autoátcen, con 
inclusión de la providencia de citación y del
certificado que expidieren, devengarán..............  0-80

Art. 55. Cuando citado el demandado no llegare 
á celebrarse por falta de comparecencia de las
partes, incluyendo la certificación............... . 0*60

Art. 56. Si el demandado fuere citado por oficio d i
rigido al Juez de su residencia, con arreglo á la 
ley, percibirán además.........................................  0*30

Sección tercera.
DE LO3 JUICIOS VERBALES.

:Art. 57. Por todos los actos y diligencia* di m  
juicio verbal, cualquiera que sea su «xtCBajlh.
basta la sentencia inclusive.................................  U‘8ü

Art. 68. Guando el juicio no se celebrare por falta
de asistencia .de alg una de las partes ó de ambas. 0‘40

CAPÍTULO IV.
De los Alguaciles.

Art. 59. Los Alguaciles de los Juzgados municipa
les cobrarán por cada citación para los actos de 
conciliación, juicios verbales ó cualquier otra
diiiger; cia j uúicial..................................... ..........  0‘SO

Art. 60 Si estas citaciones las practicaren en des
poblado y á mayor distancia de dos kilómetros
de la población, llevarán..................................... 0*40

Art. 61. Por cada requerimiento que hagan en vir
tud de mandamiento judicial. ........... Q‘20

Art. 68. Por la diligencia en busca de testigos cuan
do Ja parte que ha de ser citada ó requerida se
niegue á firmar.    „ 0*40

Art. 63. Por lleva? un oficio ó comunicación  0‘8Q
Art., 64. Por la asistencia á la celebración de jui

cios y demás actos á que deban concurrir en
' e s t r a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .......... 0*30

Art. 65. Por la asistencia á reconocimientos, cote
jos, inspecciones oculares, deslindes, inventa
rios, posesión de bienes, depósitos de personas
y otras análogas, llevarán por hora..................  0*30

Art, 66. Por las diligencias de embargo, desem
bargo y lanzamiento, cobrarán por cada hora
que empleen en ellas........................................... 0*4-0

Art. 67. Por cada día de guarda de vista................ 0*80
Art. 68. Por cada noche de guarda de vista  1*80

CAPÍTULO V.
Disposiciones especiales.

Art. 69. Lo ^dispuesto en los capítulos precedentes se en
tenderá sin perjuicio de lo prevenido en las disposiciones ge
nerales de estos Aranceles.

Art. 70. Las diligencias ó actuaciones comprendidas en los 
capítulos anteriores que deban practicarse en los expedientes 
posesorios para inscribir bienes en los Registros de la propie
dad, se cobrarán con arreglo al art. 4i de los reglamentos para 
la ejecución de las leyes hipotecarias de Cuba y Puerto Rico.

®í®lJJLOIS»

DE LOS NEGOCIOS CRIMINALES.

CAPÍTULO PRIMERO.
D slosJuece8, Secretarios y  ¡fiscales municipales.

Art. 71. Por cada juicio de faltas en que no haya 
más de un procesado condenado en las costas,

>: se devengarán por tpdas las diligencias con in
clusión de la sentencia  ................................   &‘40

Art. 78. Si hubiere dos Ó más, se devengarán... . .  3
Art. 73. El importe total de dichas costas se distribuirá por 

iguales partes entre el Juez, Fiscal y Secretario.
Art. 74. Por las diligencias de ejecución de sentencia en 

cuanto se refieran á la persona del penado, llevarán las dos 
terceras partes Ae los derechos asignados á las actuaciones que 
practiquen en idénticos casos los Jueces de primera instancia, 
con arreglo á los Aranceles judiciales vigentes en las islas de 
Cuba y^Puerto Rico.

Art. 75. En lo .que se refiera á hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias devengarán las dos terceras partes de 
los derechos señalados para cada caso en el artículo correspon
diente del tít. 1.° áú esteArancel.

Art. 76, En ningún caso podrán exceder las costas por uno 
y otro concepto del duplo de las del juicio principal, distribu
yéndose en proporción á las diligencias en que cada funciona
rio hubiere intervenido.

Art. 77. No se exigirán derechos á los absueltos.
Art. 78. También serán de oficio las costas causadas para 

determinar si un hecho constituye delito ó falta, 
j Art. 79. Cuando los Jueces municipales y Secretarios prac

tiquen diligencias en causas criminales devengarán los dere
chos señalados en los Aranceles judiciales de Cuba y Puerto 
Rico respecto de las diligencias que en casos idénticos practi
quen los Jueces de primera instancia y Escribanos de actua
ciones.

OÁPÍTULO II.
De tos Asesores délos Juecesmunicipales.

A t 80. Cuando los Jueces municipales desempeñen acei- 
«jqntalmente los Juzgados de primera instancia, los Asesores 
de que as valgan devengarán honorarios que serán satisfechos 
eon el haber que por aquel concepto disfrute el Juca municipal 
«ésta donde alcance. , ^

CAPÍTULO IIL 
, De los alguaciles y  parteros.

; PojR actuaciones que practiquen ©a, los juicio

los Aranceles judiciales i?e Cuba y Puerto Rico para Im  algua
ciles de los Juzgados de prfmera instancia.

Art. 8& En las diligencias que practiquen auxiliando al 
Juez municipal en funciones de primera instancia devengarán 
los mismos derechos señalados por los Aranceles judiciales áe 
Cuba y Puerto Rico para los de ¿su dase en los referidos Juz
gados de primera instancia.

'TÍTULO III .

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 83. Los derechos señalados en este Arancel por razón 
u© las actuaciones anteriores» á la ejecución do las sentencias 
que se dicten en los juicios verbales no podrán exceder en d  
Juzgado municipal dAim 85 por 100 de U cantidad litigiosa.

Guando excedieren cíe esas cifras, las funcionarios que en 
tales juicios hubieran intervenido sufrirán á prorrata el des
cuento que les corresponda.

Art. 84. En las diligencias de ejecución de Jas sentencias 
de ios juicios verbales y en las de cumplimiento de lo conve
nido en los actos conciliatorios, percibirá cada uno de los fun
cionarios que intervengan en ellas la tercera parte de los de
rechos señalados en este Arancel.

Art. 85. Los auxiliares y subalternos percibirán una mitad 
más de los derechos asignados en este Arancel si las diligen
cias se practicasen de noche.

Art. 86. Las actuaciones comunes á dos ó más partes liti
gantes serán cobradas una sola vez, distribuyendo su importe 
entre éstas.

Aunque fueren muchos los litigantes se considerará como 
una sola parte á los que se defiendan bajo una sola dirección 
y formulen sus pretensiones en un solo escrito.

Art. 87. Guando en el curso de las actuaciones los auxilia
res y subalternos que en ellas hubieran intervenido fueran 
sustituidos por otros, no podrán éstos percibir derecho alguno 
por razón de los trabajos qu8 aquéllos hubiesen practicado, 
aunque deban repetirlos para el buen desempeño de su cargo.

Art. 88. Cuando los &ctos y diligencias estén retribuidos 
por horas se cobrará por completo la primera, aun cuando no 
se haya invertido toda ella; pero en las sucesivas los derechos 
se percibirán por fracciones de media hora.

La duración de e3tos actos ó diligencias se hará consta? en 
la actuación destinada á los mismos antes de qus las partes 
las suscriban, cuando esto sea procedente, ó bajo la fe áel Se
cretario si ni aquéllas ni el Juez debieren firmar.

Art. 89. En todos ios escritos, testimonios, compulsas, pro
videncias, autos y sentencias y cuantas actuaciones estén re
tribuidas por pliegos ó por hojas, deberá contener, por lo me
nos veinte líneas la página ó folio en que se halle el sello del 
papel, y veinticuatro las demás.

Cada línea tendrá trece sílabas, pero podrán compensarse 
las diferencias dentro de cada pliego.

Las copias simples de todas clases se regularán por la ex
tensión que tenga el documento ó actuación de que estén saca
das; pero en ningún caso se les computarán menos iíneas y sí
labas de las que señala el párrafo precedente.

Los Jueces podrán, á instancia de parte ó de oficio, privar 
de derechos á los auxiliares y subalternos respecto de los es
critos ó actuaciones en que infringiesen las disposiciones de 
este artículo.

Art. 90. No devengan derechos más actos que los que di
recta y claramente se expresan en estos Aranceles. Si algún 
interesado creyese dignos de retribución cualquier trabajo, ac
tuación ó diligencia omitida, lo pondrá en conocimiento del 
Gobierno por el conducto ordinario, para que resuelva lo que 
estime justo.

Art. 91. Cuando hubiese razón de dudar si por un acto ó 
diligencia comprendidos en este Arancel se deban mayores ó 
menores derechos, la duda se resolverá en el sentido más íavo- 
rabls ai litigante que ha pagado.

Art. 98. Los derechos correspondientes á cada funcionario 
por las distintas actuaciones en que intervenga, serán anota
dos en letra al pié de ia firma de aquél. En las cuentas ó mi
nutas que para hacerlos efectivos se formulen, se expresará el 
artículo del Arancel aplicable á cada una de ías partidas, y la 
íécha de las diligencias ó actuaciones que comprendan. La omi
sión de cualquiera de estos requisitos, será causa suficiente 
para negar el pago de los derechos.

Art. 93. fíi pago de los suplementos hechos y de los dere
chos devengados con arreglo á este Arancel, podrá exigirse por 
la vía de apremio de la ipersona á cuya instancia se hayan 
causado, en ia forma establecida por las leyes.

En ningún cas>o se accederá á ia solicitud de apremio si no 
se hubieren observado por el reclamante las prescripciones del 
artículo precedente.

Art. 94. Todos los que deben percibir derechos en los ne
gocios judiciales á que se refiere este Arancel, estarán obliga
dos á librar gratuitamente recibo á los interesados, siempre 
que éstos lo pidan, de los derechos que cobran, expresivo del 
asuntó, partes, actuaciones y a r t íc u lo s  del A ra n c e l .  Daño veri
ficarlo, podrán .resistirse las partes al pago.

Esta disposición se hallará escrita en ¿otras de gran tama
ño y en @1 lugar más visible dal Juzgado.

Art. 95. Los Jueces municipales dispondrán que en el sitio 
más apropiado para conocimiento del público y en el despa
cho de c&da uno délos auxiliares, se coloque un ejemplar do 
este Arancel, autorizado con su firma y la del Secretario.

Art. 96. Los funcionarios de los Juzgados municipales que 
reclamen y cobren derechos mayores que los señalados en ©ate 
Arancel, incurrirán en la responsabilidad qu© señala el Código 
penal ai culpable de exacciones ilegales.

Art. 97. Incurrirán también en la responsabilidad corres
pondiente los que exigieren y cobraren derechos por algún j 
acto judicial á que no hubieran concurrido. Esta responsabili- ¡ 
cUd s-icanza igualmente á los funcionarios á quienes competa 
autorizar la diligencia, si la redacción de ésta diere ocasión al 
abuso. I

Art. 98. En las apelaciones de fiiieios verbales, lo& Jueces 
de primera instancia y los Promotores  ̂cuando intervengan» 
vigilarán la observancia de este Arancel»procediendo ©riminal- 
xaente en los casos de infracción*.

Art. 99. A fin de cada mes, los Secretarios, en lo3 juicios no 
apelados, pasarán á los Promotores fiscales no a lista de los ac
tos de conciliación, juicios civiles y criminales y  de todos los 
demás negocios en que hayan devengado derechos» con expre
sión del asunto» partes, cuantía ó falta, derechos que hayan 
percibido todos ios funcionaras del Juag/ do, artículo del Aran
cel en que se fundan y reclamaciones 4 protestas de las partes.

Los Promotores fiscales, les devolverán las precitadas listas 
después de examinadas y con ©1 Y.* B .\  si no tavieren reparo 
que oponer, ó las pagarAa á los Jusgvdos respectivos para pro
ceder por exacciones i&dehidáa.

Madrid i6 de la c a d a  l$$i,==Apro;bado Jpor 3.11.==
i ■ ’ . ~ ■ • •' f

MINISTERIO DE FOMENTO;

REALES ÓRDENES, 
Ilmo, Sr.: Habiendo acordado la .Diputación provincial 

de Bilbao, en sesión de 87 de Noviembre último,, elevar 
3.500 pesetas $1 sueldo de los Profesores del instituto» 
S. M. el Rey (Q.- D. G,} se ha servido disponer se den las 
gracias á la expresada Corporación por su celo é in te rés  
por la enseñanza, y que se expidan á los interesados- los 
correspondientes títulos adm inistrativos para que puedan 
percibir el citado aum ento de sueldo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento-y 
demás efectos. Dios guarde á  V. í. m uchos añes. M adrid 7  
de Enero de 1884.

SA1D0AL.
Br. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiéndose creado una nueva cátedra p a ra  
la enseñanza del Modelada en la Escuela superior* de A r
quitectura, S. M. el R e y  (Q, D. &.) ha tenido á bien dis
poner se provea por oposición, con arreglo á lo que dis
pone el art.. 5.° del Real decreto de ó de Mayo do 1871, 
oído el Consejo de Instrucción pública y con sujeción al 
reglam ento de oposiciones de 8 de Abril de 1875 y  ley 
de 1.° de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. í. muchos-años. M adrid 9 
de Enero de 4884.

SARDOAL.
Sr. Director general de Instrucción pública,.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios REY cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y sntexdie ren, y  á 

quienes toca su observancia y cumplimiento» sa l >ed: qu© 
he venido en decretar lo siguiente:

Visto el proyecto de sentencia consultado p o r la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, cuyo ten or lite
ral es como sigue:

«En el pleito contencioso-administrativo que, ei o. únicas 
instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre el Ayun
tamiento de Grado, provincia de Oviedo, representa ido por 
el Licenciado D.. Faustino Rodríguez San Pedro» y la Ad
ministración del Estado, y en su -nombre Mi- M acal,, coad
yuvada por D. Pablo Fernández Ponte, á quien repi -asenta* 
el Licenciado Di Juan de Hinojosa* sobre revoeaeiói i de la  
Real orden de 88 de Febrero de 1880, relativa á  ia > cons
trucción de un soportal en la casa de Fernández Ponte*, 
sita en el citado pueblo de Grado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que-resulta: ■
Que en sesión de 9 de Julio de 1872, el Ayunta] -mentó 

de Grado concedió, á instancias de D. Pábio F ern án d ez  y 
P onte, el permiso que solicitaba para hacer v a ria s  refo r
mas en la fachada de su casa, con arreglo» al-plano c o rre s 
pondiente, y con la condición de que desaparee ja ran  los 
excusados, co n io  cual, no sólo no se infería perjuicio á Ja* 
vía pública, sino que ganaba su aspecto, .eomoüáds.d. é hi 
giene, aplazando el resolver acerca de otros pua tos re la 
cionados con éste:

Que en sesión de 20 de Agosto siguiente, el A y u n ta 
miento concedió al mismo interesado íácu liad  d« cerrar-’ 
el rincón existente entre el antiguo cementerio, y el Paran
do? del Campo-, siguiendo la línea de éste, debiendo que
dar franco, expedito y en buen estado e l oamtoo ñamado* 
de Castañedo:

Que trascurridos a lgunos^ñes, y después de hacer a l 
gunas observaciones al Sr. Fernández Rúate acerca de ia* 
ejecución de las obras concedidas, la Corporación ‘ m uni
cipal, en Ilude Febrero de 4379, ra tificó la  concesión hecha 

| con anterioridad, debiendo sujetarse e^trí atam án te las- 
obras al plano presontadoy.sin que el a©ncesionario pudie
ra  impedir que se colocaran en la plaza, bajo la galería*-, 
proyectada, los puestos públicos p a ra la  vesftá de especies* 

I y electos que el A yuntam iento acuerde, y sin entenderse* 
] que adquiere derecho alguno al terreno que-va á ocupar:
S Que comenzarlas las obras, varios veamos de Grado* 
I acudieron ai A yuntam iento  en 17 d© Mayo del misiwnám> 
| pidiendo se suspendieran aquéllas, y  eí A^:úxitamicuto,.eíiL 
I sesión del misnvo día» acordó prohibir la  ̂ continuación de*

Ilas obras por causar perjuicios al público y carece? dá  
formalidades la s  concesiones hechas:

,Que de esta  acuerdo apeló el interesado ante el Gober* 
nador, y é s te , de conformidad cea él dictamen de Ja Ge 
misión pro v incialjj resolvió, en 24 d& May o, ̂ de jando, sr fi 
efecto el ao'aerdo apelado:

Que camtra está provi^nci^acudiaron^á su ves, en al 
; zada ante el Ministerio de la GÓberñación el Ayuntair fien 

‘ to y vari'os vecinosvdel Grado, y después de oírse á D , See
ción de "Gobernación del Consejo ¿© Estado, aceptar ido Si 
dictamprn, se dictó la Real orden da 21 de Febrero d e Í 88C 

i- por la que se desestima el recurso interpuesto:
Vastas las actuaciones, contenciosas,-de las que aparece 

¡ Orne contra esta Real orden presentó deman da ante i 
y Cordelo de Estado, en 48 dé Junio siguiente -él Licenciad 
- D. Faustino Rodrigue* San Pedro, en homor e.dei Ayiu  

Vamiento de Grado, <jue, declarada procedente, amplió da 
f pnés-pidiendABe revocase dicha Real order*, declaránte  

a i en su conseaúeiieia firme y subsistente el acuerdo é k im  
i  ei Ay^otiunieuto en^s^ón de í7  d^ Mayo de
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Que emplazado Mi Fiscal r,ara que la contestase, soli

citó se absolviese de 3a mis'ma á 3a Administración, con
firmándose la Real orden reclamada:

Que habido como coadyuvante de la Administración 
al Licenciado D. .luán Ge Hinojosa, en nombre de D. Pablo 
Fernández Ponte, y emplazado para que contestase ia_de
manda, dedujo la misma pretensión que; Mi Fiscal, pidien
do además se condonase en costas al demandante:

Visto el art. 72 de la Ley Municipal da 2 de Octubre 
de 1877, que declara ser de 3a excl usiva competencia do 
los Ayuntamientosla alineación de < ¿alies y plazas y la po - 
lieía urbana y rural, y cuanto teng,a relación con el arre
glo y ornato de la vía pública, ia bimpíeim, la higiene y la 
salubridad del pueblo:

Visto el art. 171 de la mi/ ,ma Ley, que previene no 
podrá ser suspendida ¡a cjecuc1 ún  do los acacruos dicta
dos en asuntos de la competen' ¿¿a (Id Ayuntamiento, aun 
cuando por ellas y en su forro ase infrinjan las cüsposiclo
nes de dicha Ley Municipal ú tftras especiales; coucedieu- 
do, sin embargo, recurso de e .feada -antedi Gobernador;

Visto el art. 174, en cuyo , segundo párrafo se prescribe 
que si el acuerdo del Ayunt amiento hubiese sido apelado 
en virtud de lo dispuesto en ¿fei 171, el Gobernador, oyendo lí 
a la Comisión provincial, (resolverá sobre ei fonao dei 
mismo, confirmándole si á , ^llo 'hubiere lugar, ó revocán
dole en 3a parte que excedie las atribuciones del Ayun
tamiento:

Visto el art. 175, segó ji_ pl cual los acuerdos dictados 
por el Gobernador son e j^nti-vos,-sin perjuicio áe los re
cursos que procedan y c m jla responsabilidad que por'ello 
hubiese logar:

Visto eí art. 9.° de ] & Ley Provincial de 2 -de Octubre 
de 1877, que declara ( emeesponder al Gobernador el revi
sar los acuerdos de lo,1 ¿ Apuntamientos:

Visto ei art. 66 de ¡>a misma Ley, que previene que las 
Comisiones provineií bus -actuarán como Tribunales con- 
tencioso-administrat1* en los asuntos que determinan 
los artículos 83 y 84 ée fe'Ley dtf-35 de Setiembre de 4863: 

Visto el art. 83 , «de-esta ‘Ley de Setiembre de 63, que 
determina que los 11 0«sejos provinciales oirán y fallarán 
cuando pasen á ser - contenciosas, las cuestiones relativas 
á la demolición, r aparación de edificios, alineación y al
tura de ios que se construyan «de nuevo, etc.;

Vista la  Real c >r«den aclaratoria de £6 de Mayo de 1880, 
que declara que 1< >s acuerdos dedos Ayuntamientos sobre 
las maten as de h *s artículos 82, 83 y 84 de la Ley de 25 
de Setiem bre de 1,863, son reclamables ante ei Gobernador, 
y contra 1 as reso íuciones que éste dicte en ei asunto, p ro 
cede ei re curso c;ontencioso-admmistrativo ante !á Comi
sión prov inciah el cuafesegun el art. 93 de dicha Ley, ha
brá de de ducírse en el término de 30 días, contados desde 
la notific ación de la providenoia reciamable:

Consi derando que los acuerdos del Ayuntamiento de 
Grado d< j  9 de Julio y 20 de Agosto de 1872 y 1.° y 15 de 
Febrero de 1879, fueran ó no procedentes, recayeron en 
m ateria de su exclusiva competencia por contener reso
luciones relativas al arreglo y ornato de la vía pública, á 
la alinee m‘ión, limpieza é  higiene de sus edificios en el pe
rímetro de la plazuela que hace frente á las Ca-as Con
sistorial es, y su salida á la plazuela principal del pueblo; y 
que baji o tal concepto eran ejecutivos, sin que fuera lícito 
al misa io Ayuntamiento revocarlos como lo hizo por su 
último . acuerdo de 17 do Mayo de 1879:

Gons iderando que declaradas por la Ley ejecutivas las 
próvida] acias de los Gobernadores que revisan acuerdos 
-4e la oo mpetencia de ios Municipios, y competentes las 
G am ito  nes provinciales para oir y fallar en vía conten- 

..*cibs&-lat ? cuestiones que se promuevan sobre los mencio
n a d o s  cuerdos municipales, no res posible reconocer como 
legaLla alzada del Ayuntamiento de Grado ante Mi Minis
t r o  defe Gobernación contra la providencia de 24 de Mayo 
de i s m

Considerando que de no ser admisible en buena doc
tr in a  que contra una misma providencia se den simul- 

- táneamente dos recursos, uno gubernativo y otro conten
cioso, por lo cual es notorio que si procedía el recurso 

*contencioso-administra$ivo contra la resolución dei Go- 
; -bernador conociendo del acuerdo del Ayuntamiento dic- 
^tado-en asunto de su competencia, no podría proceder la 

, bisada ¿al Ministro en la vía gubernativa;
Y considerando que por la razón de no haber sido pro- 

¿oedente la alzada del Ayuntamiento de Grado á Mi Minis- 
Hfcro de la Gobernación, lo resuelto por éste en la Real or- 
-4en apelada lleva en sí vicio de nulidad, siquiera por ella 

¿sse desestime el recurso de dicho Ayuntamiento y se venga 
Lá reconocer que los acuerdos del mismo de los años 

1872 y 1879 que hoy pretende éste invalidar, son ven
ta jo so s  á aquella población;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
^Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis- 
Ftieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Félix 
García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas,
D. Augusto Amblard, D. José Magaz, D. Pedro de Madra- 

< io, D. Manuel Colmeiro, D. Juan Moreno Benítez, D. Car- 
J os Valcáreel, el Marqués de Santa Cruz dé Aguirre, Don 
A ||^e l María Dacarrete y D. Pío Gallón,

fVengo en dejar sin efecto, coma dictada con meompe- 
ien^Cia, la Real orden impugnada de 28 de Febrero de 1880, 
y & n declarar subsistente la providencia del Gobernador 
de GMedo de 24 de Mayo de 1879:

VJsto el a r t  83 de la Ley de 25 de Setiembre de 18S3, 
que di'term ina que los ;Consejos provinciales, hay Comi
siones, oirán y fallarán cuando pasen á serrónt&noiosas 
las cues tiones relativas á la demolición, reparación de 
edificios .ruinosos, alineación y altura de los que se «cons
truyan do nuevo, cuando la Ley ó los Reglamentas del 
ramo declaren procedente la vía contenciosa:

Visto eí .Real Decreto de 20 de Febrero de 1882, dicta- 
de, en el pleiio contencioso- administrativo entre el Ayím- 
tamiento de jPalma «le Mallorca y  la Administración ger 

del EstadvO, sobre revocación ó,subsistencia de la 
Real orden expevdida portel Ministerio ^ Ja (gobernación 

88 de Jumo de i878f que resolvió varkws rw^m&cíQnes

de los propietarios de una finca comprendida en el p ro
yecto de reforma de dicha ciuQad, confirmando la Real 
orden impugnada, y declarando que no habiéndose dicta
do todavía bases á los Reglamentos de policía urbana que, 
con arreglo á lo establecido, -en el art. 83 de ia Ley de 25 
de Setiembre de 4863, d efe en determinar los casos y el 
trámite en que habrán rfe someterse al fallo de los Tribu
nales contencioso-adminfetrativos las cuestiones referen
tes á la demolición reparación de edificios ruinosos y 
alineación y altura de fes que se construyan de nuevo, 
carece por hoy de baso legal la excepción de incompeten
cia en Mi Ministro de la Gobernación para resolver esta 
ciase de asuntos:

Vista la Real orden impugnada de 23 de Febrero 
do 1880, desestimando el recurso interpuesto por el Ayun
tamiento de Grado contra la providencia del Gobernador 
de. Oviedo, {anclándose en que los acuerdos de la Corpora
ción municipal do 9 de Julio, 20 de Agosto y 15 de Febre
ro citado, fueron dictados en materia de su exclusiva com
petencia y crearon derechos á favor del interesado:

Considerando que no habiéndose publicado hasta el 
día la Ley ó los Reglamentos dei ramo que determina el 
artículo 83 de la Ley de 25 de Setiembre de 1863, no pa
san á ser contenciosas las cuestiones de policía urbana 
referentes á la demolición, reparación de edificios ruinosos 
y alineación y altura de los que se construyan de nuevo, 
y en tal supuesto corresponde á Mi Ministro de la Gober
nación conocer en los recursos de alzada que se interpon
gan sobre ias mismas contra las providencias dictadas 
por los Gobernadores:

Considerando que los Ayuntamientos no pueden anu
lar ios acuerdos dictados en materia de su exclusiva com
petencia, cuando por ellos se crean derechos á favor de un 
tercero, y en tal concepto ei de Grado no pudo anular en 
17 de Mayo de 1879 los de 9 de Julio y 20 de Agosto 
de 1872 y el de 15 de Febrero de 1879, ratificando la con
cesión hecha al interesado;

Oída la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
y no conformándome con el proyecto de sentencia con
sultado por la misma, de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en confirmar la Real orden impugnada de 28 
de Febrero de 1880.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ÁLFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagas ta.j

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí ei Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : d e  que certifico.

Madrid 22 de Setiembre de 1883.== Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

Al Gobernador general Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Isla de Cuba, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo s i
guiente:

En el pleito que, en grado de apelación, pende ante el 
Consejo de Estado entre la Administración general, repre
sentada por Mi Fiscal, apelante, y el Doctor D. Diego Suá- 
rez, en nombre de D. Ramón de Herrera, apelado, sobre 
revocación de la sentencia que en 8 de Octubre de 1880 
pronunció el Consejo de Administración de ia Isla de 
Cuba en los autos relativos á la apreciación de la riqueza 
imponible del apelado para el pago de la contribución 
del 2 y medio por 100 sobre el capital:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en cumplimiento de las disposiciones dictadas por 

el Gobierno de la Isla de Cuba para el cobro del impuesto 
extraordinario del 2 y medio por 100 sobre el capital, 
creado por Decreto del Gobierno general de 10 de Julio 
de 1874, presentó D. Ramón Herrera el 25 de Agosto 
de 1875 la relación jurada de su capital imponible,, que 
ascendía á la cantidad de 254.555 pesos:

Que habiendo rechazado dicha plantilla el Vocal de la 
Comisión ejecutiva, por parecerle en extremo reducido el 
capital declarado en la misma, la Sindicatura de la terce
ra agrupación pasó dicha relación jurada ai centro de im
puesto^ extraordinarios, que ordenó, en su vista, que se 
procediese por la expresada Sindicatura á la rectificación 
correspondiente:

Que en® de Setiembre de 1875, D. Ramón/Herrera 
ofició al Jefe del Centro de impuestos extraordinarios, m a
nifestando que oportunamente había presentado la rela
ción jurada de su capital imponible; pero que como por la 
Sindicatura se le había señalado por capital mercantil la 
enorme cantidad de 1.254.555 pesos, billetes, se veía en 
la necesidad de acompañar una relación general de los 
valores que constituían su fortuna, con las deducciones 
necesarias para obtener ei líquido imponible, todo coa el 
objeto de justificar la'rectitud con que procedió en su de
claración, hallándose dispuesto á rectificar cualquier error 
de apreciación que hubiera cometido:

Que en dicha relación fijó D. Ramón Herrera el im
porte de todos sus valores en la cantidad de 4.245.920 pe
sos, 65 centavos, de cuyo total había que deducirse: en ei 
capital mercantil 214.263 pesos, 27 centavos; 231.847 im 
porte de las acciones de su representación como comandi
tario de diversas Sociedades, y 385.479 pesos, 71 centavos 
por depósitos y valores que se anulan, quedando por tanto 
un líquido imponible de 444.657 pesos, 67 centavos:

Que el oficio y relación indicados se mandaron pifiar 
a la Sindicatura para que surtiese sus efectos en el expe
diente de investigúeme que se estaba instruyendo, y en 
vfetá d#^dichosdocumento! la éómísíóh ejecutiva, en se-Q 
sión de Setiembre de í 875,^acordó:primero; ratificar
el acuerdo úb 34 de Agosto anterior filando un valor í

de 1.000.000 de pesos billetes á los siete buques de vapor 
de D. Ramón Herrera,; segundo, que respecto á los demás 
valores que constituyen su capital, se procediese á un exa« 
men de la contabilidad por el Tenedor de libros de la 
agrupación, bajo la inspección del Secretario de la misma3 
para poder informar convenientemente al Centro de im 
puestos extraordinarios; tercero, que se remitiera al ex
presado Centro copia certificada del acuerdo, acompañan
do una délas notas presentadas por Herrera, para que su r
tiera sus efectos en el expediente, y cuarto, que se notifi
cara al interesado la resolución adoptada sobre compro
bación de la contabilidad:

Que el Tenedor de libros de la tercera agrupación, 
cumpliendo el encargo que por ei anterior acuerdo se le 
había conferido, presentó en 30 de Setiembre de 1875 un. 
informe basado en los datos que al efecto recogió de los 
libros de comercio de D. Ramón Herrera, del que resulta, 
que este interesado poseía un capital total en billetes, de 
1.303.437 pesos, 51 centavos:

Que en vista del anterior informe, la tercera agrupa
ción, en sesión de 4 de Octubre siguiente, acordó: primero a 
anular, por no ser procedente, en virtud del resultado ob
tenido al examinar la contabilidad, los acuerdos de 31 de 
Agosto y 16 de Setiembre últimos sobre avalúo de lo s  
barcos de vapor del interesado, y atenerse sobre este par
ticular á lo que de sí arrojaban los libros; segundo, apro
bar el informe del Investigador que fija el capital imponi
ble de D. Ramón Herrera en la suma de 1.303.437 pesos*. 
51 centavos en billetes, y tercero, que se pusiera este 
acuerdo en conocimiento del interesado, para que pudiera 
alegar ante la Comisión ejecutiva lo que á su derecho es
timase procedente:

Que el interesado alegó, en 9 del mismo mes de Octu
bre, que los datos consignados en el informe de la investi
gación relativos á la empresa de vapores, se referían á la 
situación de ésta en 31 de Diciembre de 1874, cuando de
bieron concretarse á la que tenía en 30 de Junio del pro
pio año, y para deshacer el error en que se había incurri
do acompañaba el balance de dicha empresa en la expre
sada fecha, con los resultados que de los mismos se dedu
cen para la expresión de su capital y las observaciones 
que creía necesarias para facilitar una resolución defi
nitiva:

Que oído de nuevo el Tenedor de libros, la Comisión 
ejecutiva, en sesión de 26 de Octubre de 4875 aprobó, como 
definitivo, el informe emitido por aquel en 42 del mismo 
mes fijando á D. Ramón de Herrera como capital mercan
til imponible, la suma de 1.250.950 pesos, 26centavos en 
billetes, con todas las consecuencias inherentes á este re
sultado y las que se originasen de la ocultación:
* Que el Gobernador general, conformándose con lo pro

puesto por e] Centro de impuestos extraordinarios y la Di
rección general de Hacienda, dictó en 13 de Noviembre si
guiente resolución definitiva, declarando obligado á Don 
Ramón Herrera al pago de la contribución del 2 y medio 
por 400 sobre el capital de 1.250.950 pesos, 26 centavos en 
billetes, y de la pena establecida en el art. 5.° de la ins
trucción para el cobro del referido impuesto:

Que en instancia, fecha el 26 de Noviembre de 1875, re
currió D. Ramón Herrera á la Comisaría Régia, manifes
tando que si bien estaba dispuesto á satisfacer la suma 
de 42.454 pesos 93 centavos por contribución de un se
mestre correspondiente al aumento que la oomisión eje
cutiva de la tercera agrupación dio á los valores de su 
propiedad, á reserva de reclamar contra el acuerdo en la 
forma y tiempo procedente, no así respecto á la m ulta 
impuesta como ocultador de bienes, por lo cual pedía la 
condonación de la misma y que se retirara por infundada 
la calificación de ocultador, á cuya solicitud se accedió 
por la Comisaría Régia, con la condición de que pagase 
inmediatamente los impuestos reclamados:

Que esta resolución fue trasladada al interesado, p a r
ticipándole al mismo tiempo la obligación que tenía de sa
tisfacer inmediatamente la cantidad que se le había seña
lado por el impuesto de 5 por 400, y el importe del 45 
por 100 de la multa condonada que correspondía al In
vestigador: t

Que en 3 de Diciembre de 1875, recurrió D. Ramón 
Herrera al Jefe de Impuestos extraordinarios, reiterando 
su oferta del pago del 2 y medio por 100, y negándose á 
satisfacer el 45 por 100 sobre la m ulta , como se le había 
exigido, fundándose para ello, en que, anuladajpor la Co
misaría Régia la multa que trató de imponérsele, no h a 
bía base para calcular ese 45 por 400 ni motivo para el 
recargo, y en que no existía disposición alguna conocida 
para exigirlo:

Que en instancia del 6 del mismo mes y año insistió 
D. Ramón Herrera en que no debía cobrársele la referida 
multa, á lo cual hizo oposición ei Síndico de la tercera 
agrupación, y, después de varios trámites, manifestó dicho 
funcionario, en 45 de dicho mes, que el interesado había 
satisfecho los 2.454 pesos exigidos por el primer semestre 
de la contribución de que se trata, y abonado además los 
derechos del Investigador:

Vistas las actuaciones practicadas én primera instan
cia ante el Consejo de Administración de la Isla de Cuba, 
de las cuales aparece:

Que en 47 de Febrero de 1876, D. Ramón Herrera d e
dujo demanda contencioso-administrativa ante el Consejo 
de Administración de la Isla de Cufia contra Ja resolución 
dictada por el Gobernador general en 43 de Noviembre 
de 4875, solicitando su revocación, y  que se declarase que 
la relación que presentó .á ia Sindicatura de la tercera 
agrupación, era la única que debió tenerse en cuenta para 
la imposición del 2 y medio por 400 sobre ei capital:

Que el Gobernador general, por Decretó del 3 de Julio 
de 4876 declaró procedente la vía contenciosa para la an
terior demanda, de acuerdo con lo informado por la Sec- * 
ición de lo Contencioso del Consejo de Administración, y 
designó al imámo tíeihpb al Abobado fiscal D. Tomás Iz
quierdo pasa que representara en ella á la Hacienda,, 

^endó  después nombrado, en sustitución suya, el de igual 
clase D. Rafael Vives: ' i
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Que puesto de manifiesto el expediente gubernativo á 
D. Ramón de Herrera, amplió la demanda el 4 de Agosto 
de 1876, reproduciendo las pretensiones que en la misma 
había formulado: r

Que con el escrito de demanda presento, entre otros 
documentos, las copias de las escrituras de compra de ios 
vapores Marsella, Madrid y Alicante: . . .

Que emplazado el representante de la Administración, 
contestó al recurso en 11 de Octubre de 1876, pidiendo 
que se declarase válido y subsistente el decreto del Gober
nador general de la Isla de Cuba de 13 de Noviembre de 
1875, imponiendo perpét-uo silencio á la parte contraria y 
lets costss*

Que recibido el pleito á prueba, declararon tres testi
gos, según el interrogatorio presentado por el actor, que 
Dt Francisco Escama compró á D. Ramón Herrera por 
£.500 pesos oro el vapor Pelayo, que al venderse se en
contraba en el mismo estado que ya tenía en Octubre 
de 1874:

Que también á petición del actor se trajo á los autos 
el dictamen emitido por. dos Peritos en contabilidad m er
cantil, en el cual, después de examinar los libros de co
mercio de Herrera, consideran que no debieron incluirse 
en el activo del capital de dicho comerciante los 59.581 
pesos, 60 centavos billetes, y 16.104 pesos, 10 centavos en 
oro que, por cuenta de los vapores, se comprendieron como 
tal activo en el informe del Investigador, con cuyo dicta
men estuvo sustancialmente conforme el Perito nombrado 
por la Administración:

Que los Peritos nombrados para la- tasación de los va
pores, estimaron el vapor Manuela en 59.300 pesos oro, el 
Alicante en ££,000 pesos, el Moctezuma, ya perdido, en 
30.000 pesos, el Isabel del Damejí en 6.000, el Marsella en 
£3.400, no tasando el Madrid por hallarse en Puerto Rico, 
y expresando que el Pelayo estaba ya desguasado:

Que habiéndose pedido, á instancia del Ministerio fis
cal, del Ayuntamiento déla Habana que informase acerca 
de la cuota de contribución municipal que, por distintos 
conceptos, pagase D. Ramón Herrera, aquella Corporación 
manifestó que no podía informarse á punto fijo sobre la 
relación que las cuotas de los impuestos municipales tu
vieren con las del 5 por 100 sobre el capital:

Que á instancia también del Ministerio fiscal, informó 
el Síndico del Colegio de Corredores, que en 10 de Julio 
de 1874 el oro español se cotizaba del 18£ al 183 por 100:

Que unidas las pruebas á los autos, y citadas las par
tes para la vista pública, que tuvo lugar el l.° de Octubre 
de 1880, la Sección de lo Contencioso del Consejo de Ad
ministración-de la Isla de Cuba dictó sentencia en 8 del 
mismo mes y año, por la cual, y considerando que el va
lor dado á los vapores por D. Ramón Herrera en su rela
ción jurada, se aproxima á la tasación que de los mismos 
se ha hecho por los Peritos durante el término de prueba, 
por lo .cual debe aceptarse como base para el impuesto, y 
no el estimaiorio que les dió el interesado en el balance; 
que dado el carácter extraordinario y oneroso de la con
tribución de que se* trata  y los términos del Decreto de 
10 de Julio de 1874, de cuyo contexto no puede, deducirse 
que sus disposiciones se apliquen así á las riquezas de la 
Isla, como á las que fuera de ella poseyesen sus con
tribuyentes, es de estimar que no debió comprenderse, 
como sujeto al impuesto, el capital én papel del Estado 
que el demandante poseía en Madrid y en el extranjero; 
que respecto ai tipo á que debía convertirse en billetes del 
Banco los valores que en metálico poseía D. Ramón de 
Herrera, debe aceptarse la cotización que al oro se dió en 
la relación jurada que presentó el interesado; que respecta 
á haberse colocado en el activo de la liquidación practi
cada por el investigador partidas que debieran figurar en 
el pasivo, es de estimarse la alegación sobre el particular 
establecida, porque en el pleito se ha probado, por mani
festación de los tres Peritos que han declarado, que efec
tivamente se figuró en el activo de dicha liquidación una 
partida de 59.581 pesos, 60 centavos en billetes de Banco, 
y otra de 18.104 pesos, 10 centavos por cuenta de los va
pores; que si bien por la Comisaría Regia se alzó á D. Ra
món Herrera la multa y Ja calificación de ocultador de 
bienes, tal concesión' le fué acordada á condición de que 
pagase desde luego lo que por el impuesto adeudaba y el 
15 por 100 de Ja multa para el Investigador, se declaró: 
primero, que el valor de ios siete vapores, para los efectos 
del impuesto, es el dé 335.000 pesos, billetes, que su dueño 
les asignó eñ la relación jurada que presentó, y que por 
esa suma, y no por Ja de 358.4£8 pesos, 77 centavos oro, 
debió hacerse efectiva el dicho-impuesto; segundo, que no 
debió apreciarse, corno capital imponible para la contribu
ción del 5 por 100, la suma que el demandante poseía en 

, valores del 3 por 100 consolidado; tercero, que la reducción 
á billetes de Banco del capital en metálico que el deman
dante poseía, debió hacerse por la cotización del 10 de Oc
tubre de 1874, ó sea el 87 y no el 18£ por 100 que se adoptó 
para aquella reducción, y cuarto, que deben deducirse del 
activo y cargarse en el pasivo de la liquidación formada 
para determinar la riqueza del actor las partidas de 59.581 
pesos, 60 centavos-billetes, y 18.104 pesos, 10 centavos me
tálico, que en el activo de la expresada liquidación se hi
cieron figurar como cuenta de los vapores, rectificándose 
en esos cuatro extremos el cálculo hecho de la riqueza 
imponible del demandante, devolviéndosele la Suma que 
de la rectificación aparezca haber, pagado con exceso en { 
el impuesto de que se trata, y reduciéndose en igual pro
porción el tanto por 100 de la multa pagada al Investiga
dor, también con devolución al recurrente dé lo que por 
tal concepto hubiere satisfecho con exceso; revocándose 
sobré esos cuatro extremos la providencia reclamada de 
®3 de Noviembre de 1875: "

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de 
Estado, de las que resulta:

Que interpuesta apelación de la anterior sentencia por 
el representante de la Administración, y remitidas las ac
tuaciones al Consejo deEstadoy mejoró el recurso: MI Ris
cal, pidiendo la revocación de la sentencia apelada, y que 
én su lugar se deje firme el Decreto del Gobierno general

de la Isla de Cuba de £3 de Noviembre de 1875, que fijó 
en l.£50.950 pesos, £6 centavos en billetes la riqueza im
ponible por la cual debía contribuir D. Ramón Herrera:

Y que emplazado, para que contestara al recurso, el 
Doctor B. Diego Suárez al que se tuvo por parte en nom
bre de D. Ramón Herrera, lo verificó en 16 de Febrero 
de 188£, pidiendo Ja confirmación de la sentencia dictada 
en estos autos por la Sección de lo Contencioso del Conse
jo de Administración de la Isla de Cuba:

Visto el Decreto del Gobernador general de la Isla de 
Cuba de 10 de Julio de 1874, por el que se estableció du
rante dos años una contribución anual de £ y medio 
por 100 sobre el capital de la propiedad rústica y urbana, 
de la industria, del comercio y de las profesiones y las 
artes:

Visto el art. 4.°, núm. 3.°, del propio Decreto por el que 
se exceptúan del pago de la contribución, las fincas to tal
mente improductivas y los capitales que á juicio del Go
bernador general de la Isla? en vista de la justificación 
hecha ante las juntas jurisdiccionales, se hallen absoluta
mente imposibilitadas de pagar el impuesto:

Considerando que respecto á la primera de las cues
tiones suscitadas en esta pleito, ó sea á la valoración que 
debe darse á los vapores de la propiedad da D. Ramón 
Herrera, si bien es cierto que los peritos nombrados por 
las partes durante el término de prueba están conformes 
en que el verdadero precio de dichos baques, es el que les 
asignó el interesado en la relación jurada que presentó el 
£5 de Junio de 1874, existe sin embargo justificado en el 
expediente que en los libros de comercio del interesado, 
correspondientes al mismo año, estaban comprendidos 
aquellos buques, señalándoles un valor muy superior al 
que después declaró Herrera ante la Administración:

Considerando que, entre los datos adquiridos por estos 
procedimientos, debe darse preferencia al que ofreeen los 
libros de comercio preexistentes á la relación jurada que 
el interesado presentó en 1874, porque no es de creer que 
un comerciante fije en sus libros mercantiles, por los que 
lleva la contabilidad y forma los balances de su caudal, y 
que con arreglo á lo prevenido en el art. 53 del Código de 
comercio hacen fe en juicio, un precio á los valores con
signados en los libros, superior al que real y positivamen
te tengan, sin que por qtra parte puedan disminuir la 
exactitud de este criterio las afirmaciones de una prueba 
pericial realizada años después de haberse requerido el 
pago de la contribución, y estar averiguado en ios libros 
el valor de los barcos que fueron objeto de la prueba, en 
la que además no se pudo apreciar á algunos ya vendidos 
ó inutilizados, sino por cálculos deductivos ó por refe
rencia:

Considerando que, respecto á si los valores que D. Ra
món Herrera poseía en títulos del 3 por 100 consolidado 
debieron ó no reputarse como riqueza imponible, no existe 
fundamento legal, atendidos los términos en que se halla 
concebido el Decreto que estableció la contribución du
rante dos años, sobre el capital de la propiedad rústica y 
urbana, la industria, el comercio, las profesiones y artes, 
para estimar comprendidos los expresados títulos dé la 
Deuda pública en la exacción extraordinaria de que se 
trata, por cuanto ésta sólo podía alcanzar á los valores de 
que se hizo mención al establecerlo, siempre que radicasen 
dentro del territorio de la Isla de Cuba, circunstancia 
esencial que no concurría en los títulos del 3 por 100 que 
el demandante poseía y negociaba fuera de aquel te rr i
torio:

Considerando que en cuanto á la cuestión sobre el 
tipo á que debió convertirse el oro en billetes al efectuar 
el pago de la contribución mencionada, se debe estar á la 
cotización á que se hallaba el oro el 10 de Julio de 1874, ó 
sea a la  de 18£ á 183, premio, criterio, al que acerta
damente ajustó sus operaciones la comisión ejecutiva con 
aprobación del Gobernador general de la Isla; pues que, de 
otro modo, la cuantía y proporción del tributo hubie
ran estado á merced de las continuas y grandes oscilacio
nes que por entonces sufrió el cambio de los billetes de 
Banco por el oro;

Y considerando, por último, que de la prueba pericial 
practicada en primera instancia para apreciar las opera
ciones de contabilidad, realizadas por el Investigador al 
hacer la liquidación que sirvió de base para fijar la ri
queza imponible de D. Ramón Herrera, resulta que se con
signó en el activo de dicha liquidación la partida de 59.581 
pesos, 60 centavos billetes, y 16.104 pesos, 10 centavos oro, 
que, según el dictamen de los peritos de ambas partes, de
bía figurar en el pasivo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, I). Este
ban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suárez 
Inelán, D. José Magaz,.D. Manuel Colmeiro, D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Buenaventura Carbó, D. José Emilio de 
Santos, el Marqués de la Fuensanta y D. Cándido Mar
tínez,

Vengo en disponer lo siguiente: primero, se- declara 
inadmisible la valoración dada por D. Ramón Herrera á 
los buques de su propiedad en la relación jurada que pre
sentó en £5 de Junio de 1874, debiendo en este punto 
adoptarse; y como base de la liquidación, la valoración de
terminada por el Gobernador general de la Isla de Cuba, 
conforme á lo que aparecía de los libros de comercio que 
llevaba el interesado con anterioridad á la fecha en que 
presentó la relación jurada; segundo, se declara asimismo 
que para la reducción á billetes de Banco del metálico 
que el demandante poseía en oro, debe tomarse por tipo 
la cotización á que se hallaba el oro el 10 de Julio de 1874; 
tercero, se declara que no debe considerarse como riqueza 
imponible los títulos del 3 por 100 consolidado pertene
cientes al demandante, y en su consecuencia que no de
bieron ser comprendidos en la contribución del £ y medio 
porlOOánuo, establecida en el Decreto del Gobernador 
general de la Isla de Cuba de 10 de Julio de 1874; cuarto, 
se declara igualmente que procede eliminar de la riqueza

imponible atribuida al demandante la partida de 59.584 
pesos, 60 centavos billetes, y 16.104 pesos, 10 centavos oro, 
incluida equivocadamente en el activo, sin embargo de figu
ra r en el pasivo, y quinto, se declara, por último, que el 
Investigador de la Administración tiene derecho á perci
bir, en concepto de premio, la cuota que le corresponda 
con relación á ha cantidad que, conforme á las declaracio
nes que se dejan consignadas, exceda de la suma que, como 
riqueza imponible sujeta á la contribución del £ y medio 
por 100, declaró el demandante en su relación jurada.

Dado en Palacio á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y íres.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.==Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó se tenga como resolución final ea 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la  
G a c e t a : de que certifico.

Madrid ££ de Setiembre de i 883.“ Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

SENADO.

Comisión p ara  erigir una  esta tu a  al Príncipe 
de V ergara .

Esta Comisión ha acordado declarar desierto el concurso 
celebrado para erigir una estatua ecuestre á la memoria del 
Príncipe de Vergara.

En su consecuencia, los opositores que tienen presentados 
modelos en dicho concurso pasarán á recogerlos en término de 
15 dias.

Madrid 13 de Enero de Í884.==E1 Secretario de la Comisión, 
J. Abascal.

Programa de concurso para erigir una estatua ecuestre á la 
imperecedera memoria del pacificador de España Don 
Batdomero Espart&ro, Príncipe de Ver gara, Duque de la 
Victoria.
Dispuesto por la ley de 9 de Julio de 188£]-que se eríja en  

Madrid una estatua ecuestre de bronce y de condiciones artís
ticas, como expresión del alto aprecio en que la patr ia  tiene 
los entineovrs servicios del Príncipe de Vengara, la Comisión 
nombrada al efecto pur Rt.a i decreto de £ 5 'da  ju l io  de 1888 
convoca a los escultores españoles á concurso para realizar 
este íln levantado y patriótico sobre las bases siguientes:

1 /  La estatua ecuestre del Príncipe de Ver gara se erigirá  
en el centro de Li plaza proyectada en la intersección del pasea 
del Prado, extremo del. Ja rd ín  Botánico, y la calle de Atocha y  
su prolongación hacía el p-tseo de María Cristina.

fV Las-dimensiones del jinete y del caballo serán el doble 
del tamaño natural, y ia altura del pedestal la que juzgue n e
cesaria eí artista.

3.a Más que como soldado de valor heroico que batió a l 
enemigo en innumerables acciones, deberá representarse al in 
signe Principe de Vergara como pacificador de España, titu lo  
que condensa todas sus altas dotes, los actos todos de su g lo 
riosa vida, y explica el fervoroso y perdurable reconocimiento  
de la patria.

4.a So. ios netos de! pedestal estarán representados en alto  
ó bajo relieve, según convenga al artista, como hechos más cul
minantes de!, ilustre ccuríiio, ia memorable acción de L ucha- 
na, librada en la noche del £4 de Diciembre de 1836, que libertó 
del asedio de los carlistas á Bilbao, y la conmemoración dei 
convenio de Verg»ra.

5.a Siendo completamente abierto y libre este certamen, 
podrán concurrir á éi toóos los escultores españoles que lo de
seen, así los estimados por obras ya conocidas, como aquellos 
á quienes esta solemne ocasión pudiera servir de oportunidad 
para ckrse á conocer.

6.a Los opositores presentarán hasta el día 31 de Mayo del 
presente feño inclusive un modelo de Ja estatua ecuestre de un  
metro 50 centímetros, ai cual acompañará su correspondiente 
podes tal, depositándolo de su cuenta y riesgo en ©i salón que 
estuvo destinado-á Exposición de minería en el Parque cíe Ma
drid, donde quedarán los modelos expuestos al público durante 
echo días. Después la Comisión, asesorándose ae los artistas & 
quienes juzgue conveniente consultar, elegirá el proyectó que 
conceptúe digno del premio, pudiendo además recompensar con  
accésit y 3.000 pesetas ai autor de aquél que la Comisión esti
ma merecedor üe esta distinción. Los modelos premiados se  
expondrán de nuevo ai público por espacio de ocho días. A los  
dos años de pronunciado el veredicto de la Comisión deberá 
estar ejecuta<:ío el monumento.

7.a iiU artista premiado recibirá la suma de i£5.00Q pesetas 
y los bronces necesarios para la fundición, con arreglo á lo  
dispuesto por el art. 3.* de la citada k y  de 9 de Julio de 188&, 
entregándosele dicha suma por cuartas partes: la primera aj 
resulLu* elegido m  modelo; la segunda al terminarse el molde' 
para la fundición; ia tercera al recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento, y la última al inaugurarse éste.

8.a Serán de cuenta del artista todas las operaciones y .gas
tos previos á la fundición, los que origine ésta, que podrá ve
rificar donde mejor estime, cuantos cc&done ei embalaje y  
trasporte de ios bronces, labrado dei pedestal, erección del mo
numento; en suma, todos’los que importe la construcción total 
y completa, excepto los de cimentación del terreno en que ha 
do levantarse Ja estatua y el andamiaje de las obras, las cuales 
correrán á cargo de la Comisión,

Madrid 13 de Enero de Í884.»í)uque de la. Torre, P resi-  
dente.=M arques de Barzanallana.==G&spar Núñsz de A r c e .»  
Telesforo Montejo y Robiedo.—Cipriano Segundo M ontesino.»  
Santiago de A-nguiot«Manuel Gómez.=Jo¿é Abascal, Secre
tario. —4

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general 
de los Registros civil y  de la propiedad, 

y  del Notariado.
iLmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. An

tonio González Adán contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Huáscar á anotar ciertos mandamientos de em-
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largo, pendiente en esta Dirección general en virtud de apela
ción de aquel interesado:

Resultando que por el Alcalde constitucional de Puebla de 
Don Fadrique se expidieron dos mandamientos por duplicado 
al Registrador de la propiedad de Huéscar para la anotación 

los embargos causados en varias lineas de la propiedad de 
B* Gregorio Sánchez y Peña y D. José María Martínez Vivó, 

-como fiadores primero y segundo respectivamente de D. Juan 
José Benítez y Pareja, en concepto de segundos contribuyentes, 
« e los expedientes instruidos por el Comisionado de apremios 
nombrado por dicha Alcaldía pu¡ra la realización de los crédi
tos á favor del Municipio, de que aparece deudor el nombrado 
Benítez y Pareja, ex-rec&udacior da la contribución da consu
m os correspondiente á los años económicos de 1878 & 1881 y 
de la industrial del primero de dichos ejercicios:

Resultando que el Registrador denegó las anotaciones que 
fie interesaban en dichos mandamientos, entre otras razones, 
«por no ser competente la Autoridad que ha expedido el apre- 
®mio conforme á lo dispuesto en el párrafo primero del art. 8.® 
»de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869,» cuya nota re
produjo posteriormente sólo en cuanto á este defecto por ha
berse subsanado los demás:

Resultando que por el Comisionado de apremios D. Antonio 
González Adán se interpuso recurso gubernativo ante el Juz
gado contra la referida calific&eión, fundado: en que la Ins
trucción invocada por e). Registrador sólo trata del modo de 
proceder para hacer efectivos los débitos á favor de la Hacien
da pública, y no c&be por tanto extenderla á los que tienen á 
su favor los Municipios ni á los de Jas Diputaciones provincia
les; que para los de los Municipios hay que tener presentes, en 
primer lugar, los artículos 152 al 168 inclusive de la Ley Mu
nicipal que encargan á los Ayuntamientos la recaudación y 
administración de los fondos municipales, con facultades p&ra 
nombrar y separar libremente á sus agentes y delegados y exi - 
girles en su caso la responsabilidad civil; en segundo lugar, 
la Resolución de 86 de Octubre de 1878 de la Dirección de los 
Registro», que declaró procedente la anotación de los manda
mientos de embargos administrativos, librados por los Alcaides 
en virtud de las facultades que en sustitución de los Jueces 
municipales les confirió el art, 6.* de la Ley de Presupuestos 
de 41 de Julio de 1877; y además, la Real orden de 19 de Marzo 
de 1879, que prescribe en su número segundo que á los Alcaldes 
corresponde expedir apremios cootra ios primeros contribu
yentes, y contra los segundos que hayan cesado en sus funcio
nes, que es el caso presente; y en fin, que el mismo Registra
dor ha inscrito sin dificultad en 20 de Mayo de 1882 una es
critura de venta, otorgada por el propio Alcalde do Puebla de 
Don Fadrique, de los bienes rematarlos al apremiado D. Juan 
José Benítez y Pareja, ó sea el deudor principal, lo que con
tradice su reciente calificación:

Resultando que el Registrador alegó falta de personalidad 
en el recurrente para impugnar su nota, ya que con arreglo á 
los artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 57 de su Reglamento, 
sólo á los interesados compe Le el hacerlo, y el único interesado 
en este caso es el Alcalde; aparte de lo cual, respecto al fondo 
del asunto, expuso: que son cosas distintas el expedir apremios 
y  el dirigir mandamientos de embargo al Registro, pues mien
tras que para esto último se hallan autorizados los Alcaldes 
por el art. 6.® de la Ley de Presupuestos de 11 de Julio ds 1877, 
éh sustitución de las facultades que ejercían los Jueces muni
cipales por la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, no así 
para expedir apremios contra segundos contribuyentes en con
cepto de fiadores de un ex-recaud&dor dei anterior Ayunta
miento y por responsabilidades de éste; que la Resolución de 
la Dirección de los Registros citada por el recurrente, dispuso 
que debían anotarse los mandamientos de embargo expedidos 
por las Autoridades adrainLírativas, y en s i consecuencia por 
los Alcaldes en uso de sus facultades, y por eso no ha negado 
otros mandamientos de embargo presentados en su Registro y 
que aparecían expedidos por los Alcaldes; que según la doctri
na de los artículos 452, 454 y 458 de la Ley Municipal vigente 
y  Reales órdenes de 30 de Julio de 1877 y 49 de Marzo de 4879, 
ios agentes y delegados de los Ayuntamientos para la recauda
ción y administración de los fondos municipales son responsa
bles de su gestión ante Jos mismos Ayuntamientos que los 
han nombrado, en concepto de segundos contribuyentes; pero 
no pueden Jos Alcaldes expedir apremios contra ellos cuando 
ha cesado el Ayuntamiento que ios nombró, sino que en tal 
caso deben dirigirse contra los Concejales que fueren del dicho 
Ayuntamiento, como tales segundos contribuyentes y por vir
tud dé las responsabilidades que produzcan las cuentas de su 
administración, sin perjuicio ae que éstos, 4 su vez, hagan va
ler sus derechos contra los recaudadores; y por último, y como 
consecuencia de lo expuesto, qu¿ como la Alcaldía de Puebla 
de Don Fadrique no expide el apremio contra los que pertene
cieron al Ayuntamiento, sino contra los fiadores del agente 
recaudador que fuó de éstos, es evidente que carece de faculta
des para elio, y ha debido, por tanto, denegar las anotaciones 
acordadas; pues si dichos fiadores se obligaron por algún con
trato con los Concejales, éstos tendrían que ejercitar su acción 
civil contra aquéllos, correspoudieiido al Juzgado expedir el 
apremio, ó bien interesar el administrativo si 4 ello hubiere 
lugar, en cuyo caso el Registro reconocería como competente 
al Jefe de la Administración provincial, de conformidad con lo 
que dispone la Instrucción de 3 de Diciembre de 4869, refor
mada por Decreto de 25 de Agosto de 4871, con especialidad en 
sus artículos 3.® y 5.®:

Resultando que el Juzgado declaró no subsanable la falta 
de que adolecen los mandamientos de que se trata, y en su 
virtud que no ha lugar á decretar la anotación preventiva, 
porque dicha falta afecta á la validez de aquéllos, y con arreglo 
al art. 65 de la Ley Hipotecaria procede tal declaración; de cuya 
resolución apeló el D. Antonio González Adán para ante la 
Presidencia:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado por los siguientes principales fundamentos: que 
ai bien los Alcaldes, con arreglo al art. 6.® de la Ley de Presu
puestos de 44 de Julio de 4877, ejercen las funciones cometidas 
á los Jueces municipales por la Instrucción de 3 de Diciembre 
4e 4869, reformada por Real decreto de 25 de Agosto de 4874, 
deben subordinarse estas facultades á las disposiciones de la 
misma Instrucción y á las de la Ley Municipal vigente; que 
ios  bienes embargados pertenecen á fiadores de un recaudador 
nombrado por Corporaciones municipales hoy existentes, y se- 
#ún los artículos 454, 457 y 458 de la Ley de 2 de Octubre de 
1677, la recaudación y  administración de fondos está ú cargo 
de los Ayuntamientos y debe efectuarse por sus agentes y de
legados, ios cuales son responsables ante los mismos, y en el 
« is o  de negligencia ú omisión probada responde civilmente el 
Ayuntamiento al Municipio, sin perjuicio de los derechos que 
pueda ejercitar contra los mencionados agentes y delegados; 
que según las precitadas disposiciones legales, el Municipio de 

^  Dmi Fadrique debió dirigir la actu ación contra los 
Alcaldes y Concejales que lo representaron des, de 1878 á 4881, 
mu que elAyuntamiento de 4882 pueda entablar procedimiento 
administrativo contra los fiadores de un recaudad or que no fuó 
nombrado por él, ni contrajeron respecto al mismo obligación 
alguna; y que, por tanto, el Alcalde que ha expedido Jos man*

demientas en cuestión carecía de facultades para hacerlo, lo
que constituye un vicio de nulidad ó falta no subsanable, co
mún á ios dos mandamientos:

Vistos los artículos 152,154, 457 y 458 de la Ley Municipal 
de 2 de Octubre de 4877, y los artículos 3.® y 5.° de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 4869, reformada por el Real decreto 
de 25 de Agosto de 4874:

Vistas las Reales órdenes de 20 de Junio de 4874, 24 de Ju
lio de 4874 y 49 de Marzo de 4879, y Ordenes de 2 de Diciem
bre de 4873 y 11 de Febrero de 4874:

Considerando que la cuestión de este recurso versa sobre 
la competencia del Alcalde de Puebla de Don Fadrique para ex
pedir apremios contra loa fiadores de un recaudador insolvente 
por créditos de la contribución de consumos y de la industrial, 
de que aparece deudor al Ayuntamiento, cuando el recauda
dor insolvente debe su nombramiento á un Ayuntamiento 
anterior:

Considerando que es inaplicable el art. 5.® de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 4869, invocado por el Registrador 
en su nota, al efecto de determinar la competencia de la Auto
ridad que ha expedido el apremio en el caso del recurso, ya 
que dicha Instrucción se refiere á la cobranza de los créditos 
de la Hacienda pública, y por tanto aquel artículo únicamente 
designa los funcionarios á quienes corresponde la facultad de 
expedir apremios contra deudores al Estado:

Considerando que en este caso, en que se trata de hacer 
efectivos créditos municipales, debe aplicarse la Ley Municipal 
vigente, que determina la competencia para su cobranza y para 
exigir en su caso Ja responsabilidad de primeros y segundos 
contribuyentes con respecto al Municipio:

Considerando que con arreglo al art. 458 de la Ley Muni
cipal vigente, los agentes de la recaudación municipal son res
ponsables ante el Ayuntamiento, y que éste para hacer efectiva 
la recaudación goza de los medios de apremio en primeros y 
segundos contribuyentes dictados en favor del Estado, según 
lo dispuesto en el art. 452 de la citada Ley:

Considerando que, conforme á las anteriores disposiciones, 
es indudable que á los Ayuntamientos corresponde la facultad 
de expedir apremios, como así se reconoció explíeit&mente y 
por los mismos fundamentos respecto de las Diputaciones pro
vinciales en Real orden de 20 de Junio de 4874:

Considerando que si bien es distinto el Ayuntamiento que 
ha expedido los apremios del que hizo el nombramiento de 
agente recaudador, esta circunstancia no obsta para que tanto 
éste como sus fiadores sigan siendo responsables ai Municipio 
por los débitos de cobranza, sin perjuicio de la responsabilidad 
subsidiaria del Ayuntamiento anterior, caso de negligencia ú 
omisión probada, según lo dispuesto en el citado art. 458 de la 
Ley Municipal y en varias órdenes, entre otras, en la Real or
den de 24 de Julio de 4874:

Considerando que en tal concepto, el Alcalde de Puebla de 
Don Fadrique ha obrado dentro del círculo de sus atribuciones 
al expedir apremios contra los fiadores del recaudador insol
vente, sin que en manera alguna haya debido intervenir la 
Autoridad judicial en un expediente que  ̂es puramente admi
nistrativo, ni tampoco el Jefe de la Administración provincial, 
por no tratarse de apremios contra deudores á la Hacienda 
pública:

Considerando que el comisionado de apremios, como Dele
gado del Ayuntamiento, tiene personalidad para entablar este 
recurso, como la tiene para presentar al Registro los manda
mientos de embargo;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada y de la nota del Registrador de la propie
dad, declarar que los mandamientos da embargo expedidos 
por el Alcaide de Puebla de Don Fadrique y presentados para 
su anotación en dicho Registro, no adolecen del defecto atri
buido por el Registrador, y deben, por lo tanto, anotarse, con 
arreglo á 3a Ley Hipotecaria y su Reglamento.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 4883.-»El Director 
general, Emilio Navarro.— Sr. Presidente de la Audiencia de 
Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  de  la  C eja g en era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 21 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de los resguardos al portador no depositados.
Primer semestre de 4877, carpeta núm. 4.586 de señala

miento.
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 4.377 de id*
Primer semestre de 4878, carpeta núm. 4.240 de id.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 4.473 de id*
Primer semestre de 4879, carpeta núm. 4.444 de id.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 984 de id.
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 937 de id.
Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 873 de id.
Primer semestre de 4884, carpeta núm. 834 de id.
Segundo semestre de 4884, carpeta núm. 849 de id.

Resguardos al portador amortizados*

Sorteo de 30 de Junio de 4880, carpeta núm. 489 de señala
miento.

Intereses de los depósitos voluntarios antiguos y necesarios 
en metálico de particulares.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 
846 y 47 de señalamiento.

Segundo semestre de 4884, carpetas números 654 y 55 de 
idem.

Primer semestre de 4882, carpetas números 1.015 é 19 de 
idem.

Segundo semestre de 1882, carpetas números 920 i  29 de 
idem.

Primer semestre de 4883, carpetas números 735 á 48 de 
idem.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 1 a 31 de id.

Intereses de los depósitos necesarios en metálico procedentes de 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios liquidados para ope

raciones con el Tesoro no aplicadas.

Primer semestre de 1874 & primero de 1875, Cachomlla, 
, Cáceres, carpeta núm. 455 de señalamiento.

Madrid 47 de Enero de 1884— El Director general^ Ramón
Oliveros.

Dirección general de Rentas Estancadas.
PRESU PU ESTO  DE 1883-84. —  V B S  M i  D ICIEM BRE D E 1883. 

Mota de la recaudación obtenida por derecho de Timbre de perió
dicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión 
del número de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya 
tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado Idem

eti Diciembre.
TO TA L.

P E N ÍN SU aA *

hasta fia de 
jfloTiembr®.__ — *

Políticos.
Ptas. C¿nta. PAm. Sénts. P tm . GdrUa.

La Correspondencia de
España................................. ... 27.631*50 5.959*20 33.590*70

El Imparcial. . . . . . . . . 21.496*98 4.264*65 25.761*63
El G lo b o .. . . ................ 40.64940 2.316 12.935*40
El Liberal. . . . . . . . . . . 10,259*54 2.025*42 12.284*66
El D ía....................... 6.72780 1.388*40 8,416*20
La Iberia........ ..... w  . 6.748‘20 1.351*80 8.100
Él Progreso. „ ........ 6.695*40 4.398 8.093*10
El Porvenir........ . 3.304*90 1.049*40 6.351*30
El Siglo Futuro........ 4.784*70 804‘60 5,58930
La Gaceta Universal. , 4.496*40 4.009‘50 5.50590
El Correo...................... 4.560 927*60 5.48760
La Fe................. * .......... ... 4.225480 780 5.005*80
La Epoca .................. 3.723*30 668*40 4.391*70
El Diario de la Tarde.. 3.660*70 246 3.806*70
La Unión. . . . . . . . . . . . 2.489*40 459 2.948*40
El Diario Español.. . . . 2.184*30 455*40 2.639*70
El Popular.................... 1.94370 312 2.225A70
La Prensa Moderna. . . 4.688*40 XI 4.688*10
El Correo Militar........ 4.566 9 1.566
La Izquierda Dinástica. 1.549*20 9 1.519‘SO
El Motín...................... ... 1,202*70 199*50 1402*20
El Estandarte.............. 1.064*70 428*70 1.193*40
La Discusión............ ... . 999*90 139*50 l.i39'4G
La Integridad de la

Patria........................ 649*80 458*10 1077*90
El Cronista................... 820*80 84 60 902‘40
fiS Cencerro.................. 720 120 840
El Norte........................ 806*40 9 806*10
La Broma...................... 681 9 681
La Vanguardia......... .. 521*40 103*50 624*90
La Revista Social........ 502*20 37*50 539*70
El Eco Nacional.......... 478*50 12*90 49P40
La Patria...................... 324*90 67*80 392*70
La Libertad............ .. 441 211‘80 352*80
El Pabellón Nacional.. 287*40 33 320*40
La Marina................... 448*80 166*20 315
El Cabecilla........ ......... 206*10 47*10 253*20
El F íg a r o . .. .*............ 240*60 36*30 246*90
El Rigoleto................... 164*70 41*40 203*10
La Propaganda LiberaL 166*80 » 166*80
La Montaña.............. 36*90 145*50 152*40
El Constitucional.. . . . 125*10 8*70 133*80
El Noticiero.................. 25*50 94*20 149*70
La Silva........................ 39 61*20 100*20
Las Dominicales del Li

bre Pensamiento.... 9 96*30 96*30
Las Novedades............ 9 70*20 70*20
El Hulano...................... 53*70 14*10 67’80
El Dos de Mayo............ 63*90 » 63*90
El Siglo.................... 54*30 9‘30 60*60
La Tribuna.................. 53*40 9 53*40
L% Reforma Política

Militar........................ » 46*20 46*20
La Tía Jeroma............. 35*70 9 35*70
El Directorio................ 22*80 1290 35‘70
La Marsellesa............ .. 20*55 6*60 27*15
El Orden Público .............. 24*30 9 21*30
La Alianza.............. » 12*90 12*90
El Veterano.................. 9*30 9 9*30
El Eco del L itoral. . . . 450 9 - 4*50
Gil Blas.......................* 4'2Q 9 4*20

No poUtüos.
El Guía dei Carabinero. 
El Boletín de Pósitos..  
El Consultor de los

Ayuntamientos........
El Boletín de la Guar

dia Civil....................
La Lidia........................
La Correspondencia Mi

litar .................... ...
La Semana Ilustrada.. 
La Crónica de Vinos y

Cereales........... ...
La C orrespondencia  

Medica.. . . . . . . . . . . .
El Magisterio Español.
El Siglo Médico............
La Reforma Peniten

ciaria. . . . . . . .  . « . . . *
El Memorial de Infan

tería. ........................ ...
El Correo de España . .  
El Arte de la L idia.. .  • 
Las D o m in ica le s  del 

Libre Pensamiento.. 
La Gaceta del Nota

riado .........................
El Toreo ................ ................
Los A v is o s .. . . . .............. ...
fifi Boletín del Arma de

Caballería...............
La Farmacia Española.
La Marina..............................
El Laborioso.................
La Revista Financiera

y Literaria,.......................
El Boletín Oficial..............
La Semana Católica...
El Justiciero .......... ................
El Eco de la Zapatería. 
El Movimiento Econó

mico.................... ...
El Fomento..............................
La Vo? de las Clases 

Pasivas 
El Boletín de Adminis

tración m ilitar . . . . .  
La Gaceta de Registra

d o r e s .. . . .  . . . . . . . . .

442.822*97

1.082*40 , 
782*70

609

741
655*20

784*80
547*35

334

506*40
483*90
547*80

361*80

382*40
259*80.
292*50

289*50

238*80
211*10
230*40

172*80
205*30
205*20
151*80

178*20
176*40
160*20
141*90
97*20

97*80
81*90

75

80*40

65^0

27.848*07

198
182*70

300*60

442*50
137*70

97*50

104*70

96
75 60
9

109*20

28*20
34*90

»

»

43*80
61*20
38‘40

33

k

9

9  \
9

«4*60

5*40
13*80

17*40

36*90

isrn

170.674*04

' é

1.280*10
965*40

909*60

88350
792*90

784*80
644*85

638*70

602*10
559*50
547*80

• 471

360*30
3t**70
898*50

289*50

«82*60
272*80
868*80

205*80
205*50
905*80
808*80

178*90 
176*10 
16090 

. 141*90 
121*80

102*90
95*70

98*40

87*50

83'70
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Recaudado ídem .»basta fio de ÍU1AL.
Noviembre. en Diciembre._______
Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. CmU.

El Centinela Adminis
trativo...................66‘60 16*50 83*10

Lrt Reforma Legislativa 71*40 » 71‘40
El Boletín de Loterías

y Toros.....................  66‘60 3‘iO 68*70
La Voz de la Caridad.. 89*70 18 47 70
El Boletín de los Agen-

tes de Negocios  45*90 » 45 90
El Jurado Módico--Far-

xnacéutico................ 3C> 1® 45
La Cotización Oñcial de _

la Bolsa.. . . . . . . . . . .  34*50 9*30 43 80
El Memorial de Infan- 

tería de M arina.. . . .  34*£6 6 40 ^0
La Revista Financiera

v Guía de Banqueros. » 31*50 31 5U
La Voz Dominicana... 9*90 9 48*90
Si. Crédito Público. . . .  10*80 » 10*80
La Reforma.................  990 » 9*90
El A b á le n s e .. . . . . . . . .  9*30 » 9*30

11.768 55 1.978*80 13 747*35

ANTILLAS.
La Tribuna.................. 53 í 74 603
Él Español.. ......... 366 78 438
El Siglo F u tu ro . . . . . .  816 54 870
El Correo Militar  817*50 86 843*50
El Porvenir.. . . . . . . . .  163 * 163
La Marina   91 57‘50 148*50
El Boletín de la Guar

dia Civil. ................  183 83 146
La Epoca.....................  97*50 38 189*50
El Norte  ........  119*50 » ii9*5Q
La Izquierda Dinástica. 96 » 96
El Correo...................... 80 16 96
El Correo de España.. 74*50 18 98*50
La F e ...........................  67 16 83
El Boletín de Adminis

tración militar  48 41 83
La U n ió n ...’. .............. 88 18 76
La Revista Social  78 » 78
El Siglo Médico  56 » 56
EíiíCoüstitucional  38 14 46
La L ibertad.. . . . . . . . .  80 88 48
La Reforma Legisla

tiva. . . . . . . . . . . . . . .  38 » 38
La Propaganda Liberal 31 » 31
El Estandarte  30 » 30
El Boletín del Arma de

Caballería................. 13*50 7 80*50
La C orrespondenc ia

M é d ic a .... . .   16*50 * 16*50
EL Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  13*50 3 46*50
La Gaceta Universal... 15*50 » 15*50
El Voluntario.............. * 15 15
La Iberia   11 • 11
La Voz de las Glasés 

P a s iv a s . . . . . . .   5 1 6

8.690 508*50 3196*50i   —— -  - • ■ • •• -

FILIPINAS.
El Siglo Futuro. . . . . .  1566 #70 1.896
La F e   560 98 658
El Correo    188 38 160
La Epoca   iSO » 130
La Unión .   78 36 114
La I b e r ia . . . . .   44 * 44
El Correó M ilitar  15 88 41w La C o rre s p  ondencia *

M ó d ic a .... . . . . . . . . .  33 » 33
U  Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  87 6 33
La Izquierda Dinástica, 88 * 88
El Siglo M ódico ....... 16 » 16
El Estandarte. . . . . . . .  6 » 6

8.631 468 3.099

RESUMEN.

P ara la  P en ín su la ..,.. 154 591*58 89.886*87 184.418*39
Para las Antillas  8.690 506*50 8:196*50
Para Filipinas.. v . . . .  468 3.099

159.91858 m m * m  i w m w
— — -  - ~ f— —  ------------

Ejemplares.

Lá tirada de El Impawcial representa, 
según los datos facilitados por el In
terventor f . ......... .....  810.000

La de La Correspondencia de España. 764.000
La de El Liberal.................................... 417.000

Mádrid 46 de Enero de 1884.==» P. O., Leandro de Cara-
poáthor.

t a m s f S M C í  m  l a  « j o B E B i i a t e

D irección  gen era l de Beneficiencia y  Sanidad.

Circular.
A fin de evitar las diversas interpretaciones que suele darse i  lo dispuesto acerca del ttoUmienio-.Sáói^Jo ,& que ha-i .de 

someterse las procedencias de los,puertos.... designadosm  él ar
ticulo 38 de Ja vigente ley de ^midad durante ía época que en 
ól mismo articulo se menciona, esta Dirección general ha acorr 
dado reproducir 1& Real orden de 85 de Julio ultimo, cuyo con
tenido es el ^guiéhi^; ' t

*En vísta de las -répetidas consuPas dirigidas á este Centro 
aderen ael tratamieuto é bfce dejben eer sometidoa los buques 
desierto qué e*rbuena»}eosd&i$^

tras costas procedentes de las Antillas, Seno Mejicano, Le- Guai
ra y Costa Fírme üesüe 1.* de Mayo á 30 de Sai-íembre, provis
tos de patente en que se haca constar la existencia de aJgunos 
casos de fiebre amarilla:

Considerando que no consta oficialmente el desarrollo epi
démico de la fiebre amarilla en L isla de Cuba, y que* por lo 
tanto no procede considerar sucias sus procedencias;

B. M. el Rey (Q. D. G.) se servido disponer que mientras 
no se declare oficialmente la existencia de la liebre amarilla en 
ias Antillas, Seno Mejicano, La Gañirá y Costa Firme, los bu
ques de hierro con traspone da pasajeros, correspondencia y 
géneros coloniales que «moen & nuestros puertos en buenas 
condiciones higiénicas y nm accidente á bndu seda sometíaos 
ai tratamiento sanitario que, da aenecio con ¿o i ./formada por 
©1 ReH Consejo do Sanidad, he termina la- circular de 88 de Se- 
tiímbr© de 1888,

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 85 de Julio de 1883,=G ullüx.—-limo. Sr. Director general 
ae Benificencia y Sanidad.»

Lo que á los expresados fines comunico á V. S. para su co- 
liocimiento, el de las Direcciones de Banidaa de los puertos de 
esa provincia y demás efectos.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 11 de Enero 
de 1884.== El Director general, Pedro A. Torres.=Sr. Goberna
dor de la provincia marítima de....

Real orden de 88 de Setiembre de 1888 que se cita.
«El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación por Real orden 

de esta fecha me comunica lo siguiente:
«limo. 25r.: En vista ae la instancia producida por el repre

sentante en esta Corte de ia Compañía Trasatlántica solici
tando se resuelva que ios equipajes de ios pasajeros en ios casos 
á que se aplica la Real orden de 81 de Marzo de 4871 sean so
metidos solo & tres días de veutileo y fumigación, según se dis: 
puso por orden de la Dirección general de Beneficencia y Sani
dad ai Gobernador de Santander, Leba 84 de Abril de 1877; 
S. M. el Rey (Q. D, G.), de conformidad con lo informado por 
el Real Consejo de Sa«id&d, se ha servido disponer que los Du
ques de hierro con trasportes de pasajeros, correspondencia y 
géneros coloniales que saliendo ae ias Antillas, Seno Mejicano, 
La Guaira y Costa Firme aesde 1.° de Mayo hasta 30 de Se
tiembre llegasen ■& nuestros puertos en buenas condiciones 
higiénicas y sin accidente sospechoso á. bordo, pueden desem
barcar ios pasajeros ai mismo tiempo y con iguales precaucio
nes que la correspondencia pública, sometiendo el buque, carga 
y equipaje á las medidas sanitarias que establecen ias disposi
ciones vigentes, debiendo verificarse la desinfección de los equi
pajes de ios pasajeros, exponiéndoles á ventileo y fumigación 
durante ios tres días siguientes al de su llegada, después de ios 
que podrán ser admitidos en ios puercos, a menos de que de
clarada oficialmente epiaémica la fiebre amarilla, tengan que 
ser sujetados los buques con personas y cargamento, sin excep
ción alguna, á lo determinado en el art. 34 de la vigente ley ae 
Sanidad. Lo comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento por las Direc
ciones üe Sanidad de los puertos y lazaretos fie esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 88 de ¡Setiembre 
de 1888.=Ei Director general iuterino, Luis de R u te .^S r. Go
bernador de la provincia marítima de »

Con esta fecha me comunica el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación ia Real crden siguiente:

«limo. Sr.: Dada cuenta á 6. M. del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la consulta que el Coman
dante militar de Marina de M&hón (Baleares) ha hecho ai Dele
gado especial dei Gobierno en dicho puerto sobre si el Ayu
dante de Marina del distrito debía ó no formar parte de la 
Junta de Sanidad de Ciudades, y de 1a acerada disposición 
de V. 1. al nombrar provisionalmente á aquel funcionario Vo
cal de la expresada. Juma-en vista dé las extraordinarias cir
cunstancias que atravesaba la salud pública:

Visto el art. 53 de ia ley de 88 de Noviembre de 1855, re la 
tivo á la formación de las Juntas de Sanidad:

'Visto ei informe del Real Const jo dei ramo:
Considerando que, con arreglo a i citado artículo, las J untas 

provinciales de Sanidad deben componerse, entre otros Vocales, 
del Capitán del puerto, en los habilitados:

Considera sido que, aun cuando la ley no designa á ningún 
Oficial de Marina para ia constitución de las referidas Juntas 
municipales,- dedúcese por analog a relativamente á ia organi
zación de Jas provinciales, que puede formar parte de aquellas, 
en las poblaciones marítimas, un individuo de la Armada: 

Considerando, además, que esto redunda en beneficio de los 
intereses sanitarios, puesto que ios referidos funcionarios pue
den contribuir an el seno da dichas Juntas municipales ai ma
yor esclarecimiento de los asuntos relacionados con Ja salud 
pública;

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por la 
Dmeciók a.i aei remo y i a ínforma-au por el R-ai Consejo 
de Sanidad, 'm hvs d gn&úo di^oner lo siguiente:

1.° Que se confirme :el nombramiento provisional -de Vocal 
de la Junta municipal de Ciua dd& hecho ¿ favor dei Ayudan
te dé Marina de dicho pae 'to:

8 “ Que en tonas ias poblaciones marítimas forme parte de 
la Junta municipal de .óamcUa el Ayudante de Marina drl 
paei to respectivo;

Y 3.* Que Asm disposición se -publique en la Gaceta de Ma
drid y ea los Boletines oficiales do Ls respectivas provincias, 
á fin de que se lerga el ¡a t-L debido t-jnocimien-;o.

De Real o?den ¿o comunico a V. L para su cumplimiento y 
demás 'efectos.»

Lo que de ia propia Rsai orden traslado á V. I. para su co
nocimiento y efseios consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
añóí?. Madrid 15 de Enero de l884.=El Director general, Pedro 
A. Torres.==Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO,

D ireccióu gen era l de Instru cción  p ú b lica .

Primera enseñanza*
A los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855, se hace 

público por medio dereste periódico oficinl que Doña Fr aneisca 
Sarrióu y Martínez ha soliendo que se la expida un n.uevo tí
tulo de M&estra da primera ^asenanza superior por aAbsrssie 
extraviado el que de igual clase había obtenido en ^4 de No
viembre ha 1874.

Mannd 88 de Diciembre de 4883.«E1 Director general, J.

P R O P IE D A D  IN T E L E C T U A L .

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el e x tranjero , para cuya introducción en España se autoriza á 
D. Antonia de San Martin> en nombre y representación de los Sres. Gwrnier hermanos, editóos de París,
£i Amigo á? los Niños, escrito mi francés por el Abate Sa-» 

battier, traducido' y adicionado por D. Francisco José de Toro. 
Nueva edició :¡ muy correcta y aumentada. Un tomo en 16.° con 
881 páginas. París 1883. Imprenta Paul Dupont.

El Arte cíe fumar, Tabaeoiogía universal, por García- 
R'imón. Un tomo ea 46.* coa 34 laminas en el texto y 181 pá
ginas. Corbeil 1881. Imprenta Oreté.

Üamino aci C'eio. consideraciones purgativas é iluminati
vas sobre k s  a é x u r ? ‘¿ ciernas y sobre los Sagrados Misterio? 
da la Pasión de Cristo Nuestro Señor para cada día dei mes* 
traducido de xí&lidw español é ilustrado por e). R. Esteban 
Piaelh Nueva edicu'--. e.vregida y aumentada con eí Mes de Ma
ría del limo. Sr. D. 3. ?.i. Laporiti, adornada con cinco láminas^ 
Un tomo en 16.° con 8Í6 páginas y el Mes de María con 78. Pa
rís 1888. Imprenta Paul Dupont.

Oráculo Novísimo, ó sea el Libro de los Destinos, el cualfué 
propiya&d exclusiva del Emperador Napoleón, traducido por 
primera vez ai cas mi!ano de ia vigésimasegunda edición in
glesa, habiéndolo sido antes al alemán de un antiguo manus
crito encontrado en *ri año 1801 por M. Sonnini en una de las 
Reales tumbas dei. Alto Egipto, c^rca del Monte Líbico. Nueva 
edición aumentada con el arte de explicar los sueños. Un tomo 
en 16 • con ocho láminas y 885 páginas. París 1883. Imprenta 
Pillet A. Doumouiín.

Doble Ordinario de Ja Santa Misa; el uno en latin y caste
llano y otro para unirs« coa el Sacerdote por medio de* variaa 
oraciones propias á participar de los diferentes sacrificios que 
se remuevan en ella, con un ejercicio cotidiano y aJgun&s me
ditaciones y preparaciones para recibir dignamente los Santo» 
Sacramentos de ía Penitencia y de la Eucaristía. Un tomo 
en 46.° con 79 láminas y 380 páginas. París 1861. Imprenta de 
J. Clayé y Compañía.

Fábulas literarias de D. Tomás de Iriarte, cotejadas con el 
borrador original. Nueva edición en que se han añadido seis 
fábulas originales que faltan en las anteriores, y otras 14 de 
Fedro, traducidas por el autor. Un tomo en 16.® con 160 pági
nas. París 1883. Imprenta E. Donnaud.

Non plus u ltm  dei lunario y pronóstico perpétuo, general 
y particular para cada reino y provincia, compuesto por D. Je
rónimo Cortés Valenciano, y «hora nuevamente refirmado y  
añadido por D. Pedro Enguera. Un tomo en 16.® con IV-361 pá
ginas. París 1868. Imprenta P. a . Bourdier y Compañía.

Camino de perfección ó Diario de almas virtuosas que tra
bajan para adquirir la perfección cristiana, compuesto por Dtm 
Tomás Alfageme. Un tomo en 16.* con una lámina y 188 pági
nas. CorbexA 1883. Imprenta Creté.

Novísimo devocionario y ejercicio cotidiano, con el ordina
rio de la misa, oraciones para la confesión y cora unión, vi& 
crucís, rosario y otras muchas devociones por D S. de Alba- 
rauo. Un tomo eri 16.° con seis láminas finas y 479 páginas* 
Corbeil 1869. Imprenta de G/cté é Hijos.

líe viris illustribus urbis: Romee a Romulo a i Augu*tumt auetore J. F. Lhomond. Notis Iíispanicis et Dietionario latina  Hispánico locupletavit G» Hamoniere. Un tomo en 16.® con 898 
gágidás. París 1865. Imprenta Viuda de Belín.

Tratado da la divinidad de la confesión con pasajes histó
ricos, seguido da otro sobre las disposiciones para la confesión 
por el Canónigo D. María Aubert, con aprobación del Ordina
rio. Un tomo en 16.* con 358 páginas. Paris 1875. Imprenta A» 
Pilles iils ainé.

Epístolas y evangelios de los domingos y de las principale» 
fiestas del año, seguidos de Jas oraciones durante el Santo sa
crificio de la Mist, de las vísperas y completas del domingo 
para uso de las Escuelas cristianas. Un tomo en 16.® con 311 
paginas. París 1877. Imprenta P iketet Demeuün.

Fábulas en verso c^stei.Uno de D. Féiix María Samaniego. 
Un tomo en 16.® con 858 páginas. Corbeil 1883. Imprenta Crefó.

Manual dei cccmero, cocinera, repostero, pastelero, confitero 
y botillero, con el método para trinchar y servir toda clase da 
viandas, y la cortesanía y urbanidad que se deben usar en la 
mesa, traducido por D. Mariano da Rementería y Fica. Nueva 
edición aumentada coa muchos artículos nuevos; el modo de 
conservar toda clase de sustancias alimenticias, los pescado» 
frescos, y una noticia curiosa sobre toda clase de vinos nacio
nales y extranjeros, sus propiedades y modo de servirlos en 
las m  í«as. Un tomo en 16.\ coa 10 láminas y 448 página». Parí» 
1888. Imprenta Charles Biot.

Oraciones para asistir al Santo Sacrificio de Ja Mis» y para 
recibir los Santos Sacramentos de Ja Penitencia y Sagrada bo- 
muüión, por D. J, A. La valle. Nueva edición,, la más completa* 
aumentada con la tabla de los tiempos y fiestas móviles, el ca
lendario, ios salmos penitenciales, la Sémaña Bsuta. el ejerci
cio de ayudar á bien morir, etc., etc. Un tomo en 16:*, con cinco 
laminas y XVL458 páginas. París 1883. Imprenta Paul Dupont.

Pi-queñu Lavadle. Oraciones para asistir al Santo Sacrificio 
de la ¿isa, para rteíbir ios Santos Sacramentos de la Peniten
cia y Agrada Comunión,, por J. A. La valle-. Nueva edición, 1» 
mas completa, aurruuitHia con la tabla de los tiempos y fiesta* 
movibles, los salinos, la Semana Santa, las novenas al Santí
simo Bacraineuto, a San José, San Roque, San Antonio de P a- 
dua, Nuestra Señora de les Mercedes, la Virgen de Guada
lupe, etc., y ol Vía Omcis, adornada con 48 lámirias.*Uu to 
mo en 16.° y 448 pagina». Corbeil 1888. Imprenta B. Renaúdet.

Ancora de salvación, ó Devocionario que suministra á loMi»-- 
les copiosos medios para-caminar á la perfección, y á los Pá
rrocos abundantes recursos para santificarla parroquia, por 
el R. P. José'Mareb. Cuarta .edición én un tomo i®.*, confiMá- 
minas y "7íG paginas. Corbeil 4883. Imprenta'Crétó. ■

Arte explicativo y gramático y gramático perfecto, dividido 
en tr¿s parles: la primera,, explicación de las declinaciones» 
codjunciones, oraciones, calendas, géneiros pretéritos relátivos 
y eiimología: ia s¿:gundá*;.explicación éa Ja sintaxis,das^frases 
de los verbos, de la copia, y las figur&údel libro 4.® aña^das en 
gran parte: la tercera, el seniidq y construcción del libro* &* ó 
prosodia, todo género de versos latinos y figuras poótitóas, y 
explicación del acento: contiene también esta-terceraparté'mu
chos adagios y sentencias, todo con bastantes notas para l» 
perfección dél estudiante gramáticorsu'UUtoFD. Marcos Mar
qués de Méúina. NueVa edición, revistá y ;corregida coa esmero. 
Un tomo en 8.* ©on 688 páginas. París 1877. ím preuta^Piiíé^á 
Dumoulín. - r

Historia de lamida, hechos y astucias swtilíshaas Jdel írm ~ 
tico Bertoldo, la de Bertoldino su hijo y la de Oao&seuo&ü metes 
obra de gran divereióa y -de suma moralidad, donde.hallará?et 
sabio mucho que admirar y (fi ignoraute.iuílnito que ^prender» 
repartida  ̂en tres tratados, traducida , ¿el ̂  idioma >toseauo 
castellano por D. Juan Bartolomé. Un tomorfa.8.fñon lámi
nas y VUI-271 pagmas. Gorbeil R enaudbt.

Catón crisúano para uso cíe las/|Ssqq^s que contiene ltt 
doctrina y catecismo, ejemplos, máiim&s dispuestas á"formar 
el corazón de los niños* Nueva edición corr*gidiLaumaüúdáy^ 
xntyorada oguforme ál lAijctográfíWdé
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modo de ayudsr á misa3 según el Ritual Romano y un nuevo 
método de escribí? por regías. Un tomo en 16.° con 71 páginas. 
Saind-Clouct 18. Imprenta viuda de Belír».

Cardenal W isem an, Fabiola ó la Iglesia de Jas C atacum bas, 
traducida del inglés con una introducción d? Mr. Alfredo Ne- 
ttement, ilustrada con 87 larn /nas, grabados de Yai/lFarge^h 
Un tomo en 4° con XXIV» 5&4 páginas, París 1881. LnpresRa 
Pillet et Dumoulin.

Meditaciones psra touo's los días cls la semana. Sacadas de las 
obras del Y. P. Fray Luis de Granada, con Ja nueva concesión 
de indulgencias. Van 'Añadidas coscas á<¿ Santa Ca tarín .-i da 
Sena y ael B. Enrique Susón del mlbmo orden. Un tomo en 16.* 
con 518 páginas,. Uaiat Oioud 1863. Imprenta Viuda da Belin.

Êl- Maestro úe Jos Niños, educación moral de la infancia 
imitación de César O&niú. Obra indispensable á todos los niños 
que concurren á las Escuelas públicas; necesario a los padres y 
madrea de familia; útil á les Profesores de instrucción ciernen*

y  Superior, Directores y Directoras de colegios, Párrocos y 
Alcaldes, escrita expresamente ai alcance de la inteligencia de 
los niños para facilitar la enseñanza en las ciases de lectura y 
moral, instruyendo y deleitando & ios niños, por I). Antonio A l- 
verá Delgrás. Un tomo en 1(3.* coa 18 laminas y 4 £4 páginas. 
Corbeil 1864. Imprenta Orete.

Los cuentos de Perrault, ilustrados por Gustavo Doré, y 
traducidos del francés por Federico de la Vega. Un tomo en fono 
con 17 láminas y 1U5 páginas. París 1868. Imprenta J. Olayé.

Cuentos de las Hadas, por M&d. Aulaoy. Graciosa y pulida. 
La hermosa de los cabellos de oro. El pájaro azul. Gloriada. El 
enano amarillo. La cierva en el bosque. La gata blanca, ilus
traciones de Sta&l y Ferciinandus, y láminas en cromo litogra
fía por H. Cottin; traducción castellana por García Ramón. Un 
tomo en^folio con 46 láminas y 68 paginas. Corbeil 1883. Im
prenta Creté.

Solfeo de las escuelas, colección d¿ 333 iccciimek & dos vo
ces iguales, compuestas o extrañadas ue las obras de 40 auto
res y arregladas por N. Ooilet; eutre estas iecoioA.es se nadan 
las que han sido compuestas'expresamente para esta obra por 
ios áres. F. B&zin, Eiivart, Garios Gouaod, Laurent, Lorenzo 
de Biíie, etc. Tres cuadernos en 4,*, cada uno con 3£ página?. 
París, núin. 9.188: Imprenta Tolmer et Compagnle.

Vmoia, tratado práctico elemental de arquitectura ó estu
dio de los cinco órdenes, según J. B. de Viñois, obra dividida, 
en 78 láminas, que comprenden ios cinco órdenes, con indica
ción de las sombras necesarias para el lavado, la aalineación de 
las fachadas, etc., y con modelos relativos á ios órdenes, com
puesto, dibujado y ordenado por J. a . Leveil, y grabado^ sobre 
acero por Hibón. Un tomo en folio con £4 páginas. París. Im 
prenta Lahure.

Ei progreso por el cristianismo. Conferencias predicadas en 
Nuestra Señora de París por el R. P. Félix en la cuaresma del 
año 1886, precedidas de un prólogo. Un tomo en 4.°con V11M51 
páginas. París 1868. Imprenta J. Oia^é.

Arco iris de paz, cuya cuerda es la consideración y medita
ción para rezar el Santo Rosario de Nuestra Stñora; su aljaba 
ocupa 560 consideraciones que to a  el amor a todas las amas, 
y  especialmente á las dormidas en la culpa, para que despier
ten y le. sigan en los Sagrados Misterios gozosos, dolorosos y 
gloriosos en que se contienen ¿a vida de Cristo nuestro bien, y 
las mejores alabanzas de María Santísima, compuestas por 
el M. R. P. Presentado y Siervo de DiosF. P. de Santa María y 
Ulloa. Un tomo en 8.® con 576 paginas. París 1883. Imprenta 
Paul Dupont.

Las mujeres de la Biblia, principales fragmentos de una 
historia del pueblo de Dios, por ei limo. Sr. G. Dar boy; obra 
refundida por D. Joaquín Rocá y Cornet, nueva edición revi
sada y aumentada con la explicación de las notas ai, final de 
cada biografía, y adornada con 39 láminas en acero que repre
sentan las mujeres más célebres así del Antiguo como del N uevo 
Testamento. Un tomo en folio con XX-764 páginas. París 1874. 
Imprenta Paul Dupont.

Cuaresma devota ó Ejercicios espirituales para el santo 
tiempo de la cuaresma en que pueden ocuparse las almas sean 
religiosas ó seculares, hombres ó mujeres, con mucho fruto en ! 
e l camino de la virtud, dispuesto por el R. P. Fr. Pedro Pablo 
Patino. Nueva edición. Un tomo en 16.° con £67 páginas. Saind 
Cloud 1857. Imprenta viuda de Belín.

Instituciones del derecho canónico por Domingo Cabalarlo, 
traducidas del latín al castellano por D. Juan Tejada y Rami
ro, é ilustradas con lo correspondiente al derecho canónico es
pañol, por el Dr. D. Antonio Rodríguez de Cepeda. Cuarta edi
ción en que ha corregido notablemente la traducción D. Vicen
te Salvá. Tres tomos en 8.® y en un volumen: primero con 
XII-440 páginas, segundo con 476, y el tercero con 400. Valen
cia 1846. Imprenta de J. Ferrer de Orga.

Cartas de Santa Teresa de Jesús y otros escritos y docu
mentos referentes á esta grande y santa madre, reformadora 
de la Orden carmelitana y fundadora de la la Orden de religio
sos y réligiosas descalzas de Nuestra Señora del Carmen. Nue
va edición. Un tomo en 8.® con XXIV-546 páginas. Corbeil 1884. 
Imprenta B. Renaudet.

La verdadera esposa de Jesucristo ó la Monja Santa, obra 
de San Alfonso María de Ligorio, útil no sólo a los religiosos 
y  religiosas, sino también á los seglares, pues se trata en ella 
ae la práctica de las virtudes cristianas que corresponden á 
todo estado de personas, traducida del italiano por el Dr. D. An
tonio Vallcendrera. Nueva edición corregida con esmero en que 
£e han puesto las citas al pie. Un tomo en 8.® abultado, retrato 
del santo y VIII-669 páginas. París 187£. Imprenta Pillet, 
ills, ainé.

La Cruz de Madera seguida del Niño perdido y de la Luciér
naga, por C. Schmid, edición ilustrada con 11 láminas. Un tomo 
en 16.* con £46 páginas. Clichy 1881. Imprenta Pablo Dupont.

Rosa de Tanemburge, por O. Schmid. Nueva traducción. Un 
tomo en 16.® con seis láminas y £87 páginas. Clichy 1870. Im 
prenta M. Loignon P. Dupont y Compañía.

La Capilla del Bosque seguida de la Guirnalda de flores y 
del Nido del pájaro, por C. Schmid, edición ilustrada con cin
co láminas. Un tomo en 16.* con 18£ páginas. Clichy 1881. Im 
prenta Pablo Düpont.

Genoveva de Brabante, por C. Schmid, nueva edición. Un 
tomo en 16.® con dos láminas y 154 páginas. Clichy 1880. Im 
prenta Pablo Dupont.

La paloma seguida del canario por C. Schmid, ilustrada con 
siete láminas y 154 páginas. Un tomo en 16.® Clichy 1880. Im 
prenta Pablo Dupont.

La  Noche Buena, cuento de aguinaldo para niños .por C. 
fichmid. Un tamo en 16.® con cinco láminas y l£ 6  páginas. 
Corbeil 1881. Imprenta Creté.

Luisito ó e l pequeño emigrado por C. Schmid, nueva tra
ducción. Un tomo en 16.® con cuatro láminas y 1£4 págii.as. Cli
chy 1870. Imprenta M. Loignon, P. Dupont y  Compañía.

M  canastillo de flores, cuento dedicado á la edad florida por
C. Schmid, nueva traducción. Un iómo en 16.* con cuatro lámi
nas f  #£Q páginas. Clichy 18..,.. Imprenta M. Loignon, P. Du-

« J4 f. • ■■■' -  - ¿
Loa huevos de Pascua, seguidos de la historia del niño E ú i 

§ tt de Bichentos, por C. Schmid* edición ilustrada con 16

láminas. Un tomo en 1&F 3 pésrir as. Clichy 1881. Impren*
ta Pablo Dupont.. r ~ x

Re úcl CaLsritq considerando los tormentos de 
Jesuqvistb y lidiando pie A-< U  Cruz el consuelo de sus ps- 
’ñe?., por D. Manuel Vola y OI-no; nueva edición en un torno 
en 16.° con V III 4£4 páginas Saint Cloud 1858» Imprenta 
Viuda do Bslín.

Catecismo do Aritmética comercial por D José de Urcullu. 
Un tomo en 16/ con 131 páginas y lista con VI¿T. París 1883. 
Imprenta Densa nd.

Ejercicio cotidiano do diferentes orí clones para Ja confe
sión y comunión, á la Sanusima Virgen y santos de su par
ticular devoción, con ejercicio de la Santa Misa, aumentado del 
Quinario de Ja Pm.nóa de Orillo y de la novena ai Santísimo 
Sacramento. Un tomo en 16/ con 38 láminas y £56 páginas. 
Corbeil 1883. Im ^oina Ore té.

Ejercicio espiritual cotidiano, mu? completo de oraciones 
para confesara y como mar, paro, oír* j& misa, para la Santísima 
Virgen y los santos de par neniar devoción. Un tomo en 16.® 
con 34 láminas y X V I -380 páginas. París 1881. Imprenta Pillet 
et Demolí sin.

Gemidos de ]a Madre de Dios afligida y consuelo de sus de
votos, con diferentes obsequio3 ofrec dos á la, misma Señora 
considerada en sus dolores y angustias; su autor el P. Q. T eo 
doro Almeida, traducida del portugués por D. F. V. G. Un 
torno en 16.® con £49 páginas. París 187£. Imprenta Pillet, ñls, 
air¿é.

Tratado de las obligaciones del hombre para uso de las Es
cuelas y Colegios de Améric a Un tomo en 16.® con 1£8 páginas. 
Corcel!. 1881 Imprenta L. Drevet.

Guías Polyglotas, Manual de la conversación y del estilo 
epistolar para uso de los viajeros y de la juventud de las Es
cuelas Español, portugués, por O. Bustamante y C. Duait*. Un 
tomo en 16/ con 11-364 páginas. Clichy, sin año. Imprenta Paul 
Dupont.

Nuevas horas sagradas, recreo del alma fiel en la orsc'ón y 
en la asistencia á Jos Divinos Oficios por el Dr. D. Pedro María 
Torréenla. Un tomo en 16.® con seis láminas en acero y X V II I -  
6££ páginas. Pai-ia 1S6£. Imprenta!. Cl&yé.

El Mes de María ó devoción á María Santísima, síguese el 
ejercicio cotidiano, el Santo Sacrificio de la Misa representado 
con 36 estampas y el modo de rezar y ofrecer el Santo Rosario, 
con vanas oraciones devotas. Nueva edición revista y  aumen
tada, Ua temo en 16.® con £56 páginas. París 1866. Imprenta 
fídouard Blot.

Eiemftotjs de Gramática castellana para uso de los niños 
que cor carrón á las Escuelas por D. Diego Narciso Herranz y 
Quirót?. Nueva impresión revista y corregida. Un tomo en 16.® 
con 184 páginas. Corbeil 1883. Imprenta Creté.

Guías Polyglotas, Manual de la conversación y  del estilo 
epistolar para uso de. los viajeros y de la juventud de las Es
cuelas, en español inglés por P. Corona Bustamante. Un tomo 
ea 16.® con I I  384 páginas.

Guias Polyglotas, Manual de la conversación y del estilo 
epistolar para uso de los viajeros y de la juventud de las Es
cuelas en español francés por O. Corona Bustamante. Un tomo 
en 16.® con 11-364 páginas. Clichy, sin año. Imprenta Paúl Du
pont.

 ̂Guías Polyglotas, Manual de la conversación y del estilo 
epistolar para el uso de loa viajeros y de Ja juventud de las Es
cuelas en español italiano por P. F. Corona Bustamante y Vita- 
Ji. Un tomo en 16.® con I I -364 páginas. París, sin año. Imprenta 
Paul Dupont.

Guías Polyglotas, Manual de la conversación y del estilo 
epistolar para el uso de los viajeros y de ía juventud de Jas Es- 
cualas en  español alemán por F. Corona Bustamante y Doc
tor Evelirg. Un tomo en 16.® con 11-364 páginas. Clichy 1875. 
Imprenta Paul Dupont.

Lecciones de moral, virtud y urbanidad por J. B. de Urcullu. 
Octava edición. Un tomo en 16.® con £§6 páginas. París 1883. 
Imprenta Paul Dupont.

Salva de materias predicables é instructivas para dar ejer
cicios á los Sacerdotes y para que sirvan de lección particular 
y de propio aprovechamiento, obra escrita en italiano por San 
Alfonso María de Ligorio, y traducida por D. Joaquín Roca y 
Cornet. Un tomo en 16.® con VIIi-476 páginas. Cambray 1855. 
Imprenta P. Leveque.

Manual de Meditaciones y ejercicios sobre la Pasión de Je
sucristo, ó sea práctica del amor á Jesucristo, obra escrita por 
San Alfonso María de Ligorio. Un tomo en 16.® con 17 láminas 
y 317 páginas. Saind-Cloud 1856. Imprenta Viuda de Belín.

Nuevo Manual epistolar, ó Arte de escribir todo género de 
cartas según el gusto del día. Nueva impresión revista y co
rregida. Un tomo en 16/ con £88 páginas. Clichy 1876. Impren
ta Pablo Dupent.

El libro ce los Niños, por D. Francisco Martínez de la R o
sa. Un tomo en 16/ con 1£ láminas y  1£8 páginas. París 1874. 
Imprenta Pillet.

La Natación ó el arte de nadar, aprendido sin maestro en 
menos de una hora, por P. Briset, traducido del francés por A. 
Galván. Un tomo en 16/ con cinco láminas y 30 páginas. Pa 
rís 188£, Imprenta de Estoile Boudet.

Ramillete de divinas flores escogidas en el delicioso jardín 
de la Iglesia para recreo del cristiano lector. Nueva edición 
corregida con esmero, aumentada con el quinario de la Pasión 
de Cristo y la novena del Santísimo Sacramento, adornada con 
cinco láminas finas. Un tomo en 16/ con470páginas. París 1883. 
Imprenta Paul Dupont

Oficio parvo de la Santísima Virgen María en latín y cas
tellano con aprobación del Ordinario. Un tomo en 16/ con 
V III £14 páginas. Corbeil 1883. Imprenta B. Renaudet.

Fisonomía y varios secretos de la naturaleza, por Jerónimo 
Cortés. Un tomo en 16/ con 3£0 páginas. París 188£. Imprenta 
Charles Biot.

Instrucción útilísima y fácil para confesar, particular y  ge
neralmente para prepararse y recibir la Sagrada Comunión: se 
descubren maches defectos porque se hacen m&ias confesiones; 
se dan reglas para conocer lo que es pecado mortal y venial; 
se ponen muchas dudas de escrúpulo y  sus respuestas; medios 
para acordarse, dolerse y enmendarse de las culpas, acusación 
general por los Mandamientos; otra para Religiosos y Sacer
dotes; oraciones y actos muy devotos para antes y después de 
confesar y comulgar; el día del buen cristiano, con la vida de

autor el P. F. Manuel de J&én. Edición aumentada. Un to
mo en 16/ con una lámina y 500 páginas. Clichy 1878. Impren
ta  Pablo Dupont.

Arte de hablar en prosa y  versó, por D. José Gómez Her- 
mosilla, sexta edición aumentada con muchas ó importantes 
notas y observaciones por D. Vicente Salvá. Un tomo en 8/ 
con X X IV  563 páginas. Corbeil 1883. Imprenta Creté.

Biblioteca eélécta para los niños, álbum de los niños por 
Estébanes, Un tomo en 8/ con 5£ láminas y 83 páginas. Cor
beil 188£. Imprenta B. Renaudet.

Almacén de los niños, ó diálogos de una sabia Directora 
con sus discípulas, escrito en francés por Mmef Leprince de 
Be&umónt, obra muy útil para Ja educación ó instrucción de 
les jóvenes de ambos sexos. Quinta edición adornada con ££5

láminos gr&b&d*s. Un tomo eo 4/ con XV-5£8 páginas. P&- 
rís 1883* Imprenta T. Capíomrnt et V. Renault,

Amalia, por D. José Mármol. Dos tomos en 8/, el primero 
con 366 páginas, y el segundo con 354. Ciiehy 1879., Imprenta, 
Pablo Dupont.

El Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús para las almas 
interiores, diversos ejercicios y prácticas pi-tdosas para los 
centros de la AaecLción del ÍArú y dnl Ecuador. Quinta cá i» 
ción aumentada con las prácticas ds la adora dón perpetua, co
munión reparadora. Un tono en 16/ con seis láminas y 716 
páginas. París 488£. Imprenta Tolmer i-t Compagine.

A ro de a k>o bombaos y 4 las mujeres, sus pssio--
i.’U:;.- er •: \ie> y vRioe pov -a : Rociones del rosRo y Ja forma. 
áú i a cabe?; u ó oca fisionomía y frenología, por M. Dsmra. Un. 
xomo en 16/ c-rm 183 lámi- a • y 19¿ páginas. París 1880. Im- 
prc-ma E,. Donnaud,

El año c.iRkno, ó ¿jarcióles d'-’.votos pav& tedoa los días 
del año, por el í\ «luán G¿-oisse-G, cié la (Xmo-ñR de Jesús, y 
traducido del f  ancás al casta;unc por t i P. José Francisco do 
Isla, adicionadu con las vidas ce los santos y festividades que 
celebra Ja Iglesia, de España, y que escribieron los P?. Fr. P e 
dro Gente*.o y Fr. Juan de Rojas, última, ente aumentado coa 
biografías y extensas notas por el Presbítero D. G-, Bendra, se
guido de las Dominicas, del mismo P. J. Croisset, traducidas 
por D. José María Díaz Jiménez, y de las vidas de Nuestro Se
ñor Jesucristo y de la Santísima Virgen, con aprobación del 
Ordinario. Novísima edición con muchas y magníficas lárnU 
¿.■as grabadas sobre acero, esmeradamente com gida y adicio
na tí & con el Martirologio Romano íntegro, lo& santos recién 
aprobados, himnos y secuencia que cania la Iglesia y ua índi
ce alfabético de los nombres de todos los santos que pueden 
imponerse á ios bautizados. Deis tomos en folio, el primero con 
ocho láminas y 741 páginas; el segundo con 15 láminas y 888 
páginas; el tercero con nueve láminas y 66£ páginas; el cuarto 
con echo láminas y 688 páginas; el quinto coa nueve láminas 
y 670 páginas, y ei sexto con nueve láminas y 968 páginas. 
Clichy 1877. Imprenta Pablo Dupont.

Año cristiano ó ejercicios cLvutos para todos los días del 
año, Contiene la explicación del Misteriu, ó la vida del Santo 
de cada día: a'gun&s reflexiones sobro la Epístola, y una me
ditación sobre ei Evangelio de la Misa, con algunos ejercicios 
prácticos de devoción á propósito para toda ckse de personas 
por el P. J. Croisset, traducido por el P. J. J. Isla. Nueva edi
ción aumentada coa las Dominicas, el Martirologio Romano y 
los Santos nuevamente aprobados, coa láminas finas. Cinco 
tomos, en 8/, el primero coa ocho láminas - y II 7£4 páginas, ei 
segundo con ocho laminas y 764 páginas, el tercero con ocho 
láminas y 703 páginas, el cuanto con ocho láminas y 700 pági 
nas, y el quinto con oclio láminas y 633 páginas. Cambra!1856. 
Imprenta Regnier y Bulteau.

Las glorias de Maris, obra útil para leer y predicar, que es
cribió en italiano San Alfonso María de Ligorio, traducida por 
el R  P. M. Fr. Agustín ¿e Arqués y Jo ver, y corregida nueva
mente conforme al original por D. José María de Mora. N oví
sima edición aumentada con pláticas devotas, himnos y jacu
latorias en honor de la Santísima Virgen, que se omitieron en 
las ediciones anteriores, adornada con láminas liras. Un tomo 
en 8/ con 576 páginas. París 1876. Imprenta Pillet, fils, ainé.

Aritmética de niños, escrita psra uso de las Escuelas por
D. José Mariano Vallejo, nueva edición corregida y aumentada 
con lo necesario para podtr comprender el nuevo método se
guro y general de resolver toda clase de cuestiones y ecuacio
nes de todos los grados, aun los que se resisten a los procedi
mientos más sublimes de las Matemáticas, inserto en la edición 
del compendio de estas ciencias, publicado por separado, y al 
alcance de toda clase de personas. Un tomo en 16/ con £07 pá
ginas. Clichy 1877. Imprenta Pablo Dupont.

La Atala, el ÍRené, el último Abencerraje por el Vizconde 
de Chateaubriand. Nueva edicióú en un tomo en 8/ con £88 pá
ginas. Comommierts 1867. Imprenta Á. Moussin.

Atlas de Geografía antigua y moderna para el uso de Jos 
Colegios y de todas las casas de educación por Monin y Vuille- 
mim, contiene 34 mapas en un tomo en folio. París.... Imprenta 
Simón Ragon et Compagme. *

Vida de Santa Teresa de Jesús, virgen y fundadora/com
puesta con fr&cmentos de la vida, escrita por ella misma y de 
varios autores contemporáneos y posteriores por D. Jera simo 
Sendra. Un tomo en 16/ con el retrato de la Santa y X X I - 568 
páginas. París 1883. Tipografía Ch. Unsinger.

Melgmze, Flores de Mayo ó mes da María, en que se ha
llan 34 sermones. Tercera edición c^rreg da y aumentada con 
un sermón sobre Ia declar&cióndogmática de la Purísima Con
cepción de la Madre de Dios ea gracia, por sa autor el P. D. Fray 
Atilano Melguizo. Puede servir de adición á la Biblioteca pre
dicable de D. Félix Lázaro García y otros Sacerdotes en que 
tanta parte tiene el P. Melguizo. Un tomo en 8 * con £3 láminas 
y  458 páginas. Y&nnes 1868. Imprenta de Gustavo de L a - 
m&rzelle.

E l Secretario Universal, contiene modelos de cartas sobre 
toda clase de asuntos, cartas de año nuevo, de días, de cum~ 
pleaños, de pésame» de felicitación, de excusas, de reproches, 
de gracias, de recomendación, cartas de amor y de matrimonio, 
cartas de negocios y  de comercio, demandas ai Jefe del Estado* 
á los Ministros, etc., billetes de invitación, etc., modelos de 
actos para firma particular con instrucciones minuciosas sobre 
estos actos, observaciones acerca del estilo epistfiar, cartas es
cogidas de los escritores más célebres, etc., por M. Armañd 
Dunois, traducido del francés por F. Valens. Un tomo en 8/ 
con una lámina y 11-410 páginas. Clichy 1879. Imprenta de 
Pablo Dupont.

Libro de la oración y meditación, en el cual se trata de la 
consideración de los principales misterios de nuestra fe y de 
las partes y doctrina para la oración, por el V7 P. Fr. Lu s de 
Granada, con la nueva concesión de indulgencias. Nueva edL 
ción. Un tomo en 16/con X I I -466 páginas. París 1873. Im 
prenta de Ed. Blot.

Guia de Pecadores, en la cual se contiene una larga y co
piosa exhortación á la virtud y guarda de los Mandamientos 
Divinos, por el V. P. M. Fr. Luis de Granada. Un tomo en 8/ 
con XII-5£4 páginas. Corbeil 1880. Imprenta de Creté.

Nouvelle Grammaire espagnoJe franeaise, Avec des Themes 
et un grant nombre d’exemples d&ns chaqué legón mettant les 
óléves á meme de parler etd ’ecrire enpeu du temps l’esp&gnol, 
par A. Galván. Deuxieme edition revesé et corrígeé. Un tomo 
en 8/ con VIII-316 páginas. Clichy 1880. Imprenta de Paul 
Dupont.

Grammaire espagnole frangaise de Sobrino, tres completó 
et tres detaillec, contenant toutes les nótions neceseres pour 
apprendire á parler et á escrire courrectemant l ’espágnol. Non* 
velie edition refonduc avec le plus grand soin, par A. Galván. 
Un tomo en 4/ con 44£ páginas. París 1883. Imprenta de E. Ca- 
piorñont ét Renault.

Novísimo Diccionario dé la lengua castellana por la Acade
mia Española añadido con unas £6.000 voces, acepciones, fra
ses y  locuciones, entre ellas muchas americanas pór D̂  Viéan' 
te Saívá, y óon un supíémentb^de^ 3£7 págma&4^ 
las voceé de ciencias y  artes, etc.,< qde nó sé hallan en é l cue** *
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po de la obra. Un tomo en folio con XLII-4.440 páginas. P a 
rís 1879. Imprenta, Geerges Ch&merotNuevo Diccionario da la lengua castellana que compren
de la última edición íntegra del publicado por la Academia Española y cerca de 100.000 voces, acepciones, frases y locuciones añadida por una Sociedad de" L iteratos, aum entada con un suplemento de voces de den olas, artes y oficios, comercio, industria, ele,, etc., y  seguido del Diccionario de Si
nónimos ds D. Pedro M. de Olíve* y de la Rima de D. Juan Pe- ñ&lver. Ur¿ tomo en folio con 4.063 páginas: el de Sinónimos 308 y  de la Rima 470. París, 4884. Imprenta Garlo Biot.

. Dicción ario . inglés español y español inglés; comprende to das las voeos usuales de ambas lenguas con sus diferente nc su dones, las principales frases, familiares y modismos, la nomencla tu ra  moderna, comercial é industrial, los nombres propios y la pronunciación figurada de los dos idiomas por F. Corona .dustam&nte. Dos tornos en 46/ inglés español con 636 páginas, y el español inglés 805. París 1883. Im prenta E. Gapiomont efe 
V. Renault.Avisos de la Providencia en las calamidades públicas por San Alfonso de Ligorio, nueva edición. Un tomo en 16/ con 138 
páginas. París 1875. Imprenta Piilet, fils, amé,Margarita Seráfica con que se adorna el alma para subir i  ver á su Esposo Jesús á la ciudad triunfante de Jerusalón, dispuesta por el R, p. F. José de los Reyes, dedicada ai Ltlorio- so Patriarca San José: lleva añadido a\ principio un consejo muy útil del celosísimo Dr. Boneta: nueva edición cuidadosa
mente enmendada con cinco láminas. Un tomo en 16/ IV 380 páginas. Saind Oloud 1861. Imprenta de la Viuda de Balín. ^Oficio de la Semana Santa en latín y castellano con amplias explicaciones de las ceremonias de ella: contiene además varias meditaciones para cada día, seguida de rimas sagradas sobre los pasos de la Pasión, la traducción parafrástica ce todos los salmos y -.cánticos én verso castellano, la semana de Pascua, ordinario de la Misa, y muy devotas oraciones para confesar y comulgar por el Doctor Fr. D Pedro María Torrecilla, con finas láminas en acero. Un tomo en 48 / con V I-758 páginas. París 4873. Imprenta Eudóuard Blot es fils.Combate espiritual por V. P. D. Lorenza Esoupoli, obra restituida á su original pureza, en la cual se hallan los medio3 más .seguros para vencer sus pasiones y triunfar del vicio. Un tomo en 1 6 / con 356 páginas. Corbeill869. Imprenta Creté é hijos.MU Antonii nebrissensi de instüutione grammaticae, libre quinqué, Novissime quan plurimis quae aliis in  editionibus irrepserm t, mendis aecurate expurgati, pristinamque ferme ad puritatem restitutL A . D. Pet del Campo y Lago. Nova editio. Un tomo en 46 / con 339 páginas. París 4878. Imprenta Pillet et Dumoulin.El Traductor Francés, introducción ¿ la lengua francesa, conteniendo fábula y cuentos escogidos, hechos notables, anécdotas divertidas y otros varios trozos de literatura con un diccionario de todas las voces contenidas en el libro traducidas al castellano. Nueva edición muy aumentada. Un tomo en 4 6 /con VIII-343 páginas. Coulommierst 4883. Imprenta Paul Brodard.Modo de practicar la devoción de los 13 viernes, instituida por nuestro glorioso Patriarca San Francisco de Paula, con la regla de la tercera orden de los mínimos y las indulgencias concedidas por los Sumos Pontífices, traducido del idioma italiano por el P. Fr. Miguel Morales; lleva añadida la devoción del día 3 de cada mes. Nueva edición. Un tomo en 16 / con 347 páginas. París 4870. Imprenta Vievilla y Capiomont.Práctica de los ejercicios espirituales de San Ignacio de Loyola* fundador de la Compañía de Jesús, por el P. Pedro Tomás Torrubia. Un tomo en 8 /  con, 538 páginas. Vannes 4867. Imprenta, de Gustavo Lamarzelle.Práctica del amor á Jesucristo, sacada de las palabras de San Pablo Charitas patiens et benigna est, etc., dedicada á las almas que desean asegurar su salud eterna y caminar á la perfección, por San Alfonso de Ligorio, traducido por D. Joaquín Roca y Cornet. Octava edición. Un tomo en 16 / con 383 páginas. Poitiers 4883. Imprenta Tolmer y Compañía.Práctica de devoción al Sagrado Corazón de Jesús, obra la más completa para las almas que desean dedicarse con fruto i

tan saludable devoción, añadida con el día feliz del P. Lazoanoy con los oficios de los Sagrados Corazones de Jesús* y María, 
Un tomo en 46/ con 304 páginas. París 1880. Imprenta E. Oa- piomont et V, Rerault.

Historia del Emperador C&UoUJagno, en la cual se trata  de las grandes proezas y hazañas de los doce Pares d-t Francia, y cómo fueron vencidos por el traidor Ganaióu y de la cruda ba * t&iia que turo  Oliveros con Fierabrás, Rey de Alejandría, t r a ducida por Nicolás de Píamente. Nueva edición adornada con cuatro láminas. Un tomo en 16/ con VIII 379 páginas. ríe 1883. Imprenta Paul Dupont.
Cuentos de Brceccie, traducidos por García Ramón é ilus- a c io n e s  de M ia r lo /  Nanteuil, Sta&s, Girar de t, esc. Das t-o.uos ea /olio: el primero con 108 láminas y 456 páginas, ei s g>m,io con 95 láminas y 319 páginas, y á continuación Cuentos tbaügi- dos de La Font&ine, versión castellana de García Ramó-*, coa 133 paginas. París i 883. Imprenta Ghar¿es-Uasinger.
Nuevo Diccionario francés español y  español francés, coa la pronunciación figurada de ambas leve gusa, arreglado con presencia de los materiales reunidos para esta obra por B. Vicente Saivá y con otros sacados de los Diccionarios antiguos y  modernos más acreditados, compuesto con mejor método, más exacto, com eto y completo que todos los publica ios hasta el día, por D. J. B. Guin. Octava edición. Dos tornos en folio en un volumen. Ei francés español con VííI-888 páginas, y «1 español francés con 650 páginas. París 1884. Imprenta Toimer y Compañía.Nuevo Diccionario inglés español y español inglés, el más completo da los publicados basta el día, redactado con presencia del de Velázquez da la Cadena y de los mejores Diccionarios españoles ó ingleses, los de la A oaieaik Española, T erre

ros, Salvá, Domínguez, Seo&ne, Worcester, Ciifton, Webster, etc. por J. M. López, E. R. Beusley y otros literatos ingleses y es- pañoles, refundido y aumentado coa las voces usadas en las eienciaá, artes y manufacturas. Va también mejorada esta edición con la pronunciación exacta en ambas lenguas sustituida á la fonética que llevan las anteriores. Dos tornos en folio. Ei primero, inglés español, con XVI-834 páginas, y el segundo, español inglés, con 655 páginas. Ciichj 1884. Imprenta Pablo Dupont.Diccionario Enciclopédico de Historia, Biografía, Mitología y Geografía, congeniando: 4 / Ea la parte histórica, ia historia antigua y moderna de todos los pueblos, la cronología de las dinastías, la arqueología, el estudio de las instituciones políticas, religiosas y judiciales, y de los diversos sistemas filosóficos. 3 /  En la Biografía, la biografía de los hombres célebres con noticias bibliográficas ó artísticas sobre sus obras. 3 /  En la Mitología, la biografía de los dioses y personajes fabulosos con la exposición de los ritos, fiestas y misterios da la teogonia del gentilismo. 4 /  En la Geografía, la Geografía física, política, industrial y comercial según los dátos más recientes con la Geografía antigua y moderna comparadas por Luis Gre- goire, traducido, amplificado y adicionado con la parte de España y América por una Sociedad de escritores españoles y americanos. Segunda edición revista y corregida. Dos tomas en folio: el primero con VíIE-i.188 páginas, y el segundo con VII-1.334. Clichy 1879. Imprenta Pablo Dupont.Autores Selectos de la más pura latinidad, anotados brevemente é ilustrados con algunas noticias de Geografía, costumbres é Historia remana para uso de las Escuelas Pías. Nueva edición, revista cotejada con los mejores textos, y la más co* rrecta de cuantas se han publicado en España y en Paris hasta el día. Tres tomos en 8 /: el primero con VL329 páginas, París 1883; el segundo con 373, París 1880, y el tercero con 387 páginas, París 1880. Imprenta Oh. Biot.Historia de Gil Blas de: Santillana por Lesage, traducida por el Padre Isla, corregida, rectificada y anotada. Un tomo m  8 /  con X-601 páginas y siete láminas. Corbeil 1883. Imprenta B. Renaudet.Biblioteca selecta para los niños: El Angel, La Pluma y el Tintero, Ogier el dinamarqués; La Campana vieja por Ander- sen, traducción castellana de García R^món. ilustraciones de Yan D'argent. Un tomo en 8 /  con 17 láminas y 91 páginas. Corbeil 4883. Imprenta B. Renaudet.

Biblioteca selecta para los niños: Los misterios ds la L La hermana de Rsiiibr&ndu. t.'aducción castsü&na par Est-év&i. nez. Un tomo en 8 /  coa Sí laminas y 99 página::. Paris 1834, Imprenta Paul Dupont.
Biblioteca selecta para los niños: HUtorU Se un. b o rrica  ¿frica no, H l/o rm  dos barcos de p-ipei. de un Pnp.'igayo., Ó&-un Rosal, mi  Lagarto y una Mariposa, etc., por (Jamil e ve y, traducción oe D. G. Aguado y Loram Un torno en 8 /  coa. 17 láminas y 107 páginas. Corbefi 1883, Imprenta L, BrewluBiblioteca s /e e ia  para los niños. Los" as&áores en sopa,. Tesoro dorado. A l/a  por Andsrseo; traducción cartel Lana -fe García R am ón» ilustraciones d-3 Yan D'argeus, Un uxm-ú 

en 8 /  con 35 laminas finas y 87 páginas. , ... IiapiainmCreté.
• Ei Baronía Universal, ó cuentas hechas de l-..s precias piezas, medidas, números, pesos, etc. Cuadro de días toas-, corridos y por trascurrir <Dsda 1 /  de Enero hasta 8L de ctembre. Cuadros de los hierros cuadrados, na?/pía. nos y redondos. Peso del zinc y del cobre en hojas; dimensiones de loa, tubos ée plomo y de metal; maderas en bruto, cuba de las m&* deras; pesos absolutos y pesantes específicos de varias sustancias empleadas usual mente en el comercio y en la i a rustría*. Cuentas de salarios, etc. Edición a-amentada y corregida C04& el mayor esmero. Un tomo en 8 / c na 461 páginas. París 488$ Imprenta Paul Dupont. ®-Biblioteca selecta para los niños: Les zapatos col orad «8% La mar posa. El enfermo. Ha do habar. Una diferencia. Los. corredores. La tetera, hl Rey de los olmos. El ¿s/ép ido  soldado de piorno, etc. Un tomo en 8 / non 34 láminas y 83 pág imas; ilustraciones de Yan D’argent. París 1881. Imprenta Paul. Dupont.
Voz de la naturaleza: Colección de anéelo tas, historias, y  novelas tan agradables como útiles á toda clase de personas», por D. Ignacio García Malo. Nueva edición con tres láminas* Ua lomo en 8 /  con VIII*543 páginas. Parí 3 1876. Im prenta M*-*- llet, fils, ainé.Ya sé leer: Lecturas y escenas infantiles por un Papá. Obm. enriquecida con 83 láminas por Lix, impresas en colores. ü&  tomo en folio con 48 páginas. París, sin año. Im prenta B&-*. frenoy.Yo sabré leer: Alfabeto metódico y práctico, por un PapéL Obra enriquecida con grabados ó 73 láminas de Líx, impresas, en colores. Un tomo en folio con 48 páginas. París, sin Imprenta Charles Unsinger.Voz del Espíritu Santo, ó el espíritu consolador y refíexi©.-. nes sobre algunas palabras del Espíritu Santo , muy prop ias para consolar las almas afligidas, traducidas del francés por D. Manuel Vela y Olmo. Ua tomo en 46/ con una lámina y && páginas. Saint-Cíoud 4868. Imprenta Mme. Viuda de Belin. - s

K«* continuará*)

Tribunal de oposición
A  la  cátedra de Economía política y Estadística  

de la Universidad de Zaragoza.
L o s  S r e s   D  Pedro Antonio Ibarra,  D. Alvaro López y D. Lino Torres y García, D. Vicente Forncs y Gallart, D. Constantino Garrán, D. Angel Rico y Valarino, D. Lorenzo Benito»., D. Fernando Ros, D. Angel Sánchez Rubio, U, Raimundo Abadal, D. Rafael de Gracia, D. Antonio Toledo Q'iintela, Don Antonio Díaz Domínguez y D. José de Liñán y Eguizáb&L opositores á dicha cátedra, se presentarán el día 4 del próximo bre.ro, á las tres en punto de la tarde, en el salón de grados déla Facultad de Derecho de la Universidad Central,, para verificar el sorteo de trincas; debiendo advertir que el que no se sentare ó alegare causa alguna se le considerará excluido d& dicha oposición.Lo que se avisa para conocimiento de los interesados y 

público.
Madrid 46 da Enero de 4884.—El Presidente qel Tribunal * Víctor Arnáu.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Éstado que demuestra el movimiento de buques habido en el puertto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha

DE GUERRA.

HOMBRE NOMBRE Tri Nacionalidad, Número MÁQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
Comisión..de los bugues. de su Capitán. pulación. decañones. Sudase. Su fuerza Días. . Procedencia. Días. Destino.

/} | 4 O Del servicio. Idem.Idem»Idem.Idem,.

* Stargils... *.............................Alecto...................... ............... Sanunder................................... .Papillon....................................... 0 47Í Inglesa...................Idem....................... 44 Hélice.........Ruedas.. . .
ob5490 59 Santa Helena...  Acera.................. l o

13
Río Niger. . . . . . .Idem .....................Ofial...................................* . . . A. F. Brook...................... 365 Idem........................ 4 3 Hélice 3.000 13 Ascensión.......... 13 Idem ......... .........F lir t . . .  *................................. Hammich.................. .................. .. 96 Idem ....................... 4 Idem ........... 130 13 Río Congo........ 13 Idem .....................Al ge sim e................................ Fullerton.............................. .. 100 Idem....................... 4 Idem........... 813 13 Cabo Costa........ 13 Idem................... .Bullfiog... . . . .......... F. A. Haston...................... .. 73 Idem............. .. 4 Idem . . . . . . 430 13 Banana . . . . . . . . 13 Idem . . . . . . . . . . . Idem.Idem.Stork.......................... Blumehas......................... . 71 Idem....................... 4 Idem. . . . . . 350 35 Río Niger........... 36 Bonny..................

MERCANTES.

NOMBRE HOMBRE 
r • de se Capitáa.

Tri Nación. Tonela MÁQUINA. ENTRADAS. SALIDAS. |
Cargúeles*©,/ de los buques. pulación, das. Su clase. Su fuerza. Días. Procedencia. Días. Destinos. I

Sherbo.......... Rusherford................................... 38 Inglesa................ .. 4.003 Hélice......... 300 8 Bonny.............. ..Oíd Calabar. . . .Carnereen.. . . . .B on n y ... . . . . . .Idem . . . . . . . . . . I

8 Oíd Calabar.. . .  .1I General.A - W V •• . . . . . . . . . .  .»A m r m .... . .Coanza............Lualaba. . .
Crobk.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . « .é  t .Hely. *

¡4i 
*38 *

Idem. . . . . . . . . . . .Idem . . . . . . . . . . . .Idem . . . . . . . . . . . .
4.37697944704.098

Idem. . . . . .Idem . . . . . .Idem. . . . . ;
350475380

104348
401348

Bonny . . . . . . . . . .iIdem. . . . . . . . . / . IOíd Calabar.. . . í|
P Idem.Idem. " : 4Idem.. c: #. ,

Africa............... S i m o n d . ................................. .. 40 Id em .. . . . . . . . . . . Idem 350 33 I 33 I d e m L ... . . . . . J [Idem.

S ta te lia b e lP*«(i|idoPó* 1.*deNoTiembrod« Ctepiteii de jm ert.interino, AdolfoG¿mes.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  d e la  p rov in cia  d e G ran a d a .

Sección de Fomento.
D. Rafael Fernández Neda, Gobernador civil de esta pro-

"Vinci». ^  % „ ,  „  , ^  . ..
Hago s Pü&i3 qn-s concedida por R eai  orden oe u .'.e -

hro último la autorización para snoastav por *»rcs e.vn:> m «.• - 
vechamiento de espartos de i monta ¡u ú biíco de vi «̂.vj .y *•*:..:> ~ 
emnido el primero s¡n que se h aya venhc^do n^-no b ' * i!Víu^  
miento, a&i corno celebrada la primera pm
añe s resten tes i on r esult-t- do negativo, he rch ix>n ■ *-’• - •• ̂
del actual ,  y hora de las doce ue su maúriia, c p ’A ~Vj~ 
guad a ,  doble y sAmuitánea eo esto G ooitvnv  ce  m e ¿  -.*i 
Alcaide de-3 inaíc-rido pu&bir*, be jo el npo t-c n o .J -1 A 1- .
dim én  cov-diciones que ?mro-% el pliego que se ei.cue¿ivra mi uit-  
niÜesto'en la S:orHsrí&  úei Muvicimo ce Güaü-x y en
Sección de Fomenuv

Lus propometon-HA 3 o liarán en priegos Qerrzais v eun arre
glo al modelo que á continuación se insería. ,

Lo que he áte: mslo se hapúb l i c o  en este periódico ou- 
cial pí<ra coíiccooRnto de ics -'ic.u&dorcs. .

Granada ití dd Enero de -1884.—E1 Godernado-%

Monlo de preposición,
D. N. N., vecino d e .. . . . .  enterado de laz cc ndúáores im-

pucst-fî  para íil üpro'vechíiinicnto por tven «vños, á- c o l  lar del 
dñ d8t3, dv.l espano de los. montes públicos de Guadix. Jbac.c pro*
posi-r-ién. - o»’ a precio m- (en ktra) pasttss, p4t& lo cual
acompaña la carto de pago que acredita haber lincho el depó
sito oc 1 5 por Bi) del importe do la tasación, quedando obh 
gado á cumplir i as /eferidas condiciones, caso ao adjudicárse
me e i diiif.-utp. (Fecha y ílrma dal proponente.) 67—S

Secretaría d© 1& Capítan-ía general de Marina 
díl Bepartaíínento de Cádiz.

Publicados en la Gaceta de Madrid, núm. 18, de 18 del ac
tual y en ios luGleunes oficiales to las provincias de Gadiz y 
Málaga, números 10 y 11 de 18 ¿el xnisme ti anniuno y modelo 
do proposición nara subastar con caráctt r mgenio ei suminis
tro de to, paja y babas necesarias en el Arsenai de la Carraca 
para la maiiiitei.ción del. ganado del mismo durante los meses 
de F* br: ro y M^rzo, se participa que el remate tendrá lagar el 
S4 del currienír, a ia una de la tarde, vencidos los 10 aím de 
,su du blioaoión. ,,

San Fernando 16 de Enero de 1884—Camilo Carnea

RECTIFICACIÓN.

La subasta dispuesta en esto Departamento y Ccm&ndanek 
de Marina de 3a provincia de Huelva para enajenar el mineral 
de cobre depositado en el Arsenal de la Carraca proceden^de 
una presü- del Pacífico, cuyo anuncio se solicitó su publicación 
en 40 dfl corriente, se hace presente que el remate tene'rá lu
gar á íes 15 oias de publicado aquel en los periódicos-oltoialcs 
en vez de los 30 como tiene consignado, en cumplimiento á lo 
dispuesto en Real orden de 4 ne Diciembre pasado.

San Ferx ando 14 de Enero de 1884.=Camilo Cariier.

fiécrreteris de la Capisania general de Marina 
tí el Departan: ento de Cartagena.

Acordada && saque por segunda v*z á subasta la adquisi
ción de .̂400 toneladas métricas de carbón tío piedra grueso, 
de 830 del menudo, do f¿agua, y cíe £00 dei de cok, c-m objeto 
de cubrir las atenciones del Amnal de. este Depanamer.to, se 
anuncia pública licitación para el día £8 de Febrero próximo, 
4 Ja w\h de 1& tar-da, ante 3a Junta que se nombre en ei Minis - 
terio d° Marina y la de subastas de eúte'Dépavtamónto s< con 
sujeción al pliego de condiciones que es el mismo que sirvió 
para la primera subasta de este servicio, y que estará de mani
fiesto hálsta el día de la licitación mi ei referido Ministerio y 
en esta Secretaría. ,

El expresado combustible deberá ser de procedencia e spaño
la, según en el citado pliego se consona, en «1 cual se tija como 
garantía provisional para tomar parto ea la Jicisseión 4.000 
pesetas y como lianza- para responder at cumplimiento del 
compromiso 9.000, que podrán imponerse en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales provincia en metálico ó va
lores públicos admkifiies por la ley al tipo que establece ti 
Real decreto de £9 de Agosto de 1876; en el concepto de qus la 
garantía provisional podrá también constituiíse en metálico 
cu la Dspositaría de esta ciudad, sí en ella se licitara.

Los precios tipos que han de servir para la subasta sen: el 
de 34mpéáétas por tonelada, el de -38‘50 y el de 41*80, cuyos 
precios corresponden respectivamente á las cantidades de car
bón indicadas.

Las proposiciones se liarán tn pliego cerrado en papei de 
1& clase 11.* ó deá pestta, y por separado se deberá presentar 
el documente que acredite ia imposición del depósito.

Ei modelo de proposición estará redactado en la forma que 
i  cor tinuación de este anuncio se señala.

Cartagena 16 de Enero de 1884. « E l  Secretario, |0sríos 
Molina.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
prestnte que impuesto del anuncio Inserto en la G a c e t a  de  
MAt5P:tn, irúnr.T*.^- dá-tal fecha (ó en el Boletín oficial de la 
provincia de   núm..., de tal fecha) para subastar el car
bón de piedra español necesario en la capital del Departamen
to de Cartagena, é impuesto también del pliego de condicionas 
se comprometa á llevar á efecto el expresado servicio con es
tricta sujeción á todas Jas cr ndiciones contenidas en dicho plie- 
goy i TO'ltyrprecios señalados como tipos para la subasta (ó 
con baja de tantas peisetas y tantos céntimos por 100) (todo por 
letra.) _

" " * (Fecha y firma.) 69—S

"" 'Obispado de Coria.;
En virtud de lo díspuesto por Real orden de £8 de Diciem

bre de 1883, se ha seilalááo el día £6 del mes de Febrero próxi
mo, 4 la hora de la» once de su mañana,1 para la adjudicación 
•a pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
áal frmplo parroquial de Zarza de Granadilla, bajo el tipo del 
pmupuesto de eoñtíáta, I m p o r t a n t e ^ p e -  
jetas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Jaitruoción publicada con fecha 28 de Mayo ae 1877 ante esta 
j«mta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de

la mter.uz, para coopto Genio del público, Jos pianos,presupues-  
tos,_ pliego de eo.údto.o l * y Memoria. explicativa cej proyecto.

Las proposiciones *.■» presentarán e~ñ p liega  cerrados, ajus
tándose en su rearcoh'n ai > djuuio modelo; debiendo mmi§~  
fiarse previamente comw?eruntí& para, tomar parte en esta su- 
ousto ia mnüúbd de ánJ ,r <.&tas m  dinero o  en efectos de la 
D.: 0.da, conforme á 1 * al-opuesto por Real decreto de £9 de 
Aposto de 1876,

a nula pliego de proposición deberá, acompañar el áoeu- 
que acredite haber verificado el depósito del moda que 

-i. j]le}* hit ‘ riií*e: to.
'.,6 í - Síe ’ ‘ , 1384.—El Gobernado?’ eoksiás&Ieo,

? , •: ídoi-j do 1 ,, H¿ »L Eugenia Escobar Prieto,.

J to 7 de posposición’,

iü* :tv o ., sccid.ú de. enterado deb an-URsio publicado
*' ' i  d e .-------, y de- las condiciones que se exigen para la
.»• > 'ración de las obras de. comprometo á tomas1» á
e -’.’.rgo la construcción de las mismas, con estriba sujeción, á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. * 

(Pecha j  firma del propene&teGs
Nota, Las p-mrosicioncs que se hagan serán admitiendo ó 

mejorar do lisa y llacammte el tipo fijado en el anuncio; &d~ 
virtu-mdo que será desechada toda proposición» en que no se 
exprese ddtorminadaman*e la cantidad en psset&s y céntimos 
(nerita en letra), por la que se comprometa el proponent&á la 
ejecución de les obras. 68—S

G abinete Clcn.tral de  Telé$rc%f®s.

Relación de los telegramas %ue no han podido ser entregados á 
¡os destinatarios.

Día 17.

Estación  d.8 origen . ^  |¡sUmLk». Domicilio.

Central.

Lian e s . . . . . . . . . .  Luciano Rodríguez. Jacournteazof. i , ter
cero.

Briviesca  Cárlos Huelín „ . . . .  Diputado Cortes (&u«-
s& nte).

S&nlúcar   Ai-barrán. . . . . .  Craz, dü, principal.
Córdoba . . . . . . . .  Antonio Caries Áliz .Montera, 40, segundo

di racha.
Sevilla . . . . . .  Afitonio Lozano.... Preciados, 9.
Zaragoza.............  Manuel Llendcorras Plaza, de Oliente, % se

gundo, bajo.
B a r e s ] o r - a '. Dubáu Barráis&,.*, • Sin¡s-¿ñas.
Piasericiu..  . . . . .  Inés Le&i   Progreso, 45,,segundo.
Pamplona.. . . . . .  Jáime Aguilera... . .  :Penda Comercio.
I d e m . . . .   Ei mismo   ídem.
Cartagena.... . . .  Hipólito Tejada... .  Santa Isabel, 4 3 ,-se

gundo derecha.
P o r t o L u c i o  Lopsz.. . . . . .  -Ministerio Guerra.
Troves.. . . . . . . __  Gervera. .\ . . . . . . . . .  M&lap&ba.
FriouL............... H em iz    Valverde, 14 ó 44
Puente Fierros.. Ramón H ip a .. . . . .  Gas t e  l i óte ,  £0, se

gando.
Villegareía.. . . ,  > Lorenzo Castro., , .  Guardia civil. ¿
Barcelona.. . . . . .  Pa dro fíoiel. . . . . . .  H or % ale.za, 49, so *

guilde.
Mahón. . . . . . . . . .  Carlos Trigo... . . . .  Jacornetrezo, 6.
Oviédo., ............  Manuel González... Arenal, 16 y 18, hotel

Norte,,
Malaga.. . . . . . . . .  Muneh y Compañía. Sin señas.

Madrid 17- de Enero da 1S84.=P. el Jefa dtl Ceñtro, Federi
co Sánchez.

ADMINISTRACION M UNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
Secretaria.

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 
se expresa», se los cita per el presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia k& píéseaten- eupia Sección de 
Ingresos de ia Contaduría del Exorno. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de doce á tres de Ja tarde, para enterarles de un 
asunto que los interesa.

Sres. D. Manuel Arenzana, D. Acisclo Barrios, D. Eduardo 
del Castillo, D. José Fcimáiidez Granados, Doña María Hernán
dez García, D. Antonio de .Góngorá y Peña, B. Manuel "Gonzá
lez, Doña Victoria de Ledesma, D. Tomás Masía, D. Alfonso Pé
rez, D. Ramón Pérez del Molino, D. Antonio Sáaz, D. Manuel 
Pantos y B. Auge i Varona.

Madrid 16 de Enero de -1884.=»=E1 Secretario, Enrique Fer- 
náidez. —3

Ignorándose el domicilio cíe les señores qiie á continuación 
sc expresan, se Jos cita por el presente auuijció para que tan 
pronto como Legue á su noticia s¿? presenten en la Sección de 
ingresos-de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier 
día rio feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles-'de un 
asunto que tes interesa.

Sres. D. Antonio Alonso,-D. José AndVeu, D. Juan Aroca, 
I). Vicente Atóeñsló, D. Jx^ú Beraifi D, Eduardo BokñoSí-Don 
José María Bustos, D. Rafael Gabanes, Doña Cristina Car
pió, D. Valeriano Cuadra, D. Gtbino Diez, D. Ramón Domín
guez, D. Joaquín Escriehe, Doña Joaquina Esehche, Doña Jo
sefa Fernández, D. Juan Fernández, D. Lucio Fernández, Don 
Manuel Ferrer, Doña Micaela García, D. Miguel García, D. Do- 
mingo GóbzáléZ, D. Felipe Gonz4iez-i-Q* Greg^rio-González^Doa . 
Santiago Losada, D. Gregorio M&rotopD. Ignacio Masián, Don 
Domingo Hollejo, D. Faustino Moraleda, D. Francisco Morales, 
D. Eduardo Morco, Doña Dolores Ortega, D. Félipc Osate, Bon 
Antonio Paz, D. Antonio Rico, D. Jesús Riojo, D. Antonio Ro
cha; D. Julián Rodríguez, D. Pedro Rodríguez, D* Lui& Robc6~ 
ro, D. Juan Francisco Ruacas, D. Francisco Ruiz, : D. Lucas 
Báizt, D. Luis Salvatierra, D. Antonio Sánchez, D. José Sánchez,; 
D. Juan Sánchez, D. Valentín Saúquiflo, D. José Simón, Di Mar ̂  
nuel Tobajas, D. Juan Tolosana, Doñix María. Torres,.Doña par-;: 
mea Vállente, D. Emeterio Vaquero, D. Pedro Vare!»* D. iMâ >- 
miel Vidal, D. José.:Curid».Pf j^rnabé Jliaz^ D. Dtego Garres, 
D. Tomás Marco, D. Valentín Redondo, D.^oséSáncné^BrAh'" 
tonio Tabo&da, Doña Dolores Tobar y Doña Haría V&lladolid.

Madrid 46 de RúfSquh 1ÑÍ¡&
nández. •. Ljsl ;

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados m ilitaros.

MADRID.
D. Antonio Burriel y Manglaua, Capitán Ayudante de se

gundo regimiento de Artillería de montaña y Juez local del
mismo.
^ F&rllclP̂  (lm  estando imtenymda snrmvm de orden *del 

general de or4e distrito de Castilla f e l a  e- 
v¿¿ contra el artijlero Ildefonso Ríos Flores, hijo de Antonio y  
de fcdlmsira, natural de Puerto Serrano, provincia de Cádiz 7 
a^eeimlado or¿ Juzgado d e . primera instancia de •
C^mpiRos, provkicis. de Málaga, Gápitanm-general de Granada^ 
b&qiú &*■ 3- c?e Diciembre de 186S, o-ñeio esquiladdr, edad cu&ndc  ̂
empezó á feervir £0 años, un mes y  cuatro-días, au religión-ca*^ 
télica, %cstóhca y romana, su estado soltero,.sañas: pek>*-cas-«* 
talo, ai palo, cyo» pardos, nariz- regalar, su aire bueno^ 

r£r̂ u â? *̂ señas particulares - ninguna; no-sab®- 
leer ni escrilnr, faé declarado soldado por ei pueblo de Oañate 
¿a Reai por años en la quinta de 1383,.. Habiendo acordado 
librar el presente exhorto para qua- en eb nombre de S.M. e l  
R$y (Q. D̂ G-,) se proceda, á la captura de! individuo de refe
rencia, poniéndole á disposición de la Autoridad'militar, l&>qxM£ 
lo manifestará p&ra las efectos que proceda de justicia pór-no^ 
haberse presentado.

Dado $n Madrid á 4* de Enero de 1884. =~ Antonio BemeL
61 —Mí

ZARAGOZA.
D. Francisco Absides Pérez, Teniente graduado, Alférez 

seg^nda compañía del batallón reserva..de Zaragoza, nú— 
mero 78, y Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin autorización el sol
dado de la primera compañía del misma» batallón Manuel 
Pardo Serol, que se imhaba en situación de reserva, al que por 
cuyo delito y el de no haberse presentado á pasar la revista de 
Octubre estoy sumariando;

Usando délas facultades que en estos; oasos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldad^ 
señalándole el cuartel de Trinitarios d® esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, 4 contar 
desde la publicación del present©- edicto, á dár sus descargos; 
y caso-de no hacerlo en ei plazo señalado» se le seguirán los 
perjuicios 4 que haya lugar.

Zaragoza 6 de Enero de 1884=-Franokco Abraldes. 63—M

D. Francisco Abraldes Péro ,̂ Teniento graduado  ̂Alférez de 
la segunda compañía del batallón reserva de Zaragoza, núme
ro 78Jy Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin autorización ©1 sol
dado de lajprimera compañía del expresado batallón Hipólito 
Díaz Lastra, que se hallaba en situación de reserva, al que por 
cuyo delito y el de no haberse presentado á pasar la revista 
anual estoy sumariando;

Usando dé Jas facultada q u e  en estos casos con^den 14» 
Reales Ordenanzas á Jos Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por-primer- edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Trinitarios de esta capital, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 días, 4 contar desde 
3a publicación del presente edicto, a dar sus descargos, y caso 
de no hacerlo en el plazo señalado se le seguirán los perjuicios, 
á que haya lugar.

Zaragoza 6 de Enero de :i884.—Francisco Abraldes?.
64—M

Juzgadlos de prim era  instancia.

AVILA.
D. Angel Velaseo Gajate, Juez de primera instancia de Ayí-  

Jay su partido.
Por el presente se hace saber que en las diligencias de ju 

risdicción voluntaria pendiente,® ea este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Gregorio López Pecharromán, en hombre y  
representación del Exorno, é limo. Sr. D. Ciríaco María Sancha 
y Hervás, Obispo de esta diócesis, sobra deslindé y amojona
miento de la dehesa titulada El Gail, radicante en térmíntf 
de ésta capital, con fecha 31 de Diciembre último se dictó, auto 
qué comprende la parte dispositiva del tenor literal siguiente;

Parte dispositiva.—Se reforma por contrario imperio el 
auto de 4 del presente mes, en cuanto por él se décláró conten
cioso este asunto y  mandó suspender la diligencia de desliado 
y amojonamiento de la dehesa El Gail, mandada practicar én  
providencia del 3 del mes anterior, y en m  lugar se acuerda 
qúrmial lo interesa la citada f>&f te del Procurador l êcfearrío  ̂
mán, se proceda 4 practicar dteha diligencia en la i&rma acor
dada de la citada provideoem, señalándose para qm  tenga lu
gar el día 5 del próximo, futuro mes de Febrero* y citándose 
para eila en la forma correspondiente á los duMios conocidos 
de los pfédios coliíxdH^tcs á ditsha finca y é  los demás que-so 
desconocen ó ignoran» que serán citados por los periódicos ofi
ciales, señalándose para dicha diligencia las diez de la mañana*

Y con el fin de «spe tenga efecto la citación acordada res— 
pecto á loshueños de los terrenos colvndaates cuyo paradero 
«© ignora, se ex^áa ti proseafce edicto en Avila4,40 de Ene-̂  
ro de i884«Angél Veíasco.^Por mandado de' Ŝ . S., Juan R*lí 
Gútíém*. X —961

BARCELONA. -W3Ü0.
Por el presento primer edicto se hace público que en ¿lié 

ÍSKtfÁd# Jr •tojo’ iift «Ctá&wóa ■
promovido por Doña Narcisa Grasera y Bonsomsv expedieút# -



Gaceta de Madrid.=Núm.1 8 . 18 Enero. de 1884. 1 7 3

para administrar los, Vienes ■áe su esposo D. Juan Más y kJ*uy »  
ausente en ignorar'xo paradero, cuya administración so ,iei a  
aquella señora en ’acmbreáe la hija común á ambos Dona M8/- 
ría de la Asunción Más y Grasara, m e n o r  de edad; y en cum - 
plimi'snto de lo dispuesto en el art. 2.034 de la lej w  
dwBieato llama al auseete D. Juan Más y Sauri y á
Jjos que se ©ream ©on derecho á l«a administración u sus ie 

si aquel no se presentare; proviniéndoles que ai compare
c e r  al Jwgadfl. deberán justifloar su pretensión con los c o rm -

J0BS « i dBÍSí& 10 de ®?er0 de i « 8 4 ~ ^ a e U ) o » e -
•»eelu-¡Ante mí, Antonio Coaornns.

BURGOS.
B  Nicolás Lópes y Caballos, Escribano actuario del í s e -  

¥ada“¿  p r im e r a  instancia d®«esta ciudad de Burgos y su par-

D©y fe que''en la demanda de menor eua&tía seguida p^i 
tai -test im on io  y  de la que se hará mención, se ha dictado ¿a 
sentencia cuyo-eceabesamiento y parte dispositiva de la a w -
in .̂’dicen así: _ , 0 , ,

.«Betitenem.^lü la ciudad de Burgos, á€9  de Diciembre de 
18@8, el Sr. D. Celestino de los Ríos y Córdoba,; Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo:visto este pleito 
fem enor cuantía entre el Procurador ©.Gregorio Pineda Mar
eos, de esta vecindad, demandante, en su propio nombre y re
presentación deia una parte, dirigido por el Licenciado ©on 
Federico Fernández Izquierdo, y de la ofcm los estrados del Tri
bunal por ausencia y rebeldía de D. José Ignacio de Areitioaur- 
tema, D. Martín José de Urkarbarrena, ©.©omingo María Cen- 
gotitavengoa,£D. Juan Francisco de Awostaonandía, y B. Juan 
Francisco Acha, vecinos de la anteiglesia da Zaldúa, partido 
ée  Durango, demandados, sobre pago de 4-84 pesetas 50 cénti
mos procedentes de honorarios y derechos.

Parte dispositiva,—Fallo que, debo condenar y condeno á 
los demandados D. José Ignacio de Areitluaurteaa, D. Martin 
José de UríaaFoarrena, D. Domingo María Cengotitavengoa, 
©. Juan Francisco de Arrostaon&ttdia, «y B. Juan Francisco 
Acha, & que paguen desde luego al demandante D. Gregorio 
Pineda la cantidad de 48#*pesetas 50 céntimos objeto ée la re 
clamación del presente juicio, imponiéndoles las m sim  del 
«¿ismo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
Celestino denles Ríos y Córdoba.

PublicacióHo“ =Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Celestino de les Ríos y Córdoba, Juez de primera 
sustancia deísta ciudad de fBurgos y su partido, estando La
miendo audiencia pública en- ella a £9 d© ©ieienibre de 1889, 'do 
<que yo el Escribano doy fe.«=Anta mí, Nicolás López.»

Lo relacionado es conforme, y lo inserte concuerda literal
mente con su original, á que me remito ©aso necesario.

Y para que-conste, m  cumplimiento dedo acordado para m  
inserción en la G a c e t a  de M a d r id , expido el presente, que fir
mo en Burgos AváO de EnerO'ée 1884.°=Nkol&s López, X^—9'/3

CÁDIZ.—SAN ANTONIO
,D. Ensebio Fernández Velasco, Juez de primera lastímela 

M i distrito de Ban Antonio de--esta ciudad.
fEn virtud del presente hago saber que ea ¿unta de acreedo- 

re®4 la casa moderno de 3a calle Enrique de las Mari-
naarde esta población, declarada en concurso necesario, «e ha 
reconocido, con fecha 3 del actual, como preferentísimo el cré
dito que ostenta sobre dicha ñuca el Sr. Deán del Excmo. Ca
bildo Catedral de esta, ciudad, como patrono de ia obra pía de 
la renovación del tantísimo Sacramento de la parroquia de 
San Antonio de la misma, y acordado que se adjudique á dicho 
señor ón  pleno dominio la expresada finca, para que vendiendo 
éstacn subasta judicial ó extrajudicia!, aplique su producto al 
pago de las costas del concurso, distribuyendo á su arbitrio la 
cantidad restante entre todos los interesados; que se declaren 
extinguidos los créditos de los que no comparecieron á la junta 
que se celebró en la fecha citada, y que se convocara á nueva 
junta para la aprobación del convenio antes citado; aperci
biendo álps acreedores do que no compareciendo á esta nueva 
junta se les tendrá por conformes con los acuerdos relaciona
o s ,  se aprobjrían estos j udicialmente j  se librarían mané a- 

* mientes al Sr. Registrador de la propiedad para que tuviera 
¿efecto la cancelación de sus ©réditos.

Y habiendo señalado el día 15 de Febrero próximo, á las 
once de su mañana, para la celebración’ de la nueva junta que 
Antes se menciona, cito, llamo y  emplazo á todos los acreedo
res interesados en dicho concurso, para que comparezcan en la 

expresada junta, que se celebrará en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del Tribunal de Justicia; advir* 
Siéndoles que si no lo verifican se efectuará el apercibimiento 
acordado, y se librarán al Sr. Registrador dé la propiedad los 
mandamientos referidos.

Cádiz 7 de Diciembre de 1883.=Eusebio Fernández Velas- 
eo.==*Ante mí, Adolfo Soria. X —966

HARO.
D. Abelardo Marroquín, Juez de primera instancia de esti 

<riUa de Haro y  su partido.
Por el presente hago saber que en el concurso necesario d< 

la Sociedad Achillre Farines é hijo, domiciliada que estuvo ei 
esta villa, han sido nombrados Síndicos D. Pedro Sáenz, D. Sa- 
turio Suso y D. Francisco Achútegui, vecinos de la m ism a;: 
habiendo sido posesionados en tal cargo, previa su aceptaciói 
y  juramento, se previene que se les haga entrega de euanh 
corresponda á la Sociedad concursada.

Dado en Haro á d& de Enero de iSBd.^Abelardo Marro 
quín.=»»Ante mí, Eloy Martines. X —970

MADR ID .—CENTRO.
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en providenc ,i& de íecfto. del actual dictana en 
el expediente sobre aliijaentas provisionales incoada por el 
procurador R, Feiipe O : uto, en nombro do Doña «i Inés 
Enriqueta Olmedo f  Pn&riile, con --su esposo D. Feim ndo Ca
brera Fernández ée Cócrdovn, Marqués de Vilbrrea* ha acorda
d o  citar á ésta eos. el objeto de que el día $6 del mes corriente, 
á la una de la tarde, comparezca en la s&M audiencia de dicho 
Juzgado, sita en ía Plaza de las Salcsas, tóm . 3, para que ten
ga lugar la celebración 4el.-juicio verba¿<que establece el ar
tículo 4¿6ii de da ley de Ecjuiciamiente civil; c©n la preven
ción deque s i (no comparece le parará el perjuicio que. haya 
lugar en derecho.

M&ckidlLde Enero de 4$©L=»V.* i;°-=G óm ez.=El actua
rio,, Mceaciado Raiaión Aguado y Oria, X - ^ ’71

MADRID.—CONGRESO.
Emilio Ayllon y  Altoluguirre, Juez de\primcra instancia 

d^l éktrito-dol Congreso de esta Corte.
Por la presente se cita. llama y emplaza por una sola vez y  

t érmim úe'&O días,4  contar desde la, inserción de la presente 
e:® tes periódicos oficiales, é  Manuel Páez Bhz  Santos, natu- 
r •»! de esta Corte, de 16 años de edad., hijo de Marcelino y da 
r Deresa, soltero, conocido •por el Rata, de estatura baja, pelone- j 
i.pfG,-ojos garzos, que viste decentemente, cuyo paradero actual 
< J6 i^aora.p para que dentvo de dicho término comparezca en 
dicko Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en la casa 
de Canónigos, plaza de k s  Salesas núm. 3, c&n el fin de prac
ticas1 una diligencia que contra dicho Páez y otros se sigue por 
pobo;-bajo apercibimientolde que si trescu-vre dicho término 
sin verificarlo, será declarado rebelde y la. parará el perjuicio 
á q&e hubiere lugar en derecho.

A  da «vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita -
■pes $ue la  presente vieren para que «i llega á su noticia cuál 
sea ©i actual paradero de dicho procesado, procedan á su captu
ra y conducción á este Juzga-do ó cárcel de Villa á disposición 
del -mkmo.

Bada en Madrid é 31 de Diciembre de 1883.=»=Emilio A y - 
llón^*P©r mandado de S. B., Rafael Valdivieso. J—14®

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, se suspende la subasta de 
las dehesas nombradas La Vicaría,, situada en término deOa-- 
lera, provincia de Badajoz, partido judicial de Fuente de Can
tos; el Torvisco y Santa, Julia, situadas en-término de Cala, y 
la Cargante, situada en término de Arroyo Molino, las tres en 
la provincia da Hualva, partido judicial de Aracena, que tienen 
d@ cabida próximamente 6.000 fanegas de tierra, en la que 
arraigan 1S5.300 alcornoques, 8.300 encinas, 970 robles y 3.140 
árboles frutales poco más ó menos, cuya subasta fué publicada 
para celebrarse el día 18 de Febrero de este año en el número 
de ¡a G a c e t a  de  M a d r id , correspondiente al 87 de Diciembre 
del año próximo anterior, cuya suspensión ds la subasta lia 
sido acordada, poir haber practicado la tasación de dichas fin
cas un solo perit i sin ci título adecuado según la ley para ha
cerla, y en la grande lesióa que resulte de justiprecio que di
cho perito ha practicado.

Dado en Madrid á 15 de Enero de 1884—Gregorio Vieito.^*
nte mí, Ramón Martínez Aguilar. X —903

PUENTE DEL ARZOBISPO.
El Sf. D. José Hermosiila de Latorre, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por ei presente se cita, llama' y emplaza á D. Ildefonso 

Ortega, dueño del fruto de bellota del monte de Oomdijo y 
Pozuelo, en término de Oropeea y cu jo  paradero m ignora, pa« 
ra que en el término de ocho días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín, oficial de ia provincia y G a c e t a  de  
Madrid, comparezca en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lug&r.

Dado en Puente del Arzobispo á 7 de Enero de 1884=José 
Hermosiila de La torre.—Ante mí, Manuel Quiroga.

J—ÍU

PUIGCERDÁ.
D. Ignacio Ganchillos y Mauarriz, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente y m  virtud de lo por mí dispuesto en pro

videncia de 19 de Diciembre del año próximo pasado en méri
tos del expediente de adjudicación de los bienes que fueron de 
Rafael Pascual y Blanch, natural de San Juan de Jas Abade
sas, fallecido el 5 de Marzo de 1847 bajo el testamento que dejó 
otorgado en ooder del Notario d® aquella vilia D* Carlos Ca
rriol», con fecha 9 de Febrero del propio año y con la cláusula 
hereditaria del tenor siguiente:

«Ds todos mis restantes bienes y derechos, muebles y sitios 
presentes y futuros, instituye heredera á su esposa Francisca 
Pascual y Vilalta con facultad de veader y alienar, hallándose 
en necesidad y no de otro modo, y guardando viudedad y ho
nestidad, y en caso de convolar á segundas ó más nupcias sólo 
le deja el usufructo durante su vida natural solamente, sin fa 
cultad de alienar, y después de su muerte sustituye heredero al 
que de dereeho tocare; pero á este heredero le pone 3a obliga
ción de hacer celebrar en sufragio de su alma, y de los que tiene 
mayor obligación, i% misas rezadas de caridad cada una 10 
sueldos.»

Y habiendo dicho expediente sido promovido por el Procu
rador D. Ricardo Puig, en representación de José Vilella y Sa- 
durni, fundando éste su derecho en el parentesco que le une 
con dicho testador, y en el contexto de la cláusula hereditaria 
preinserta, se llama & los que se crean con derecho á los expre

sados bienes para que comparezcan á deducirlo dentro dei tér
mino ríe ríos meses, contados desdi? el día de la publicación de 
este] edicto en la G a c e t a  bb M a d r i d ;  previniéndose que los 
que comparezcan en el juicio alegando derecho á los bienes de
berán acompañar los documentos en que lo funden y ei corres
pondiente árbol genealógico en su caso, expresando si no tu
vieren á su disposición alguno de los documentos el archivo en 
que. deba hallarse, ofreciendo presentarlo oportunamente.

Be naco presente. ademSs que este es el tercero y último lla
mamiento que se hace en méritos de dicho expediente; con 
apercibimiento de que no será oído en ei juicio el que no com
parezca dentro de este último plazo.

Dado en Puigesrdá á II do Enero de 1884.—Ignacio Cutí- 
ekillos.=«Por disposición de S. S., Jaime Vigo, Secretorio ha
bilitado. X —960

SANTA COLOMA DE FAENÉS.
D. Manuel Péres Goezález, Juez de primera instancia-de la 

villa y partido do Santa Coloma de Farnés.
Por el presente cito y llamo á ios madre é hijo Margarita 

Sagm*D< y Puna viuda de Granés, de edad unos 65 años, y V i- 
cenfce Granea y Sagrara, cíe unos 89 años de ciad, soguero, 
ambos vecinos de Btenes, cuyo actual paradero se ignorg, si 
bien se sospecha están ocultos en la ciudad de Barcelona ó en 
las viiUs do Blanes y P&lafrugell, para que dentro del término 
de 15 días comparezcan en estq Juzgado en méritos de 3a causa, 
criminal que se les sigue sobre robo y daños; bsjo apercibi
miento de que en caso contrario serán declarados rebel tes y se 
procederá á lo que haya lugar.

A 3a vez ruego y encargo á tedas ¡as Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca y 
captura de los referidos Margarita Sagrera y Vicente Granés, 
y dispongan su conducción á las cárceles de este villa; á cuyo 
ñn se consigna que las señas personales de dichos procesados 
son las siguientes:

La Margarita Sagrara es de estatura regular, pelo canoso, 
eejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, viste al estilo de 
Bienestraia de este país.

El Vicente G-ranés es de estatura regular, enjuto de carnes, 
pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, que c>n e l 
mes de Diciembre último llevaba afeitada su barba, u«ando bi
gote, y vestía pantalón, chaqueta y chaleco do color o?curo,, 
tapabocas morado, gorra de color ds ceniza, y calzaba alpai- 
gatas.

Dado en Santa Coknaa de Parres á 4 de Enero da 1884—=- 
Manuel Pérez González,-—-Por disposición Je S. 3., Ju&u Ticte 
llás. J—146

SEGOVIA.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de S*. g >vía y su partido.
Hago saber que por el Procurador D. Gaspar Cabrero, en 

nombre y representación de Doña Facunda Crespo Rodríguez, 
soltera y domiciliada en ssu  ciudad, re ha presentado escrito 
solicitando que, previa la información olV^cid*, se da clare ea 
definitiva heredera abintestato de Jesús Robledo Trapero á su 
representada por ser prima carnal del finado, y éste no tener 
otros parientes de mejor grado mis que los de igual Pable y 
Casimiro Crespo Rodríguez.

En su consecuencia, y mediante 4 que la muerte del Jesús 
ocurrió en esta ciudad el día 3 do Junio de i 881 á la edad de iQ 
años si : dejar o ira heredera qu-a á Simona Rodríguez del Es
píritu S..üto, hermana aterirá tío i a madre del referido Jesús 
Robledo, que también fa-leeió < n esta ciudad en G de Junio del 
año próximo pasado, he acordado llamar pm‘ este primer edicto 
á las personas que se crean con derecho á heredara! susodicho 
causante para que cocí parezcan en Juzgado á reclamarlo 
en debida forma dentro dsl término de 30 días.

Dado en Segó vía á 14 de Suero ds ISBl^Máriano 0&bm«*=» 
El actuario, Gregorio Sal. X —967

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corete, Juez de primera instancia del dis

trito del Salvador de este capital.
En virtud del presente se hace saber que Doña Carmen Gar

cía de Reiiova, bija- de D. Jot-é y de Doña Manada, natural tie 
esta capital, de 64 años, y espora de ÍL Ventura Muñoz y Raiz, 
falleció sin otorgar disposición testamentaria el 17 de Febrero 
de 1875 en su casa, calle Doña María Goroael, núm. 1; y se han 
presentado promoviendo su abintestado ea so’iouud de la de
claración áe herederos D. Rafael García Medina, Doña Eulalia 
Sancebnán y Apmo y D. Francisco de Paula Muñoz y Ruis, 
como herederos testamentarios del cónyuge D, Ventara Mu
ñoz y Raíz.

Ea su virtud se cite, Dama y emplaza ¿. los que se crea» 
coa igual ó mejor derecho para que dentro del término de 30 
días, contados desde su publicación la G a c e ta  be M ad rid , 
sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial áe ia provin
cia, comparezcan á reclamarla; apercibidos que de no hacerlo 
les pararán los perjuicios que haya Jugar.

Dado en Sevilla á 7 de Enero de 1884.«Luis Martínez Cor- 
cín .^E l actuario, Licenciado M. de J. Miguel. X —965

SORT.
D. Vicente Chervás, Juez de instrucción de este partido 

de Sort.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Antonio Mit- 

jana, natural del pueblo de Táu?, avecindado ea el de Torna- 
fort y casa dé Baró, para que dentro de 15 días comparez*.*« en 
este Juzgado al efecto de recibirle dickracióu ea causa se 
instruye sobre daños en el monté Cuberes, de propiedad de 
D. Pedro Miró; apercibiéndole que ¿s no verificado le irrogará 
el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Sort á 4 de Enero de Í884*=Vicente Chervás.^José 
Duat. J—147
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco de Crédito de Zaragoza
La junta general de accionistas del Banco de Zaragoza, en 

''Wfáéa issleferad& ên 19 de Diciembre de 1880, acordó por unani- 
definitivamente terminada la liquidación del mis

mo- por medio de un convenio en virtud del cual el Banco de 
Medito de¡Zaragoza se subrogó en los derecho?, acciones y obii- 
gacioaes-úe la extinguida Sociedad.

Asimismo acordó que ios cinco años determinados en elar- 
P&iÜQjjú dei estatuto p&ra la prescripción de acciones y dere- 
■■'thm de todas clases comenzasen á correr desde el día en que 
■a® otorgase Ja escritura de disolución de la Sociedad, cuyo ins- 
tennerito público quedó autorizado el día 16 de Julio de ¿881, 

testimonio del Notario D. Angel Pueyo y Lorbés.
En su consecuencia, el Banco de Crédito de Zaragoza reser- 

¿mata el día 16 de Julio de 1886 á disposición de los accio- 
y  acreedores legitimes del Banco ó é la de quienes legal

í z a te  representen su derecho el imperte de Jos dividendos de 
acordados y no percibidos, así como el de las obliga- 

reconocidas á cargo de Ja disuelta Sociedad; pasada cuya 
■3&C2& m  -considerarán caducadas y de ningún valor las accio- 

J  obligaciones de toda especie que dentro de los cinco años 
se hayan presentado ¿ reclamar el capital, beneficios ó inte- 

■íKSSeB- que hubieran podido comsponderles.
 ̂Y ■objeto de que los referidos acuerdos lleguen á conoci

miento de los interesados, sq hacen públicos en reiterados 
insertos periódicamente en publicaciones oficiales y

¿teragesa 16 de Enero de 1S84-.—E1 Director primero, ínigo 
^ :£gm'r.&&.*==Ei Secretario, Francisco Goután. X—978

S o c ied ad  « A u ro ra  de España»  en liquidación.
El día 3 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, se cele- 

*4rará subasta pública extrajudici&l ante Notario en esta Corte 
■'$& oficinas de la Sociedad indicada, calle de Relatores, nú- 
ti&ZíTO I, piso principal, para la venta délas ñucas siguientes: 

Ua solar ó terreno cercado en esta Corte, calle del Comer- 
qi?;7 n equina á la de Téüez, que comprende una superficie 
<i&- 1&W.27 pies cuadrados, y contiene algunas pequeñas casas y 
'WzZmsos cobertizos. Ha estado destinado á almacén de made- 
ssfc&.y por su situación y extensión es apropiado para otra 
■&$&¿qmera gran industria. El tipo fijado para la subasta es el 
'■£& JU.íXJO pesetas,

Osa casa situada en Linares, provincia de Jaén, calle de 
núm. 18, y el local que existe á espaldas de dicha 

coa entrada por la misma, que ha estado también desti- 
á almacén de maderas, y contiene cuadra, algunas pe- 

'habitaciones y cobertizos, podiendo utilizarse para al- 
«¡kzaa otm  industria. Sale á subasta por el tipo de 15.000 pe-

JY por último, una casa en Santander, calle de Santa María 
l§g$[mmm,, núm. 17 novísimo. Otra casa en la misma pobla- 

cuesta de Garmendís, núm. 15 novísimo. Otra casa 
« k  propia calle, núm. 3, moderno. Un edificio-fragua y una 

contigua, que también íué fragua, cuya numeración 
SET cs&íssta, en la calle de San Pedro de la repetida ciudad de 
®ast$«í£der. Todas las fincas de esta población salen á subasta 

e l tipo de 1&0G0 pesetas libres para Ja Sociedad, ó sea sin 
de él Jos gravámenes que las afectan. 

pliego de condiciones y ios títulos de propiedad estarán 
::iií€.aiíassto todos los días hábiles, de una á cinco de la tarde, 
’tm. -orcinas al principio mencionadas.
Ifaárid 15 de Enero de 1884-.*=Los liquidadores, J. María 

de Do de Iturriaga. X—968

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En los partes remitidos por la Administración principal de 

públicos, Intervención del Mercado de granes y Vi
s t e  f e  policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 

‘ en el día de ayer los siguientes:
vaca, de á*60 á % pesetas el kilogramo, 

áe carnero, de 4*80 á % pesetas el kilogramo.
'Kskam. áe ternera, da 4*»0 á 5 pesetas d  kilogramo.

fe oveja, de 1*80 4 ¿s30 pesetas el kilogramo. 
^m*ofoE de cerdo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
.felino añejo, de 8‘iQá %*WJ pesetas el kilogramo, 

fresco, á 8 pesetas el kilogramo, 
en canal, de 4*89 á ¿*93 pesetas al kilogramo, 

de 8*50 á 3 pesetas el kilogramo.
JSte&a, de 8 á 4 pesetas el kilogramo, 

da 0*40 á 0‘IS0 pesetas el kilogramo.
m  070 á ¿‘60 pesetas el kilogramo.

Ywdífts, de 0*66 á 080 pesetas al kilogramo.
IAtíosl áe CF?0 á 0*80 pesetas si kilogramo.
2t:V^ejss-4 de 0fE4 á 0J80 pesetas el kilogramo.
« |^ 45ón “vegetó, de 04$0 i  pesetas el kilogramo*

- SSteaa mi&erai, de 0*08 & OHG pesetas el kilogramo.
, cok, da 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo,

de i i  í*30 pesetas al kilogramo.
A te ta s , de 0*46 á 0*%o pesetas eí kilogramo.

de i*¿0 4 1‘̂ 0 pesetas el litro, y de 10 á 41 el tesa-

O'IS 4 0*84 pese-tas el litro, y de 7 4 8 el 
de 0*75 4 0*30 pesetas el litro, y de 8*80 4 1W  el

— Vacas, 462. — Carneros, 247. — Tente»- 
W5&*. Cerdos, 252.—Ovejas, 33.—Total, 761.

Bu peso en kilogramos. • 63.485*850.
Preéds á los i&blojtroo.

4*37 á 4*57 pesetas kilogramo.
' áe ^86 á 4*93 pesetas kilogramo,

ele 1*73 á 1*86 pesetas kilogramo.
Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y 
Arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

'^E««cs-*nw*atoeiéo. fteuCt ?*ts.?aato i« . rse»aáa»14̂  « !» ,«& *.

•JSsgp^e,.. . . .¿  £.804*81 Gomos.................  43*38
fegm?*su. . . . . . . . . .  986*08 d Mataderos. 48,784*93
«asMi,    8.938*86 M ostensss........ 3*60
W S e m ,, ’   i .433*01 Matadero de cerdos »
*®s¡*«hSb . ; . 876*24 Im p e r ia l .. . . . , . . .!  565*34
’lSSB«SM6a..........l 8.391*80
WWÍwÍ S . . . . . . . . . . .  45,337*47
'S lséaá  á é e ,l . .. . . . .  4.330*83 j fos**!....., 56J9661

-tilín  ti III I II   H I K >1 li .ll  Wl , i| » > ■ I I I — IWI11 ■ Hll >'<■ « ! "  »■—ew w « M »  J M W ^ WMW 0 K 8 B « M W S a W » g ^ ^

¿7 de Enero da 1884*

B o ls a  de M ad rid ,

Cotizacion oficial del dia 17 do Enero de 1884, comparada con 
U  i d  día m U rio r •

taa:í.iii ir—m"tiwinrwiianiini i— —i*.hpi—inrni»irwiiTiiMma«aaBMiHii ............... .

yOMDOS PÚBLIGOSi <SBaS8̂ ^ ^ ^
D ía4.0. Bí& 4 7.

Deuda perpetua al 4 por i 00 in terior, .  *.. o7 l70 &7‘6 0 -8 5 —’70-58H 0
5S‘2o-i 5-50-30-35 

é  p te o .  57‘60 57‘60-75-80-85
5S «>¡0-58 4 0-45-20 

58‘30fincor.; 
58‘55 fin próx. 

no publicado. » 58‘So fin cor ;
58‘70 fin próx. 

psqwños* 58;25 ñ8‘70-57‘80-7©
58‘80-59 0[0-58‘35 
58*30-75-45-40 

no publicado. £8*70 »
Idem id. al 4 por 4 00 exterior.       » 57‘95

pequeños. 57‘10 57*80-58 C¡0
Idem smor&iz&ble al 4 por í 9®..................... 74 ‘30 74 ‘3 5 -2 5 -7 2 k40

pequeños. 74*50 74*75-72 25-72 <q0
72*50-35-75

hipotecarios de la isla de C uba... 89*75 89*70-90*75-94 0{0
Baaoo Hipotecano.—Cédulas al 5 por 4 00 

axmal 94*50 »
ieeioaos del Bamoo de Ispaña*. . . . . . . . . .  252 0̂ 0 254 O[0-254‘5O

S55 6̂ 0
no publicado . 255 0[0 257 <qo~258 CqO

259 0[0
Mm, del Bameo Agrícola de E s p a ñ a . . » #

C am bios of ic ia le s  so b re  p la z a s   d e l R e in o

| Iss^smcxo. | ®aS@*

M baeei»»... » Logroño. . - J  * I ^ 4
Odeoy... . .  -. » * I* Lorca... . .  «* J  par, i &
A lieaa te .... s» 8 Lugo. . . . . . .  j p®r. ¡ »
Almería. . . .  » R4 |  Málaga... . .  J  RS p. I »

» I Murcütu.•. • . S ^l4 1 »
B adajoz..... j R4 » O rense,.... J  par. |  a
Saroeloaa... j » | ^¡8 O v ie d o ... . .!  4^4 i »
^ájar.» .«0.o¡ R* | » ! Falencia.., J  |  »
liljbao. . . . . .  I par d, f » j Palma Mall.*j par, |  »
Siurgos......! 4{4 ¡ » | Pam plona... 4̂ 2 ¿ » >
S áce res ...... ^¡4 i st ¡ Pontevedra, par0 » ¡
!& d ix .......t  par. i s* I R éus...   par, » ¡
Cartagena...! pardo ® I Salamanca.. 4{4 » |
Sajrtellóu.... j par. » |S .  Sebastián. pais. » ¡
Ciudad ReaLj par. » L Santander.., J R8 » I
C órdoba....) RS » f Sta.CruzTfeJ par. »
Ü om & a.....| '4¿S » I Santiago...o | par. j ' »
S u euoa ..... par. » I Segovia,.'.. . !  par. ¡ »
?erro l.. . . . .  R2 i » i Sevilla... . . .  j par* j s»
ie ro a a  i pai% | » S Soria.. . . . . , |  4|§ »
^ijóa  par. » | T arragona.. 1 par. »

  R4 » |  Teruel. ¡ par. »
^adala jara . par. ! » f T oledo.... .  J  4tS »
I t o . . . . . . . .  » 4$  I Tudela, j »
fe e lv a ... . . .!  » 41 ¡8 ji V alencia ....{ par. »
áaesca . . . . . j H4 © I Valladolid,.. I 4{4 » I
'a é a . . . . . . . , }  par. a ¡ V ig o . . . . . , . . !  3fs » j
’erez Front*3' par. » { V ito r ia ......!  * 41 ¡4
>9Ó%....«..¡ 4¡4 a> | Z am o ra .....!  ^  » j
« á rid a .....,!  par. » Zaragoza... J  41 t8 I m
im a re a .....!  <1® ' I  » * * S

?4.RÍS ¿ 6  n a  ENERO.

, Deuda perp. al 4 por 400 ext. ¿ 56 40.
|  Idem id. id. in terior.    „ á »

wj?*» lldem am ort. a l '4 por 4 0 9 .. . .  á »
• f  j   ̂ exterior      á »

f Deuda araori al 2 por 4 00 ..., á 42 5[8.
'  Obligaciones de Cuba... . . . . .  á »

!  « K
onsolidados in g l e s e s . . . . , . . ,* . . .    á 40í ¿4 6.

tem ib toa oñcsiales i o b r 0 piaseat ©sAraaJwts®.
Lrsítdreg, á 90 di&s fecha, dins., &7*30-35.
París, á 8 días vista, ir., 4*93 4 ¡2.

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Enero de 1884

l . fEEPERATURA- I i
| ALTURA y huíaedaá del aire. | g

■osa*. » « & * . TBBHóintTRo ~ ( bjrssci6r JBt" eh reáaoiia i , . . . f . . , ,,
i i «• y « i Bwaáda«|y ¿«l.aiaS*.
|  aüHmatres. So , f|¿0> "j

8 de la m,.j 744*55 —0*2 ~ í ‘0 ¡NÉ.... ÍBrisa.. Despejadc
t ^ k R ,  745*38 i 2*3 —0 2 NE.... Calma Idem.
Sd«ldía.« 745*00 I 8*8 5 6 ¡SE..... Idem.. Idem.
8 de la t . .  74 4*56 I 4 0*9 6*9 ¡SO. |ldem..Idem,
«déla 4... 744*52 ¡ 6*0 3*5 ¡SO., . ¡ídsm.Jldem.
9de la s .. 745*05 f 4*5 2*4 ¡NNO...JIdem. .¡Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra.... . . . . . . .  41*1
Idem m ínim a..............................     —1*7

Diferencia...  .............      12*$
temperatura máxima al Sol, á do* metros de la tierra. 47*7
Idem id., dentro de una esfera de cristal. 35*9

Diferencia ...........................    48‘2

temperatura máxima á cielo descubierto, -junto á la
tterra Vegetal ó laborable........................................ . 17*4

IdíF2i mínima, id  ........    —4*3
Diferencia...  ..................................¿ ■ 21*7

Velocidad del viento en las últimas 24 horas {kildmo-
tros)..........................................................o,, 149

Oscilación barométrica id. (milímetros)   1*3
Altea id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche .........     *£8i

Idavia en las últimas 24 horas (milímetros). . a

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 17 de Marzo de 1884.

A ltea Tftmpaia- j>jr« ¿  ?u®rxa 
¿6r»inétriea tara  ̂ _ ^aSaa® liU áa

&eo&UBAR18. Y al ai- sagrados ©ióa dal itl

CS :  * ís!eiel#- diU* M

8. Sebastián. 773*4 3 9 N E ., . .  Calma. Cubierto.. Tranq.*
B ilbao. . . . . .  775*4 1 ‘6 SSE. . .  B risa . .  Despejado. Idem.
O v ie d o .. .. ..  773*4 0*4 S O . , . .  Id e m ., Idem «0«.* »
Gorufia(7 h.).
Baatiago  772-2 *‘5 N C aim a. íd em ........
Orease  77.VC 1‘S S E . . . . .  Id e m ..  N ie b la .. ..  »
P o n tev ed ra , 77*2‘6 3 0 N . . . . . .  Id e m ..  Despejado. »
V ig o . . . . . . . .  773*4 7*6 S . . . . . .  B r is a . . Ais. nubes. T ranqá

¡ Oporto.o. , . .  773*4 7*2 E .r . . , .  Viento. Despejado. Idem.
j L isboa(8fe.}.. 773*2 4*2 N N E... Brisa.» Idem  Agitada
¡ C á c e re s .... ,  » 7*5 N E , . . ,  Id e m .. I d e m . . , . .  »
| Badajoz.. . . ,  774 *0 5*0 N E . C alm a. Id e m   ' »

! S .F e rn .(7 h.) 772 5 110 S . , . . , .  Brisa . .  I d e m . . . . .  Tranq,1
Sevilla. . . . .  i 770*8 6¿2 N.. • . • . Caima . Id e m   »

I f a r í f a . . . . . .  770*8 42*0 E . . . . .  Brisa ,. Idem . . . .  Agitada
! M á la g a .. . . .  774*9 42*7 N O ....  Calm a. N uboso.... P.oleaj,

G ra n ad a .» .. 772*6 5*4 N E ., . .  Id e m .. Despejado. »

C artagena.., 772*9 S‘2 N E .. .  Id em . C e la jes .... Tranq.*
M e a n te . . . ,  775*0 8*0 N O ., . .  B risa« Despejado. Idem.
Murcia   774*3 6*4 SSO.... Id e m .. C ubierto ., »
V a le n c ia ....  772*6 7*6 ¡SO.,-oa. Id e m .. Despejado. *
P a lm a . . . . . .  772 9 8‘5 |N .. . . . .  Calma . Idem . . . .  Traaq.*
B arce lo n a ... 774‘4 43*4 ¡O . . . . .  Id e m . .  Id e m   »

le n a e l    777*8 —3*7 N .. . . . .  Id®m, Id e m . . . . .  »
Zaragoza.. . .  » —í ‘0 N ... , . .  Id em ... Idem „ . . , .  »
S o r ia . .   773*8 2 6 N E ,, . .  Id e m .. Idem   »
B u rg o s . . . . . .  777*1 —2*6 Id e m .. Id e m   a
León . . . . . . .  773*7 2*8 N .. * . . .  Id em . .  Id e m   »
V allad o lid ., 779*3 —3*0 N E . . . .  B risa ., Cubierto, *
Salam anca. .  770*2 ? 0*4 Id em . .  Despejado. »
§©govia.* . . .  774*7 2*0 N .. „ . . .  Idem .. .  Id em . . . . . .  »

M a d r id . . . . .  775‘6 2*3 N E . . . .  Calma. í d e m . . . . .  ®
^ c c r i a i . . . »  777 © 6*6 N . . . .  Idem . .  Id e m .. . . .  a
Ciudad Real, 775*8 0*2 S E . . . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  »
Albacete. . . .  777*8 4 ‘0 K .. . .  •. B risa . .  C ubierto .. a

Ifarís   777‘9 4 8 M C alm a. N ie b la .. ..  »
f e s - N e z . . . .  778'3 3 5 N O .. .  „ Ide-cG ,. Id e m   a
&%. 'Mathieu. 775*0 6*4 E SE .... Brisa . C ubierto .. »
Uh. d ‘A ix . . . 777*4 5*0 E . . . . . .  Viento Idem    »
B ia r r i tz . . . . .  773*9 5*0 Caima.. Despejado,} »
Q e rm o n t, . .  777*2 0*6 N   ídem .]. Cubierta*, »
F e r p iñ á a . , .  773*7 5*4 N O .. . .  B risa . .  Despejado. »
Sicie».. . . .  ..
Niza..............

lo m a   770*3 2*2 N N E.,. C alm a. I d e m . . . . .  »
Nápoles.. . . ,  7fi9‘9 7*2 N O .. . ,  ¡Idem Ais. nubes.l »

: M e r m o . . . . 768*6 9*2 N N E ...¡B risa . .  N uboso .,.}  »

.RSTRA8ABOB.

Día 16.

S. Fernando. 770*8 5*9 E   C alm a. Despejado. Tranq.*
G ra n a d a ... ,  770*7 3‘7 N E .. .  Id e m .. Id em   »
Roma  766*4 3*5 N  B risa . Idem . . . .  m
P a le rm o .. . .  763*4 9*2 N O .. . .  Viento. M. nuboso. »

ü m rm u  y  T%lé§r®$m»
Segrfe Im partes mihiáos, a y e r  no  llo v ió  en p ro v in c ia  

a lg u n a .

SAN TO S  D E L  DÍA,

La Cátedra de San Pedro en Roma. 

Cuarenta Horas m  la parroquia de San Sebastián.

ESPECTÁCULOS.

. TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Función i 8 . 
da abono. —Turno 6.* par. — La feria áe las mujeres. — Las 
macetas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
(Función extraordinaria y beneficio de D. Leópoido Cano.)— * 
La pasionaria.—Pancho y Mendrugo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im- 
par.—La tempestad.

TEATRO DE' LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Punción i  A de abono,—Turno 1 A impar.—Carrera d$ ob$~ 
táculos.~~¡ Un año másl—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Ducazoal.)—A las 
oc'ho y media.—Gran, rebaja de precios.—Lo# mil y una no- 

.akes.—M m  Leona Daré.

TEATRO Y OIROO BE PRIOE,—A las ocho y medía,—. 
Función 79 de abono.—Turno par.—El día y la noohe.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media,—Hoy 
sale, hoy.—De la noche á la mañana.— Un, mío suelto.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno V — 
Hatchi8.—¡Cómo está la mciedadl—Doce retratos, ó rs.

TEATRO LARA,—A las ocho y media.—1Turno i /  impar.— 
Los dos polos.—La criatura.—Solitos.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y mpdia.r--L0 m $ e  del 
motín.—La perla de Triana.—Se cede u m  habitación.


